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Origen y Evolución de la Pren da sin 
Despla zam ien to o c o n Re gist r o y sus 

A ntecedentes en las Leg isl aciones 
Ext r anje r as y la de l Perú * 

Por IS MAE L ACEVED O Y CRIADO 

Catedrát ico P r incipal Titu lar de Der e­
cho Reg istr a! y Nota ria l. 

C APÍTULO PR I MERO 

La palab ra cas tellana prenda , deriva del lat ín y según 
su origen etim ológico significa : ' pasa r una cosa a poder del 
acreedor" o como la define la Rea l Aca demia Es paño la en su 
últim a edición del Diccionario ( 1956) : ' ·Cosa mueble qu e se su­
jet a es pecialment e a la seg uridad o cump limi ento de una ob li­
gac ión '; aunqu e segú n los civ ilist as esp año les contemp oráneos, 
" El carácter 1nobili ario qu e a la pren da se at ribu ía por la doc tri­
na clásica, no puede sost enerse en la actu alid ad, por poder que­
dar suj etos a la misma bienes de dist inta nat uraleza" . La ley es­
pañol a de 1941, reform atoria del Código Civil, y post erio rmen­
te la Ley de 1954 han créado la figura jur íd ica de la " hipoteca 
mo biliaria", además, de la prend a sin desp laza miento de pose­
.sión. 

La constitución de la prend a sin desp laza miento de pose­
sión o desa poderamiento por parte del acreedor pignorat icio de 
la cosa obj eto del gravámen, se ha dicho, con razón, es el ele­
ment o característi co de la instituci ón y con st ituyó un a nove dad 

(• ) T rab ajo premiado por el Co1egi o de Abo gados d e Lima en el concurso promovtcto 
sobr e t emas d e Derech o con ocas ión de con memorar se el Dia d el Abogado en el p res en t e afio . 
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p ara las legislaciones cxtr:1njcrns ele prin cipio <. del prc~cntc i­
glo, a un cuando su origen es ;intiquísimo. En el primiti\·o de re­
cho roman o, la prenda. avcnt;ii:iha a la fiducin . pero tenía el in­
conven iente de que la dí' sposcc:;ic',n ele la c-oc:;:i pignor:1cl:1. pr ivaba 
al deudor de su uso. El perjuicio crn evidente y m;iyor cua ndo 
se tratab a de elementos ele trnb ;rjo. El perjuicio s sa lvaba oca­
sionalmente, dejando la prenda en m,1nos de l mutu:1t:trio. a tí­
tulo preca rio o de arrcnclamicntn. Y f ué en esta modal idad don­
de tuvo existenc ia la constitucif,n de esta cla se de grava men sin 
desposes ión de la prencl t1 . 

E n el siglo XVIII l;i necc c; iclad de fomentar el créd ito, in­
dispensable para ciertas indu striac; y en espec ial la :tgr icu ltura 
determi na la apar ición de la prenda con registro o hi p<Jt ca mo­
bili aria en var ias legisfr1cioncs. y grn dualmente se va difund ien­
do y adqu iriendo el caníct c r ele in ... tituto de D e recho co mún. co­
mo ocurre en España , dond e la ley de 15 de Dici embr e ele 1941 
la incorporó al Códi go Civil, y entre nosot ros, con la ley 9 2402 
de 1916, que par a la época puede conside rarse como una de las 
más ava nzad as, y que tom6 como mode lo la ley a rge nt ina de 
1914. 

El honor de la pri oridad legislat iva e n la época act ual co­
rresponde a Suiz a, uno de cuyos ca ntones -e l de T urgovia­
dict ó en 12 de Seti emhrc de ]851 un a ley de fom e nto de la in­
dustri a pecuar ia, med iante el otorga m iento por in stitu tos que 
creaba (Ca jas comun a les) de présta mo e n din ero p ara la ad­
qui sición de ga nado con ga rantía pigno rat ica de l mism o, sin que 
el deud or se desprend iera de los a nima les; o sea qu e se cre6 por 
prim era vez y se reglamentó una prenda pecu a ri a s in despl aza­
miento. 

La prend a con registro o sin desplaza mi ento es un a forma 
evolucion ada de la prenda trad icion al o clás ica, que prese nta so­
bre ést a la gran ventaja, del punto de vi st a económi co, de que 
el deudor o un tercero no se despre nde d e los bi enes que afecta 
a la garantía , y pue de usa rlos pa ra la producci ón agropecuaria 
e indu strial. Es ta vent aja fué reco nocida por los leg isladore s de 
muchos países, y en la seg und a mit ad del siglo p asa do se pre­
sentaron num erosos proyec t os en los p a rlam entos y se dictaron 
leyes incorporando el nuev o instituto a l respectivo ordenamien-
to jurídico. . 

Si bien en un principi o se limitó a la agricultura, con la f!­
nalidad de fomentar el crédito agríc ola y pecuario, fué paulat1-
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namente exte nd ido su radio de acción pa ra comprender la gana­
dería, a las industri as manu fac tur eras y xtra ct ivas y, por últi­
m o, a las act ividades económ icas en general, ad quiri endo así el 
ca rácter de inst it uto del D erecho comú n que ti ene en muchas 
legislaciones de los países europeo y americanos. 

D esde el año de 185 1 en q ue se d icta la ley del Cantón sui­
zo de T urgovia, que crea y reglam nta un a p rend a pecuaria sin 
desp lazamiento hast a la fecha en que se sa nciona la ley v igente 
de prenda agrí cola 9 2402 de 1916 se apru eban va rias leye s so­
b re la m ate ria en F rancia Suecia1 Portu gal, Brasil y Argentina 
que consti t uye n va liosos antecedentes de nuestro derecho posi­
ti vo v i gen te. 

A la ley suiza siguieron la fr ancesa de 28 de Julio de 1860 
que creó el Crédit o Agrícola, y la sueca de 17 de Junio de 1867, 
de crédit o ag rícola, con la mi sm a fin alidad y análogo mecanis­
mo jurídic o que la suiza preci t ada pero en beneficio de los agri­
cult ores. 

E n el n1ismo año de 1867 un a ley de Port uga l crea los Ban­
cos de Crédito agrícola e indu stri al, pa ra fomentarlo mediante 
el otor gamiento de prést amos con ga rantí a prendaria sin des­
pl azamiento. 

FR A NCI A 

Co1no en la mayor part e de los países, en Francia la pren­
da con registro ha ido extend iendo gradu almente su -radio de 
acción: en un com ienzo fu é net amente agra ria, pero leyes pos­
teriores la autorizaron y reglamentaron para las actividades in-

.. dustriales y comercial es, permiti endo pignorar los enseres y uti ­
lería de establecimientos de com ercio, el 1nenaje de los hot eles 

f las existencias de petróleo bruto y deriva dos y , por último las ma­
terias prim~s, los productos. en cur?o de fabricación y los pro­
ductos fabncados: warran t 1ndustn al. 
. En _Francia, país cuya legis_lacjón h ~ e.te1:cido y ejerce gran 
influencia sobre la nuestra, se dict o a pnnc1p1os del siglo la ley 
de 30 de Abril de 1908, llamada de warrant agrícola de 'prenda 
agraria. Esta ley modificada por D ecreto- Ley de 28 de Setiem-
bre de ·1935, autoriza a todo agricultor para tomar en présta ­
mo otorgando garantía prendaria sin desprenderse de los mis­
mos (productos de su explotación, material afectado a la mis-
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ma o dest inado a contener los prc,cl11ctos graYados , an ímale) 
cosechas pendi ente s y frutos aún no n.:cokcraclo , . ni ma rina 
etc.) . La publicicl :icl, que en la prenda co mún se dcctÚ ¡1 median­
te la tenenc ia del objeto por el acreedor. en (; ·t a se real iza por la 
inscripción en un reg is tro especial. Al cc.:nific,1do de prenda que 
expid t el registro pignora tí c,o. esta ley lo llama warrant, docu­
m ento tran ~misiblc por endoso. El pri\·ikg io pignora t icio ac uer­
da prelación sob re lns demás créditos con exce pción d e las con­
t ri buciones directa s, loe; gastos de ven t;1 y los a lq ui lerc cua n­
do la prenda se ha constituido s in ciar av iso ,il loca do r. 

L a Ley de 17 de j'vfarzo ele 1909 mod ifica d a pos te riorm ente 
por leyes dt 1913, 1924 y 1926, sobre ve nt a y p ig noración de 
fondos de comercio, que reglamenta minu ciosa m ente la pren­
da sin desplazamiento sobre t ales b ienes d e na t ur a leza compl e­
j a y ca rácte r s1-ti génerís. J:.lla determina qu e; só lo pu e cJe compre n­
derse en la pren da como for m ando pa rt e d e l es tab lec imi ento , los 
s iguient es e leme n tos del mismo: la e nse ñ a y el nombre c~m1er­
cia l, el derecho a l loca l, la cl ien te la, e l mob ilia rio come rcia l, ~l 
m ater ial y la ut ilc r ía des tin ados a la exp lota ció n del es t a~lec_1-
miento, las pa tentes de in ve nción, lice nc ias, m a rcas de fabri ­
ca y de com ercio, di b ujos y m od elos in d ustr ia les y los derechos 
de propied ad ind ust ria l, lit e ra ri a o a rtí s tica que se relac ion en con 
el mismo; y por lo tan to qued a n exc luícl as las m erca derías del 
comerciante. 

E l cont~ a to puede form a liza rse por esc ritur a púb!ica o ins­
trum ento pn vado, pero para q ue la ga rantí a sea oponible a _ter­
cero s debe insc ribirse en un reg is tro espec ia l lleva do en el 'f n_bu­
nal de Com ercio del lugar en que es t á ubicado el es tab lecimien­
to Y. s_us suc ursales, si también se las comprende en la pren~a: El 
cert1f1cad o exped ido por el Regi stro prendario es transm1~1ble 
por endoso. E l privil egio que confiere la inscripción dura cmco 
años. E l acreedor pignorat icio posee derechos de persecución ~o­
bre la prenda. Se esta blec e el procedimiento a seguir para la eJe­
cuci ón del crédito y la realización del bien pignorado , en f?r~a 
d~ salvaguardar el derec ho de los acreedores que tienen pnvile­
g10s sobre el estab lec imiento debidamente inscriptos. 

En Franci a la Ley de 8 de agosto de 1913 modificada por 
la de 17 de marzo de 1915 sobre warrant hotele;o autoriza a to­
d_o explota?or de un hot el' a tomar en préstamo s;bre el mobi}~a­
~10 com~rcial, e l material y la utilería relativos a la explotac1~n, 
inclus o mmuebles por destino, conservando la guarda de los mis-
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mas en los loca les del hotel, o sea que se otorga al acreedor pren­
da con registro. Al certific ado qu e extiende la oficina registra!, 
es t a ley lo denomin a, como la de 1909, wa1 "1"ant; docum ento ne­
goc iable por endo so. Autoriza al acreedor para vender extrajudi­
cialmente los ob jetos afec tados pero prohibe la tradición al ad­
quirient e mientra s no sea paga do el ac reedor. El privilegio se ex­
ti end e a la ind em nizac ión del seg uro en caso de s iniestro . Para 
la ej ecuci ón y rea lizac ión del bi en esta ley se remite a la de pig­
norac ión de fondos de com ercio de 17 de m arzo de 1909. Según 
los tra t adistas franc eses, el warrant hote lero pierde mucho de su 
import ancia práct ica , en razó n de la fac ult ad que posee todo ho­
tel ero de constituir prenda sobre su fondo de con1ercio, seguida 
de la creación de un título de prend a a la ord en, y por ello los ca­
sos de aplic ac ión del warrant e hotelero son muy raros. 

BRASIL 

El Código Civil de prim ero de Enero de 1916 , bajo el rubro 
de prenda agrícola, autoriza a constituirla, sin desplazamiento, 
sobre máquinas e instrum ento s agrícolas o de locomoción, cose­
chas, frutos, leña, animales del servicio ordinario de un estable­
cimiento agrícola (Art. 781) , por el plazo de un año, prorroga­
ble por seis meses (Art. 782) , y para el ganado por el plazo de 
2 años, prorrogable por otro t érmino igual (Art . 788); esta pren­
do se inscribe ( transcribe) en el registro de inmuebles (Art. 
796) y cons erva su valor frente a t erceros hasta su cancelación. 
Sus principales disposiciones se insertan a continuación: 

Art. 769.- Sólo se puede constituir la prend a con la posesión de la 
cosa mueble por el acreedor, salvo e n caso de prenda agrícola o pecua­
ria, en que los objetos continúan en poder d e l deud or, por efecto de la 
cláusula constituti. 

Art. 781.- Pueden ser objeto de prend a agrícola: 

I.- Máquinas e instrum e ntos aratorios, o de locomoción. 
II.- Cose chas pendientes, en vía de formación en el año del con­

trato, resulten de pre via cultura o de producción espontánea 
del suelo. 

III.- Frutos almacenados, en estado natural, o beneficiados y 
aconc:licionados para la venta. 

IV.- Leña cortada o madera de los bosques preparada para el 
corte. 
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V.- Anim ales de e-0r11c!o crci r.crlo do c:;tabloclmle nto agrícola. 

Art. 782.- La prenda ogrico!a :;ó o puado convenirse por el p lazo 
de un año ulterlormonte prorrogob:o por :;ei:; me:;os ( Por ley 492 - 1937: 
hasta dos años). 

Art. 783.- Si el r.,recho cstu· , e~c :.11:x,tccodo no ~o podrá , bojo pe­
na de nulidad, con~tltui r ccbro i::i ml:;n.o prnndo agrícola, :;in la arm en­
cia del acreedo r hipotecono, dado r,or c,to en ol propio instr umento de 
consUtuclón de la prenda ( Es•o or 1ícu!o c3IÓ lmplícllomon te revocado 
por el Art. 4 de la ley 492 - 1937 ). 

Art. 784.- En la prendo do on moles. bajo pen a de nulidad , el ins­
trumento los declgnor á con la mayo r p re-c,s1ón, precisan do el lugar en 
que se hallen y el des tino que tuvmren. 

Pero con poster ioridad al Código C iv il dis t int as leyc y de­
cretos crearon y reg lamenta ron en form a es pecí fi ca la prenda ru­
ral y la industri al. 

Ley Nq 492 <le 30 de agosto <l e 193 7 de prenda r1aal y céd1da 
pignora ticia, limit ada a los ag riculto res y a los c riadores, divi­
dida en prenda agrícola y p renda pecua ria ; la p rim era puede re­
caer sobre cosechas, fru tos , maderas, leña y máquinas e instru­
mentos agrícolas ; la seg un da, so bre a nim a les qu e se crian pa­
ciendo para la indust ria pastoril, ag ríc ola o lechera. E n su se­
gundo cap ítu lo crea y reglamenta la cédu la rura l pignoraticia, 
análoga al certifi cado de prend a con regist ro ele la ley argentin a. 
En el tercer capít ulo trat a de la ejecución prend ari a. Comp le­
mentan esta ley, el D ecret o-ley N q 1003, de 29 de D iciembre de 
1938, que contiene algun as dispos iciones relat ivas a la prenda 
rural en cuanto at añe a las operacio nes de la Cart era de Crédi­
to Agrícola e Indu st ri al del Banco del Brasi l, y e l Decr eto-Ley 
N 9 2612, de 20 de Set iemb re de 1940, sob re reg istro pignor aticio. 

Decreto-L ey N 9 1271, de 16 de Mayo de 1939, sobre prenda 
de máquinas y aparatos uti lizados en la indust ria, insta lados y 
en fun~ionamiento, con o sin las respec tivas pertenencias , pueden 
ser obJeto de prenda sin desplaza miento. El deudor continuará 
en la posesión y utiliz ación de las cosas pignor adas, esta ndo equi- -­
p~rado al depo sit ario para todos los efectos lega les, y no podrá 
d1~poner de ellas, alterarl as, cambiarlas de situación, au n en el 
mismo ~st ab lecimi ento en que se ha lla ren , sin consentimiento 
por escrito del acre edor. En el último Art. (79) de esta ley se 
dispone que deberá apl icars e a la prenda regulada por ella, en lo 
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pertin ente, lo que sobre el asunto precep túan el Código Civil, y 
el C ód igo de Comer cio reYocúndo sc las d isposicio nes en contra­
rio. Comp lementa esta ley el Decre to-Ley N 9 4 191, de 18 de 
1\,1:arzo de 194-2 sobre prenda <le t a le bie nes cuando está n ins­
t a lados en loca l arrendado; y por el De~ reto -ley N 9 43 12, de 20 
<le I\tlay o de 1942 sobre prenda de anim ales par a industria liza­
ción de carn es se hac extcnsiYas las dispos iciones de l D ecreto­
Ley N 9 127 1 de 1939 en lo que fuero n aplica bles, a la prend a 
de a nim ales pa ra inclust rialización de ca rnes, prod uctos y sub ­
produ ctos y h ace suscept ibles de prenda a los mate ri ales utili za­
dos en la indu stri alización de carne . y der ivados. 

Por el D ec reto -Ley -9 2612 de 20 ele Set iembre de 19-:!0, so­
b re registro de la prend a rural. se estab lece que el registro de 
inst rum en tos público s o privados de prenda rura l, de cu alqui er 
va lor, y de cédul a pignora ticia debe hacer e en la form a de la ley 
N 9 492 de 1927, o sea qu e debe se r 'tr anscrita en el registro in­
mobiliario de la com arca en que e tuv ieren situados los bienes 
o an im ales pignorados , par a su val idez contr a terceros". 

COLOl\ 1 B IA 

L a legislac ión colo1nbi ana sobre p renda con registro es t am­
bién basta nte complet a, hab iéndose ampliado , como en la ge­
ner alid ad de los p aíses, la primitiv a ley agraria (de 1921) , a la 
prenda de 1náq uinas, instalaciones , mate rias primas y produc­
tos industrial es, o sea, la prenda indust rial (ley de 1932); en 
1929 un a primer a amp liac ión, compren dió los barco s e imple­
mentos de pesquerí a de perl as y productos de esa indu stri a. 

Por la ley 24 de 1921 se establece la prenda agraria para ga­
rantía espec ial de prést amos en dinero a agricultor es y ganade­
ros. Por la ley 68 de 1924 se f und a un Banco agrícola hipoteca­
rio. Pon la ley 89 de 1928 se amplía el ar t. 29 de la ley 24 de 1921 
para que la prenda agríco la pueda recae r t ambi én sobre los au-• 
tomóviles , can1iones , autom óviles y tractores destin ados a los 
trabaj<?s agríco!~s. Por la ley_ 17 de 1929 se a1nplía la de pren­
da agncola h ac1endol a extensiva respec to de los barcos e imple­
mentos de pesq uerí a de perlas en los m ares de la República y 
en los productos de esa indu stri a . Por decreto-ley 775 de 1932 
se n1odifica la ley de prenda agrícola de 1921 y por la ley 42 de 
1938 .la prenda agraria se extiende al precio de los frutos pig-
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norados, cu a nd o e l ac reedor h aya autorizado a l deudo r para su 
entr ega a l comp rado r. 

P or D ecreto-ley . ·,, 553 ele 1932 c:c cstahkcc en olombia la 
prend a indus tri al con e l ol>jcto de cons tituir una garantía so­
bre cosas m uebles, para servir ele Clllli, ·,11 :1 ohligaciont: , contr aí­
das en e l g iro ele los negc>cios que se· rl·b ciom.: 11 co n cua lquier 
c lase de tra ln1jos o de c.xplotacic'm inclu t I i .il, conserva ndo el 
d eudor la tenenc ia y e l uso ele la prenda . .'l· : .'1n es t a ky el con­
tra to ele prenda industr ial scílü puede rccacr , obre las iguien­
t es espec ies : 

Primera. - Inol o lacíon0:J y mr;qutn-:::ir . .,:; de explotació n indusLrio l. 

Segunda. - M6q ufnr..1c. h~rrarnffnl,.i:;, ut0n:;!l.o:J , animales y elemen ­
tos de traboJo lndu:;trwl do cualqu .or clo:::o . m:.talaios o separadame nte. 

Tercera.- La ma'o ria primo y lo3 p roductos de cua lquier explota­
ción que hayan :;!do tran:,fo r rnados índustriolmente . 

Cuarta.- Los producto3 extra ídos de las minas, en v ías de elabo­
ración o listos para dor::::e a la v rmta . 

El contrato do p enda indu::::tnal ~e regi rá por las disposicio nes so­
bre pre nda en gen0ral y :obro prcn~a ag raria . La Superintendenci a 
Banca r ia reglamentará lo relativo al regi stro e insc ripc ión de la pren· 
da indu s tria l. 

P or la ley 16 de 1936 se di ct a n en C olomb ia nu eva s dispo­
s iciones rel a tiva s a las pren das ag ra ri a e indu str ia l; y se estab le­
ce que la prenda agra r ia presc r ibe a los dos años , y la indu s­
tri a l, a los c inco, cont ados desde la fecha de su insc ripc ión, sal-
vo que los b ien es pig norad os se encue nt ren sec uest rados en 
jui cio segu ido por el acreedo r p renda rio. Y po r el D ecret o-ley 
1747 de 1942 se di ct an ot ras modif icacio nes rela ti vas a la pren­
d a ag ra ri a e indu str ia l y se es tab lece q ue di ch as p rend as po­
drá n ot orga rse encu a lq ui er t iempo , a ntes o desp u és de los con­
tr atos a que acc eda n , y correrá n desde que se insc rib an . P or con­
siguient e d ice la ley co lomb ian a, podrá n o t o rga rse prendas glo­
b a les o ab iert as pa ra ga ra nt iza r to d as las obli gac iones que se 
contra igan dentro de dete rmin ad a cu antí a y dur ante el t ie1,:i­
po qu e convenga; y se esta blece res pec t o de la prend a agran a 
que la sola p rese ntació n de la d em a nd a judici a l int errum pe la 
prescrip ción de la acc ión p rend ari a y la caducid ad de la misma 
prend a. 
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CHIL E • 

E n es te país se not a la mi ma evol ució n que en las dem ás 
repúblic as lat inoame ricanas; de _la pre nda agríco la se pas ó a la 
indu stri al. Rige n dos leyes : La Ley 1 Q 4097 de 24 de set iembre 
de 1926 1noditic ada por la 9 -1163 de 1927 que se denonlÍn a: 
sobre cont ra to de prend a agrar ia p ro qu e en rea lid ad puede 
constituir se sob re ob jeto ajenos a la agricultura , como los 
que m enciona el inci so c ) del Art . 2 . Seg ún este a rt ículo , la 
prend a ag raria so lamente puede recae r sobre anim ales de cual­
quier especi e y sus produ ctos ( inc. a); máquina s de exp lot a­
ción , ape ros y útil es de labranza ( inc. b); 1naq11,inar ·ia y ele-
1nentos de tra bajo industrial, in stalados o separadam ente (inc. 
c); semill as y frutos cosechad os o pendi entes, al estado natu­
ral o elabo rados ( inc. d); m aderas en pie o elaboradas ~ ( inc. 
e ) ; y sement eras, en cualq uier esta do de desa rrollo (inc. f). 

Según la µr ecitad a ley ch ilen a el contr a to de prenda agra­
ria tiene por ob jeto const ituir un a gara ntí a sobre una cosa mue­
ble , para caucionar obligac iones contraídas en el giro de los ne­
gocio s relacion ados con la agricultura ga nadería y demás in­
dustri as conex as, con serva ndo el deud or la tendenci a y uso de 
la prend a . Como . es co rri ente el desplaza miento de la prenda 
se reempl aza por la insc rip ción del cont rato en un registro es­
pecial de prenda ag raria que llev a rá el Con servador de Bienes 
Raíces de cada depart amento de la Repú bli ca. El dere cho del 
acreedor prendario es transferible por en doso escrito a conti­
nuación , al margen o al do~·so del eje mpl ar del contr ato inscrip­
to. Los endosantes y endosatar ios son solidariamente responsa­
bles del p ago de la obli gaci ón prendari a. E l endosatario deberá 
anotar el endoso en el registro de prenda agrari a . Un reglamen­
to especial determinar á la forma y modo de lleva r el Registro 
de la Prenda Agraria, cuy as ins crip cion es conservan al acree­
dor o acreedores el privil egio de la prenda, y ella subsistirá 
mientr as no se ª D:ote la escritura de ca n_celación , que deberá 
otorgarse en la n11sma forma que la escritura con stitutiv a de 
la prenda . El decreto reglamentar:io de esta ley es de fecha 29 
de setiembre de 1927. 

Por la Ley N Q 56~7, de ~6 de setiei:nbre de 1935, se crea y 
reglamenta la prenda industnal con registro cuyo contrato tie­
ne por objeto constituir una garantía sobre cosas muebles, para 
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cauci onar obli gac ione s contr;iídas en el gi ro d e loe; nego cios que 
se re lacionen con cu a lq u ier cla ·e de t I al,.1jos o c :'\pl o t :1cionc 
indu stri a les , conscrv a nd() e l deudo r la h.:Jll·11c.i.1 y 11so d e la co­
sa . Según és t a la p renda indu trial c.on H:gis tro . puede const i­
tui rse sobre los sig uientes h icnc : matc 1 i;i.:, pri111.1s ( a rt. 2-:l- Inc. 
a); produ ctos elaborad os ( inc. h) m;1qui 11.1ri,1s ( in c. e) ; va i­
j as ( inc. d); product os ílg1 Íc<>las dc.:stinaclos a la indu s tr ia ( inc. 
e); herram ient as y útil es ( inc. f) : ;rnimaks q11c con stitu y a n ele­
m ento de trab ajo ind us tri a l ( inc . g) ; m ,1ck r.1s ( inc . h ) · depó i­
t os y alm acenes generale s de d cpc,s ito : \\ a rrant s ( inc. i ) · ele­
mentos de tra nsporte, como c;1rro<,. ca 111io 1H.:c;, n ave s, em ba rca­
ciones, etc. (in c. j ) ; accicntr<: , bonos y {)/ros :,,a/on·s ( in c. k ) y 
en gener al, t odas aquell as es pec ie-,. m uc lJlc..: que , c.:n razón de la 
indu str ia, form en pa rt c int cg r;rnt c o acc<:sor in d e el la . L a pren ­
da con stituíd a sob re la mat er ia prim a qu c..:cla ipso jure const i­
tuid a sobre el prod ucto elabo ra d o (a rt . 25) . L os bien es p igno­
rados quedan en poder del deudo r. con los debe res y res ponsa ­
bilid ades del dep os itar io, ( art . 32 ) . E sta prenda se in sc ribe en 
el Regi stro E spec ial de Prenda I ndu str ia l, qu e lleva e l Conse r­
v ador de Biene s Ra íces d e cada D ep a rt a mento (a r ts . 27 y 28), 
y el contrato es t r an sferibl e po r end oso ( a rt. 29) . La ga rantía 
prendaria confi e re a l acreed or e l dere c ho a pag a rse 'co n prefe­
rencia a cua lqui er otra obli gación" ( art. 25) . E l pr ivi leg io se 
exti ende a l va lor del seguro y a cu a lq uic: ot ra ind e mni zac ión 
que deba n abo na r tercero s por d a ños y perju ic ios qu e su fr iere 
la cosa pignorad a ( a r t . 31) . Por e l art. 36 se con fie re a l ac ree­
dor el derecho de per secució n en caso d e tr a nsf e rcn cia de la co­
sa a t erceros . L a ley regla ment a minucio sa m en te todo lo r ela­
tivo a la expropi ac ión forzada de l b ien pa ra sa ti sfacc ión del 
acreedor, y estab lece sa nci ones pena les p a ra e l d eud or q ue ena­
j ena o pignora com o libre la cosa g ravada, la camb ia o a ltera 
su calidad , la tra slada sin con se ntimi ento d el creedor , etc . 

Com o reglamentac ión se a plica la de la ley dero ga da N<> 
4312, que es de fecha 5 de A bril d e 1928. 

MEXICO , 

El Cód igo Civil del Distrito Federal que ri ge d esde el 19 de 
octubre de 1932, en su Título X IV y bajo el rubro de LA 
PRENDA, legi sla en términos generales respecto de la prenda 
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sin desp laza miento con regi t ro en forma conjunt a con la pren­
da ord inaria o con desp laza miento . Desp ués de referirs e a est a 
úl t ima en su Art . 2855. en el siguiente <le termina que puede dar­
se en prenda los frutos pendi entes de los bienes ra íces que de­
be n ser recogidos en ti empo dete rm inado. pero para que produ z­
ca efecto s con relación a tercero debe inscribirse en el registro 
púb lico a que cor responda la finc a re pec tiv a. E n el art. 285 8 se 
exige para la Yalidez de la prend a que sea entrega da al acreedo r 
real o ju ríd ica mente precisa ndo en el art . 2859 que h ay entr e­
ga jurí d ica cu::rnd o el ac reedo r y el deud or convi enen en que 
queda en pode r de un tercero o hien cu ando queda en pod er del 
deud or porq ue as í lo haya estipu lado con el acreedor o expresa ­
mente lo au torice la ley, agregand o : ' E n estos dos últimos ca­
sos para que el contr ato de prend a prod uzca efectos contr a ter­
cero, debe inscribir se en el Regí t ro Pú blico". En su apartado fi­
n al di cho artí culo dispo ne que el deudor puede usa r de Ja pre n­
da qu e ou eda en su poder. en los t érmin os que conven gan las 
part es. E l art. 2860 det erm ina que el contr ato de prenda debe 
con sta r por escrito y si se otorga en docmnento priv ado , firmar­
se en dobl e ejempl ar uno pa ra cada contr at ante. Los demás 
artícu los de l título se refieren a ambas prend as. 

La Ley de crédi to agrícola de M éjico de 24 de Enero de 
1934 que derogó la de 2 de enero d~ 1931 establece y reglamen­
t a el siste1na nacional de c1·édito ag1·ícola , constitu ído por el Ban­
co Nac ional de Crédito Agrícola. Bancos Regionales , Socieda­
des Loc ales, Uniones de Sociedad es Loc;ales , Sociedades de In­
t erés Colect ivo, Agríc ola e Inst ituci ones Auxiliares; dicha ley 
reglamenta la constitución y funcionamiento de dich as entida­
des y las au tori za, entre otras operaciones a efectu ar présta n1os 
a los agricult ores, préstamos que se clasifican en cuatro catego­
ría s : comerciales (art . 75) , de av ío ( art. 76), refacci on arios 
(art. 77) e inmobiliario s ( art. 78). Los de avío, o sea los desti­
nad os a cubrir gastos de culti vo y demás trabajos agrícolas 
compra de semill a, m ate rias primas y materiales y abonos in~ 
m edi at amente asimilables, deb en ga ranti zarse con prenda sobre 
los material es adquiridos y con cosechas o productos agrícolas 
que se obten gan mediante la inver sión del prést amo, aunque és­
tos sean futuros o pendientes . Los ref acc ionarios , o sea los des­
tinados a invertirse en la compra , para uso, para alauiler o ven­
ta, en su caso, de aperos, instrmnentos , útiles de labran za abo­
nos de asimilación lenta, ganado o animales de cría, en la ' reali-
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zación de plant ac iones n c.ult in,. en l;1 compra e in rnlac ión de 
maqu inaria y C'n la ccinst I ucci/111 o rcali/:1c iún ch.: obras y mejo­
ras matcri.'dcc:; ~grícolas de car;Íctcr tr an~itorio . deben gara nt i­
zarse simultáneament e o "'cpar1clamcnte con l:is finca s. con truc­
ciones, maqu ina ria, instn1mcnto'i. muchlc:'- y útilcc:; y con l,1s co­
sechas y clcm{ts prnd11ctoc. a,~rícol:1c. fut11roc;. pc:nclicntes o ya ob­
tenid os. En el capítulo VIII reg lamenta lo relat ivo a la garan­
tía prendar ia, ckrc:rmin:rnclo q11c p1wdc pactar se que lo biene 
pignorados queden en pr,der del ck11clnr. cons idrdndosc a é te 
para los fines de l,1 rcc:;pons,1hilidacl civil y penal corrcsf)ondien-: 
t e, como depos itar io judi cia l de loe; mi<-mos ( art. 118). L,1 pren­
da const ituí cl;;i con arreg lo a e<:t;i ley e inscripta en el Regí ero 
Públi co de Crc:diro J\g rícol;i conf iere a la in c:; rit uciún t1crccdora, 
preferenc ia para el cobro de c:; 11 rrédito ~obre los bicne objeto 
de la ga rantÍ él y, en ct1so de q11ic·hr,1. liqu id;1ción o concur o del 
deudor , t ales biene s qu cd;m excluídos de la m,isa. E l Regist ro 
de Crédit o ag rícolíl se rá púh lico y se llevrirfi en libros y archivos 
especiales (art. 135). Los documen tos que con forme a esta ley 
deben registra rse y no se reg istren, só lo produc irá n efecto en­
tre qu ienes los oto rguen, pero no rodrá n produc ir perjui cios a 
t ercero, el cual sí podr á ap rovec harlos en cuanto le fueren favo­
rables (art. 145). 

URUGUAY 

La primitiv a ley df pren~la co~ _r~gistro limi tad~ a la agri­
cultur a se comp lemento, por 1mpos1c1on de las neces1clades eco­
nómicas, con la prend a inclustr ial, cuya fin alidad es no sólo 
timul ar el crédit o para el fomento de las industri as, sino facili­
t ar el comercio a crédito mediante afectaci ón en garantía de la 
cosa vend ida. El ordenamiento jurídico uru guayo sobre esta 
materia es en la actua lidad el siguiente: 

Ley N <> 5649, de 21 de marzo de 1918, llamada de P1'e11,­
da R ural, que autor iza a otorga r prenda sin despl azamien­
to ( el que se sustituy e por la inscrip ción en regi stros espec iales) 
sobre ganado s, producto s. frut os, cosas muebles afectadas a una 
explot ación rural , máquin as y útiles de labranza (art. 30, incs. 
19 a 49 ) en garantía de prést amos otorgados por el Banco de la 
Repúb lica y demá s instituciones de crédito y las instituciones 
comerciales que lleva n libr os rubric ados y las Caj as rurales 
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(art . 4 prim er parág rafo) y sob re los mi smos ob jetos y los úti­
les de t rabajo industri al o manua l en ga rant ía del precio o sal­
do de precio adeud ados (art . 49 últ im a pa rte); en este último 
caso la prend a no ti ene ca rácte r exc lu ivamente rur al, pues los 
úti les a que el cit ado inciso se refiere puede n no t ener relac i6n 
con las ac ti v idades rur ales; e te últi mo inciso fi o-ura ahora en la 
Ley de pren da indu st ri al de 1928. egú n la ley uru guaya el deu­
dor conserva rá la tenencia de la co a obj eto de la pre nd a rur al 
y de úti les de tr abaj o a nombre del acreedor para segurid ad de 
crédit os. Sus debe res y resoonsabi lidades civ iles se regirán por 
el Cód igo Civ il (Título XII - 2~ parte - Libro IV) sin per­
jui cio de las di sposiciones de la ley de prenda rural. Esta pren­
da deb erá h ace rse const ar por escri t o y no pro ducirá efecto ni 
entr e los cont rat antes ni re oecto de terceros, sino a partir del 
dí a de su inscripci ón en el R egist ro del D epa rtam ento en que 
se h allan situ ados los bienes objeto de la pre nd a ( art. 6) . Veri­
ficada la inscrip ción, el enca rga do del R e!!istro a pedido de 
cualquiera de las partes, exped irá un certifi cado con los det a-
11es que la reglamentació n de es t a ley determine . Tratá ndo se de 
ga nado el cert ificado espec ifica rá la clase de ga nado, eda d, se­
xo. m arca y señal, y en cu anto a los prod uctos de ga naderí a su 
calid ad, peso o núm ero ( ar t. 9) . El certifi cado de prend a agra­
ria es transferibl e por endoso ( art. 18). El certific ado de pren-
da agraria tiene acció n ejecutiva para hacer efect ivo su privi- • 
legio sobre la prenda , y, en su caso, sob re la sum a del seguro y 
para exigir del deudor y end osa nte el pago de su imoort e, int e­
reses, gas tos y costos ( art. 19) . Esta ley deroga tod as las dis­
posicion es del Cód igo Civil sobre la prenda común aue se opon­
gan a e11a y ha sido regl amentada por Decreto de 20 de agosto 
de 1918. 

Ley N 9 8292, de 24 de seti embre de 1928, llam ada de 
Prenda Industria l ha sido modific ada por la ley N 9 9580 
Eila establece, en su art. 19 que el propiet ario de una in~ 
dustria urbana o rural , fábrica , taller o explotación agra ria que 
quiera gravar con hipoteca el inmueble o inmu ebles a·fectados a 
su industria urbana o explotación rural podr á comprender en el 
contrato hip otecario y como garantía de un préstamo o crédito 
todas las cosas 111..uebles :3-ccesorias a dicho bien o bienes destina­
dos al uso de la 1ndustna, aunque puedan separarse del inmue­
ble _sin de,tr.imento, ~º1:1º construcciones .º i;1stalaciones, maqui­
nanas y utiles de fabnca, taller o trabaJo mdustrial o manual, 

7 
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los que se reputarán inm uthk s y cons t it 11ir.'in ron el inmueb le 
afe ctado un so lo b ien indu stri a l a lo d t-cto" de dicho gra vá­
m en. En los a rt ículoc, siguic·it c t: rca y rc 11 h111t·nt;i 1:1 prenda in­
d ustri a l sin clesplazami<.:n ,,. r :1 ra n r ía pi ~ 11or:11 ici.1 que puede re­
cae r sobre los s iguientts h;en(' ~: 19 • co ~ ,._ m11c·hlcs .1fcctadas a 
l a explotación de un ci:,t;1 hkcimi cnto incl11'-l ri :11. como las cons ­
tru cciones o inst a lacioncc; s•·p;1r:ihlt.·, s in dct rim en to . en finca o 
t erreno propi o o ajeno. r.tlp<,nc s y m a q11in:1ri;1; 2~•. de rechos que 
cons ti tuyen la propicclad incluqr i;i l (marcas ele fúbricas . pate n­
t es, pri v ilegios, etc.); 3'1• lé!c; ,r, ,·1<; q11c g radualmc.:nte su bs t it u­
yen o comp lementan a la-; ori~in-1ri1 -; por uti liz,1ción o desgas ­
t e, refor ma o a m pliaci/,n de l.1 pl :rnt :1 incluc;tri:i l: 4'\ útiles de 
trabajo indust ria l o m~n ua l ( ést 1 ,J,to a favor clc l v ende dor) ; 
59 , m at erias pri m ac; y procl11cto, o art ícu loc; m;inufoctura dos de 
las ind ust ri as nac ional es (art. 2). r:>~t:i prcncl:i está limit ada a 
]os sig uien tes acreecl0re s : Banco de la Repúb lica . Tns t it ucio_nes 
de créd ito e inst ituci ones comcrc-ialcs que llc:vc n libr os ru brica­
dos, y los ve nded0re c; de lo e. oh jc.:roc; prcmenc io na clos, sob r~ ~l 
bien ve ndid o por e l precio o s;ilclo ele prec io. E l interé s se 1t.m1-

t a a l 8% . Se ap lican a esta prenda indu st r ia l si n clcs p laza m1en­
to la m avo r pa rte de l::ic; di spo · ic ionc s de la Ley sobre p rend a 
ag rar ia N 9 5649, de 21 de m,irzo de ] 918. Ha s iclo regla men ta da 
por D ecret o de 29 de nov ir m bre el e 1928. 

SU IZ A 

El Códi go Civ il qu e rige desde el JO de D ic ie m b re de 190~, 
en el capítulo rela ti vo a la pre nd a com ú n , co n t ra di ción (ca pi­
tul o I del t ít ulo XXIII) , leg isla sob re un t ipo es pec ia l y limit ad~ 
de prend a s in desplaza mien to, la prend a pecu a ri ;:i , q ue q ueda as i 
reglamentada por v arios <le sus a r tícu los . 

El preGepto rela t ivo a la prend a pecu a ri a di spone as í ( a rt. 
885): "Puede consti tu irse derechos d e prenda sobre el anado, 
sin transferencia de poses ión m ed ia n te in scrip ción en 1· 1 'I' 
tro pú,bl_ico y avi so a la Ofici'na , de ejecuc io nes , para gl 
los cred1~os de los estab lec ime into s de cré dit o y d e so 
coop erativa s que haya n obten ido de la au torid a d coni ¡ 
del C antón en que tienen su sed e el d erecho d e efectu a r tal es ope­
racion es . L a for m a de lleva r e l ~egistro y los emolumntos serán 
regulados por una ord enanza del Consejo feder al. L a legisla-
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ción ca ntonal designa rá las circun scr ipc iones y los func iona rios 
en ca rgados d e lleva r el reg ist ro" . 

L os demás p recepto s del cap ítulo aplicahle a esta prend a . 
son los siguientes : el propi et ario puede con tit u ir un derech o 
de prend a subsiguiente ( a rt. 886 ); el ac reedor goz:i de p riv ile­
g io sob re el prec io prov enient e de la rea lizac ión de la prenda , 
por ca oita L in te reses convencion a les y mor ato r ias y gastos .d e 
ejec ución ( a rt. 89] ); la prend a g rava la cosa y us acces on os 
( a rt . 892) y se ex t iend e a los frut os que en el m oment o de la rea­
lizac ión constitu y an pa rte in teg rant e de e11a ; exist iendo v a ri as 
p ren das, los ac reedores on pa~a d?~ segú n su . ran go, el que se 
determin a por la fech a de const1t11c1on de las m ism as (ar t . 893) : 
y es nula t od a cláusul a q ue autoric e ,i l acreedo r a ap rop ia rse 
de la prenda por fa Ita de pago ( a rt . 894). 

RUSIA 

E l Código C ivi l sov iéti co t ambi én legisla la prenda sin 
d es plazamiento iun to con la prend a t radicion al, por lo cual la 
la mayo ría de los precept os result an comun es. 

IT ALIA 

E l Código Civi l de 16 de marzo de 1942 y o,ue consag ra la 
av anza d a inn ov ación de comor end er tod as las m ater ias con ex­
cepc ión de las de índ ole nen aI. es decir, no sólo la s que clásica­
mente fig ura n en los Có di rros Civil es sin o t ambién las de cará c­
t er com erc ial, ind ust ri r1 l. int electua l y labor aL que en ot ros paí­
ses. const it uyen el Códi go de Comercio o están reglam entadas . 
en Jeyes espe ciales. no legisla sobre un instituto t an difundid o 
en Ja época ac tual como la pre nd a con registro. L a únic a d is­
posic ión que contiene al respec to es la del t ercer apartado del 
art. 2766, y en la cu al ni siqui era se est ab lece en forma expresa 
que el deu dor conserva e!1 su poder los b_ienes afectados, lo qu e 
result a de las , leves especia les a que el mismo artícu lo se refier e 
en su apa rt ado final. · 

El Código italiano acue rda o riv ilegio legal a determinados 
créd itos agrarios ( arts. 2757 y 2766) y aut oriza a otor gar con ­
venci on almente , en garantía de présta m os para la gestió n de la 
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h ac ienda agra ria , la utiliz ac ión . míln ipu l;ició n y t ra nsforma ­
ci6n de sus proc.J uctos, líl adqui ición ele a nim a les . mf1quinas y 
útil es agríc olas, pri v ileg io cspcc i;il soh rc los fru to del fundo 
y sobre todo lo que sirve para el cu ltiYo y a prov isiona miento del 
mismo limit ado a la pa r e del va lor que exce de al monto de los 
créditos provi s tos del pri v ileg io con fe rid o por e l m ismo a rtíc u­
lo (art. 2766, te rcer aparr ado) . E l último ap a rt ado de term ina 
que los priv ilegio s men cion ados se regul an por leyes e pec ia les. 

Esta ley no es otra qu e la 1 • q 943 ele 14 ele m ayo de 1936. 
Sus disposicion es concuerd a n con las m enc ionad as de l Código 
Civil , que indud ablement e se inspiró en e llas . 

E l Código Civ il it a liano en su a rt . 2808 , ú ltim a part e, de­
t erm ina que: "Son consideradas h ipotecas los pri v ilegios ins­
cript os sob re los a utom otores de confo rmid a d con la ley espe­
cia l", o sea el decreto- ley N? 436, de 15 de m a rzo de 1927 que 
reglame nt a los contr atos de co mp ra-ve nta de a utomoto res Y 
crea el registro públi co de los m ismos. En e l a rt. 2 acuerd a pri­
vile gio lega l a l vend edor de l auto moto r por el prec io o sa ldo de 
precio y a qui én ha prov is to la t o t a lid ad o pa rt e del precio le­
gal, y determin a q ue fu e ra de los casos de pr ivi leg io lega l, el 
automot or pued e con sti t uir ob jeto de priv ilegio co nvencional 
concedido por el deudo r en ga rant ía de cualquie r otro ac reedor. 
Según el mi smo artí culo, el contr a to aco rd ando el pri vileg io de­
be form alizarse por escr ito e insc rib irse en el res pec t ivo regis­
tro; la durac ión del pri vi legio es de cin co años y pu ede ser re­
novado, de mútu o ac uerd o, por un período no superior a un 
quinqueni o. Otro apa rt ado del mism o ar tícu lo acuerda a l acree­
dor derecho de persec ución para el caso de que la propiedad o 
posesi ón del auto motor pasen a terc eros . 

ESPAÑA 

. La prenda con registro se instituy ó por Decreto de 2~ de 
setiembre de 1917 dictado en uso de las facultad es conferidas 
al Gobierno por la ley de 2 de marzo der mismo año, que con la 
finalidad de fomentar el crédito agrario, la reglamentó limitán ­
dola a dicha industria, bajo la denominación de Prenda Agrí­
cola. 

Posteriormente fué legislada con el nombre de Prenda sin 
desplazamiento e incorporada al Código Civil español, por la 
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ley de 5 de d iciembre de 1941. dond e const it uvó la secc ión se­
gund a del capítulo seg un do del título CV del Libro IV. con los 
a rt s. 1863 bis a 1873 bis, formando la secc ión pr imera del mi s­
mo capítul o : "De la Prenda coniún . con lo a rts . 1863 a 1873. 
Con esta reform a la prenda sin desp laza mi ento const it uyó un 
in stituto de derecho común, con carácter .general, pues. podía 
const itu irse par a aseg ura r el cumplimiento de cua lquier clase de 
obli gac ión. Así el art. 1863 bis di ponía que : "Para asegurar con 
ga rantí a pignor aticia el cum plim iento de un a ol ligac ión. pod rá 
conven irse merliante pac t o exp reso que. no obst an te lo di pues ­
t o en el art. 1863 . el deudor conserve en su pode r b pre nd a sin 
desp laza r su pose sión a l acreedor. Este goza rá en su caso de la 
mism a pref eren cia que aa uel que tenga la pren da en su pode r. 
Los a rtículos comprend idos en la secc ión pr im era de este ca­
pítulo se rán ap licabl es, de modo sup let orio, a esta modalidad 
de la prend a sin desp lazamiento". 

El art. ] 864 bis dete rmi na las personas físicas o jurídicas 
que pued en estipu lar la prenda sin desp lazam iento. y desp ués 
de enum era r a los ag ricultore s ( inc. 19 ). ga naderos y criad ore 
de cualqu ier clase de an i1n a les ( inc. 29 ). indu stri ales y fab rican ­
tes (inc. 39 ), comerc iantes (inc. 4~) . hot eleros (inc. 59 ) . due­
ños de colecciones de cosas muebl es (inc. 69). agrega : "y todos 
aq uellos que se encuentren en caso análogo a los indicados y 
pueda n ofrecer bien es muebles o semovientes que sirvan de ga­
rantí a a la segu ridad de un créd ito" ( inc. 7Q). En cu anto a los 
bienes que pueden afectarse a la gara nt ía, varían según la pro­
fesión o activid ad del prest at ario: para los agric1¿ltore s, los fru­
tos pendientes, cosechas , m áqu inas agríco las. ani1nales y ape ros 
de labor (inc. 19 ) ; para los ganad eros, sus ganados, y para los 
criadores, cu alqui er clase de animales (inc . 29); para los indus ­
triales y fabricantes, las m at erias prim as, 1náq uin as, vehícu los 
de transporte y productos elaborados (inc . 39 ) ; pa ra los comer ­
ciantes, las mercaderías que ten gan en sus dep ósi tos y estable ­
cimientos y el material de transporte (inc. 49); para los hotele ­
ros, el mobiliario, ropas, utensilios y demás efectos destinados al 
servicio de sus establecimientos (inc . 59

); para los dueñ os de co­
lecciones de objetos de arte, n1onedas, libros y cualqu iera otros 
objetos, éstas n1i~mas (inc. ~9

) y "todos aquell os que se enc uen­
tren en caso analogo a los md1cados y puedan ofrecer bienes . 
muebles o semovientes que sirvan de garantía a la seo-uridad de 

'd. " (. 7 ) º un ere 1to 1nc. 9 • 
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Conf orme a l art . 186 - hic;: "Podrá t,1mhit·n gar;int iza rse el 
cump limiento d e una ohli~aci6n con prenda ~in clr"plaza mien­
to constit uíd a por un conjunto de cosac; c:n c.il id.id dete rmin ada 
y en ca nt idad variable entre los límites prcv i.imcn tc pac tado . 
En tal caso las cosa s pignor ad a<; que se enaje nen se rán sustituí ­
d as por otra s de igua l calidad y en cantidad y va lo r equ iva­
len tes". 

En los dem ás artículo s ad ic ionados al <'>digo iv il, se re-
glamenta mi nu ciosa mente lo relativo a los der ec ho y obl iga­
ciones del prend a nte, prendat:irios y en dosa t a rios de l documen ­
t o esc ri to en que deb e constar el contrato . cxtcns ión del pr iv i­
legio, seguro !1:cesa ri o del rie sgo de in so lvc nc~a que prove nga 
de la desa pa n c16n _t?tal o parcial de la ga r a nti a imputab le al 
deudor o a sus fa mil ia res o dependi entes , rea lizac ió n de la pre n­
d a, liq u id ac ión de s u pro~u cto, e in sc ripc ión o b liga tor ia pa ra 
los acreedores y endo sa tario s, en su caso, de los d oc ume ntos de 
const ituc ión endoso o d e ca ncelac ión d e la pre nd a s in despla­
zamiento en' el R egis tro de la P ropieda d co r respo n d ie nte al lu­
gar en que seg ún e l contrato , r;-idiquc n los b ie nes p ignorados. 
A t a l efec to d isp uso el a r t. J 869 bis . "ex is t irá u n lib ro en el Re­
gistro d e la Pro pieda d denom in ado de 1-lipoteca M obilia1·ia':. 
Un artí cu lo ad iciona l a la ley d e 194 1 di s p uso qu e un a d isposi­
ción especia l dete rm i/n a ra de t a llada mente los requ is itos y cir­
cun st an cias qlJe h abna ~ d e t ene r los contr a t os y end osos y }as 
inscrip ciones en el R eg1st r~ Y las reglas p rocesa les qu e deb1an 
suj et a rse las acc io1:es d_er_1vad as d e dichos p recepto s legales 
adici on ados a l C ód igo Civ 11 de 1888. 

Por la ley de 16 d e di ciemb re d e 1954 d ict ada en Españ _a 
h an sido deroga dos los a r t s. 1863 b is a 1873 bi s de l C ódigo Ci­
vil, la ley d e 5 de di ciembr e ?e 1_94 1 y _el R ea l Dec ret o de 22 de 
setiembr e de 1917 , Y las <lem as ~1spos1c1o nes lega les q u e se opo i:i­
gan a la novísima ley SC??re ~-Iipoteca M obi liaria y Prenda sin 
desplazam iento de pos_e~10n d icta da en el P a lacio d e E l P ardo , 
en Madrid , el 16 ~e d1c1em b re d e_ 1~54. . . / . 

Est a ley espano la, com o )o dice su Expos 1c1on d ~ m otivos, 
"re ula una form a de ga rantia rea l que cuenta con 1~port an­
t es g rec edent es en 1:uestro [?erec ho y en el d e otros p a1s~s; pero 
al }{acedo no se suJ et a est n ct am e~te a los p a tron es clas1cos y 

t 1 prec edentes, antes ~e desv 1a 1nuch as veces de ellos, de 
ª ª esa que bien puede afirm arse entr a ñ a una trascen dente Y 
maner · 1 · E I 

d da noved ad leg1s at1va. sta noved ad se refleJ· a en a 
pon era 
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configuración téc nica aceptad a pa ra la hipo t eca mobiliaria y 
pa ra la prend a sin desplzamiento de poses ión en los bienes que 
se suj et an a la ga rantí a, en la ex tensió n d ad a a ést a en a lgunos 
casos, en la regu lación form al y registr a l de la nueva figura ju­
ríd ica - que lleva a la creac ión de un Reg ist ro P úblico para es­
tos g ravá menes-, en el dese nvolv im iento de l derecho real du­
ra nt e su existencia antes de llegar el m omento de su ejecuci ón, 
en su repercusión obl iga da resp ecto de t erceras person as, en su 
desa rrollo p roces al, y , en fin, en la det ermin ación de los der echos 
de preferenc ia y persecución, t íp icos de todo derecho real y de 
t al d ificul t ad en es t a fo rm a de ga rant ía que h an sido el obst ácu­
lo hasta ahora insu pe rado , pa ra la perfecta eficac ia de los in­
t e~ tos legislat ivos sobre la m ateria" . 

lv7 ecesidad de la R efor'l'na 

L a confi gurac ión tr adi cional de los derechos reales de pren­
da e hip oteca, con su limit ac ión respect iva a bien es muebl es e 
inmu ebles y con su carac t er ísti cas de despl aza miento y no des­
pl aza miento de la poses ión es, sin d uda , insufi ciente para satis­
face r todas las neces id ades de la garantía rea l di ce la Exposi­
ción de m otivos de la citada ley españo la de 1954. La doctrina 
científica puso de relieve los g raves inconvenientes de la pri­
v ación al deudor de la poses ión de la prenda, sobre todo en co­
sas muebles de gran valor destin adas a fin es agrícola s e indus­
tri ales ; el despl azamiento de la posesión es perjudicial para el 
deudor al privarl e <le bienes adecuados; para la econon1ía na­
cional al parali za r elemento s de trabajo y de producción y, con 
ellos, fuentes de rique za ; y aún para el propio acreedor al dis­
minuir la capacid ad econ ómic a del deudor y la posibilidad de 
hacer frente de un modo norm al a sus obli gac iones. La exp erien­
cia demostró que la prend a iba quedando reducida a cosas me­
ram ente suntuarias, por ser inefic az respecto de cosas necesa­
rias para el trabajo del hon1bre; y cuando la necesidad obliga­
ba a pignorar est as últimas , los fun est os result ados prácticos 
de la garantía hací~n p aten!e la necesid ad de otra figura jurídi­
ca que salvara sus 1nconv en1entes. 

Por otra part e, la import anci a adquirida por las cosas mue­
ble s al impulso del moderno desarrollo indu stri al y la aparición 
de nuevos bie-nes en el sentido jurídico, difícilmente cataloga-
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bles entre las cosas mu ebles o inmueble s, hicieron pensa r en la 
que se denominó Prenda sin desplazamiento e ll ipotcca lvfobi ­
tíaria, como medio de hacer viable la garantía n.:al para e tos 
bienes, que por su valor o por su naturaleza se ada pt aba n con 
di ficultad a tos mod<:los cla~icos de la prenda y la hip oteca . 

L as legislac iones mod<.:n1as han rt:sucl to el problema, por 
regla general, de un modo parcial y ate n<lit:n<lo a los d ive rsos 
obJctos susccptiDk:s de garant1a ; la prenda s in desplazam iento 
e hipoteca mobili aria fue aceptada en gra n número de países 
bajo las formas ,k prenda agrícola, rura l o ag ra ri a, ga nade ra, 
hoteJcra , de automóviles o <lc empresas o cstabtcc imic ntos me r­
can tile s. Posteriormente, en J-..~paí1a, la ley de 5 dc d iciembre 
de 1941, que af1adí6 al Código C ivil los a rt1cu los 1863 bis y 1873 
b is, se inspiró en un criterio má s co mpren sivo inten tan do un_a 
regulac ión de ca rác ter más gener a l, que, s in emb a rgo, por di­
versas circunstancias no ha llcgado a te ner en la p rác ti ca el de­
sarrollo y la aplicac ión desea dos por e l leg is la dor espa ñol. 

La acc ión real ha tenido siemp re, co mo elem ento indispen­
sabl e, la ident idad de la cosa ; por eso, t eó rica men te , no ha sido 
posible con stru ir derec hos rea les per fec tos sob re cosas genéricas 
ni sobre cosas futu ras . .El grado de pcrf ecci ón en cuan to a la 
identid ad de la cosa y su reflejo consig uien te en doc um en tos Y 
Regi stros pú blicos, ha lleva do a la Com isión ( de la reforma _es­
paño la ) a distin gu ir dos g rup os de bi enes : los de ide nti ficación 
semejante a la de los inmuebles y, por ta nto, com o éstos, clar a­
m ent e suscep t ibles de H ipot eca, y los de id enti ficac ión menos 
perfec!a y, por con sig uien te, de un <;Jerecho ,d ~ m ás di fícil per­
secuc ion , qu e qu edan dent ro <le la figura clas ica de la pre~~a, 
si bien sustituyéndo se por la publi cac ión registra! el requisito 
del de splazamiento de poses ión. Más que la instaur a ción de dos 
fig uras ju rídica s nuevas se t ra t a de tr aspl antar ciertos bienes 
muebles, que por su func ión económic a lo m erecen, y cuya pe~­
fección identifica dora lo permit e, a l régim en jurídico de la hi­
pot eca de los inmu ebles, de tan notorio desenvolvimiento téc­
nico o econó mico en Esp aña, t odo ello partiendo de la misma 
natur aleza y cualid ades de las cosas muebles sin for zadas ficcio­
nes de asimil ación a los inmuebles. 

La determin ación de los bienes susceptibles de una y otra 
forma de garantí a, no podía dej arse a la libre interpretación. 
Por tr~t a~se de una _r_egul acrón nueva, la ley española ha esti­
m ado md1spensable fiJar con exactitud y de un modo completo 
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los bienes. suj etos a hip otec a mob iliar ia y a prenda sin desplaza­
mi ento. Se se ñ alan como susceptibl es de la primera los es t ableci­
m iento s m erc ant iles, los aut omóv iles y v ehíc ulos de mot or, v ago-
nes y tranv ías , las ae ronaves, la m aqui n a r ia industri al y la pro­
piedad intelec tu al e ind ustr ia l, (a rt. 12) , bien es, cas i t odos 
ellos que en el estado act ual del D erecho son de fá cil identifi­
cación y por ta nto , suscept ible s de se r perseguid os por acci ón 
rea l ilim it ad amente. Y se h an det erm in ado com.o susceptibl es 
de p renda sin desplazam iento: los fruto s agríco las, las cos ech as , 
los producto s y aprovechamien tos for es t a les , los anin1a les , cier-
t as m áqui nas, ape ros y product os de la explot ac iones agrícol as 
o gana de ras, las merca ncías y m at er ias p rim as alm acen adas y 
los cua dros, esc ultur as, porce lanas libros y cualesqui era otros 
obj etos d e va lor a rtí sti co e his tórico (Art s. 52 a 54 ) , t odos ellos 
bienes de más difí cil identi ficación por sus cualid ades específi-
cas, por lo qu e, ante su fác il desap ar ición, tr ansform ación o 
confu sión , los proce dimi entos ejecut ivos , h an de procurar de 
m odo inm edi a to, la reint egrac ión poseso ria a favor del acreedor , • 
volvi endo la p rend a sin despl azamiento, por conv ersión proc e-
sal, a prend a desplaza da. 

Se ini cia la nuev a ley española con unas normas de común 
apli cación a la hip ot eca n1obili aria y a la prend a sin desplaz a­
miento, con el fin de ev itar re peti ciones inútil es ( a rts. 19 al 119 ). 

Exist en sin emb argo, algunas desvi ac ion es que se han con­
sider ado necesa ri as y son impu est as por la p ropi a n aturale za de 
las cosas obj eto de garantí a . As í ocurre con el precepto que pro­
hib e a l deudor v ender los bienes hipot ecados o pignorado s sin 
con sentimi ento del acreedor ( art . 4 ) , que tien e su fundamento 
en que no es indiferente para éste la persona del tercer poseedor 
de los bienes mueble s, y a que estos exigen un cuid ado y celo es­
peciales , muy sup erior al de los inmu ebles, para asegurar su con­
servación y el m antenimiento de su valor. 

Tien e especi al inter és precisar qué bienes no son sucepti­
bles de hipoteca mobiliaria: todo s aqu ellos no incluidos en la 
enum eración del art . 12. Para excluir su hip.otec abilidad se ha 
tenido en cuent a, como razón fund amental , que no existe, por el 
momento, fuera de los enumer ados, otro s que puedan adaptarse 
debidan: ente al régime1: de Registro que puedan ser, por lo 
t anto, hipotecados- H ipot eca de propiedad in telec tual e indus­
trial. La hipoteca de estos derechos es de más fácil desenvolvi­
miento que la de los den1ás , bienes por su carácter esencialmen-



40 REV ISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y C IE, CI,\S P OLITICAS 

t e form al, por su perfec t a ad t:cuac ió n a la vid a reg is tra ! y por 
ser, en su ese nc ia, objeto de regulac ión en n ues t ro D e recho po­
sit ivo españo l. 

L a prenda si11, despta zam,icnto de posesión .- E s cons us t an­
cial con Ja h ipotec a mob ilia ri a Ja p ublic ida d regi s t ra !; y con Ja 
prend a sin despl azamiento la p ubl ic id a d poses or ia . 

E ntre Jas cosas mueb les 110 susc cpt iblc.:s <k ic1cnt ifica ci6n 
registra l -al menos de un a pérf cc t a idc.:nti fic;ic ió n- ex iste n al­
gunas que, bien por se r inc;trum c.:ntos ele tr a ba jo propi os de l de u­
dor -ga nados , elementos ag rí col as po r ejemp lo- bien por exi­
gir cui<la<los y a tenci ones especia les -ga nados no d es t in ados 
al t r aba jo, sino a la prod ucci on y reprod ucc ió n, b ic.:n por su ca­
rác ter futur o- cosecha, esper a da o p o r o tr as co ns ider aciones, 
ni admit en o lo hacen con difi cu ltad e l despl aza m iento poseso rio. 
Est as cosas mueb les no son s uscep t ib les d e h ipo t eca m ob ilia ria 
por su imp erfecta ide nt ificac ión reg is tr a !; t a m p oco lo son de 
prend a comú n por la imposibilidad I ís ica, j uríd ica o económica 
de su desplazam iento a l acreedor o a un t e rce ro . E ra, pues, ne­
cesa ria la admisión de la ga ra n tía p rend a ria so b re es t as cosas 
mueble s . L a regu lac ión de la p renda s in d esp laza mi ento se ha 
hecho sigui endo los p recedentes de l D erecho p os iti vo v igente en 
España ( Decre t o Real de P rend a Ag ríco la de 22 de se ti embre 
de 1927 y ley de 1941). 

Sub siste n las form as de p ren d a agríco la y gan a dera, aña­
di éndose supue stos de prenda indu s tri a l o com ercia l y de obje­
tos m uebles con in<liv id ua lid ad prop ia, b ien sea és ta a base de 
determin adas ca ract erís t icas o d erivada, de imp o rtanc ia a rtís­
tica o histórica de los objet os p ignorad os. Se regula Ja inscrip­
ción de la prenda, su ex ten sión y los d erechos y obli gacion es de 
las part es; y se est ablecen proce dimientos ejecutivo s rápidos Y 
sencillos pa ra hace r efect ivos los crédito s garantizados. 

Principales disposiciones de la ley espafiola de 1954 

TITUL O PRIMERO 

Dispos icio nes com unes a la hipot e ca mobiliaria y a la prenda sin 
desplazami ento.- Art. 1 Q_ Podrá constituirse hipoteca mobiliaria y pren­
da sin desplaz a miento de poJ2sión sobre los bienes enajenables que, res­
pectivam ente , se mencionan en esta ley. Si tales bienes estuvieren en 
proindivisión o perten ecieren en u sufructo y en nuda propiedad a distin-

/ 
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tos titular es, sólo podrán hipotecarse o pigno rarse e n su totalidad y 
mediant e e l consentimiento d e todos los partici pantes . 

Art. 29- No pod rá constituirse hipoteca mobiliari a ni prenda sin des­
plaz amiento de posesión sobre bien s s que ya estuvie re n hipotecados, 
pignorad os o em bargados, o cuyo precio de adquisició n n o se halla­
re íntegram e nte satisfecho , excepto en e l caso d e que se cons tituy a 
la hipoteca o la p re nda en garantía ciel precio aplazado. 

Art. 3Q- La hipotec a mobiliaria y la p renda sin desplazamien to se 
constit u irán en esc ritura pública . 

La escritura y la póliza (intervención por agente d e cambio y b ol­
sa o Corredor de Come rcio colegiado cuando se trate d e operaciones 
b ancarias) d eb erán ser inscri tas en e l Registr o q ue por esta Ley se e s­
tablece . 

La falta d e inscr ipción de la hipoteca o de la p renda en e l Regis­
tTo privará a l acreedor hipotecario o pignoraticio d e los derechos que, 
respec tivamen te , conced e esta le y . 

La inscripción no convali da los actos y con tratos que sean n ulos 
con arregl o a las leye s .- Los asient os p racticados e n los Libros espe­
cia les d e h ipo teca y d e prenda, que se han de llevar en e l Reg istro 
de la Prop iedad, están bajo la pro tecció n de los Tribuna les y produci­
rán todos sus efe ctos m ie n tras no se canc elen o se d eclare s u n ulidad. 

Art. 79_ Podrá tamb ién constituirse hipoteca m obilimia o p renda 
sin d esp lazamien to , e n garantía d e cuentas corrien te s de créd ito O d e 
le tra s d e ca mbio, con los requi sitos que se establ ecen en los ar ts. 153 
y 154 d e la Ley Hipotecar ia. 

Art. l QQ-El a creed or hipote ca rio o pignorati cio gozará para e l co­
b ro de su crédito d e la p re ferencia y prela ción estab lecidas en los arts 
1922, NQ 29 y 1926 N9 19 del Cód igo Civil, d ejando siemp re a salvo 1~ 
pre lación por crédit os labor a le s. 

Art. 119- La acci ón h ip otecaria y la pignoratici a p re scribirán a los 
tres años , con tados desd e q ue pueden ser legalmente e jercit a das. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA HIP O TECA MOBI LIARIA 

Capí tulo primero - Disposicione s Generales 

Art. 12<?- Unicamente podrán ser hipo tecados: 

19-Los establecimie n tos mercan tiles . 

29-Lo s automó viles y otros vehíc ulos d e motor, así como 1 
tranví as y vago nes de fer rocarril , d e prop iedad Parti cular~ª 

• 
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39-Las aeronav es. 
49-La maquinaria Industrial. 
59-La propiedad nto ~ctuCJI y !a r.ductriol. 

No podr6n hlpotecor:.:a ol derecho real do hipoteca mobili aria n1 
los b ienes comprendloo3 en lc3 un:.:. 5L, 53 y 54 ( mueb les ob1eto de pren­
da s in d.espla.zamtento) . 

Ar!. }39- Ademá s de los c1rcunctan~las c xigi..!as por la legisl oci6n 
notarial , la escntura de hipoteca mob1.1ono d 0 b rá conte ne r las si-
guien tes : ... ..... .. 

2.J.- La descripción de los bienes qu e se hipotequen , especUican­
do su natura1oza, cantidad, ca. 1dad, signos d1stmli vos y de­
más parllcul andadea quo e n cada caso sirvan para id.enU­
iicarlos o lndlvldualizarlos . 

3í;l-Tftulo de adquisición de los bien es y declara ció n d e l hipote­
cante que no están hipotecados, pignora dos ni embarg ados . 

.&t. 159- La hipot eca en garantía de títulos al portad or o transrnl ­
síbles por endoso se consUtuiró por esc ritura , sujetándose a lo disp ues­
to en los arls. 154 y 155 de la Ley Hipot ecarla . 

Art . 169- La hipoteca mobillaria sujeta, los bienes sobre los que 
se impon e, cua lquiera que sea su poseedor , al cumpli miento de la obli· 
ga cíón para cuya seg uridad fué constituída . 

Capítulo Segundo - De la Hipo teca de 
establecimi entos m ercantiles 

Art. 199- Para q ue puedan se r hipotecados los es ta blecim ientos 
merca ntile s deberán es tar ins ta la dos e n loca l d e negoci o d e l que , el ti­
tular, sea dueño o arre ndatario , con fac ult a d de tra spasar. 

Art. 209- La hipoteca comp rende rá , neces ari a mente , e l d e recho de 
arr endami ento sobre el loca l s i los tuv ie re e l h ip ote cante y, e n su de;­
fecto, los esta blecidos e n e l art. 28 d e esta le y . Asi m ismo comprend~ra 
las instalaci ones fijas o p erma nentes s iempre que p erten ezcan al htu· 
lar d el establecimi ento. 

/ 

Art. 219- También compre nderá la hipote ca, si no se e stabl ecie­
re otra cosa, los siguientes b ienes, que se d escribirán e n la e scritura 
pública correspondiente : 

a) El nombr e come rcial, rótulo d e l e stabl ecimiento, marcas dis­
tin tivas Y demás derec hos d e propiedad industrial e inte­
lectual. 
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b ) Las máquinas , mobiliario, utensilios y d e más instrumentos 
de producció n y traba jo. 

Los bie nes a que se refiere este artículo quedar án afe cto s a la hi­
poteca siempre que se d e n las circ~s~ancias siguie nte s : Q ue sean d e 
10 propi edad d e l titu lar d e l establec1m1ento ; que su p recio d e a d quisi­
ción esté pagado , y q ue se hallen destinados d e modo permane n te a 
s a tisfac e r las n e cesici.ades de la explot ación mercan til o industrial. 

Art. 229- La hipoteca se extenderá, mediante p a cto , a las m er­
caderías y mate rias primas d estinadas a la explota ción propia d e l es­
tablecimiento c uando concurri eran los dos primero s re qui sitos exig idos 
e n e l últim o pár ra fo del artículo anterior . 

Capítulo Terce ro - D e la h ipoteca de a u tomó v iles y otros 
veh ícu lo s d e moto r, tranvías y vagon es de ferrocarril 

d e p ropiedad partic ula r 

Art. 349- Se consi d e rarán vehícu lo s d e mo tor a d e m á s d e los au­
tomóv iles, los camione s , a u tocare s , autobuses , tracto re s, m otocicl e tas y 
cualesq u ie ra o tros s uscep tibl es d e matríc ula en el corresp ondiente Re­
gis tro a dmin is trativo . . 

Tamb ié n serán hip o tecab les los tranv ías, tro le buse s y vagones de 
ferro carril d e p rop ie d a d p a rticul a r . 

Art. 369- Los v ehíc ulos h ipote cados d e b erán ser asegurados con­
tra los rie sgos d e rob o, h u rto, extravío , sus trac ción o men oscab o, por 
una cantid a d ig u a l o sup erior a l impo rte tota l d e la responsabilidad hi­
potecaria. 

Art. 379_ Los v eh ículos que tuvi ere n anota d a la hipoteca en el 
permiso de circulaci ón no podrán sa lir d e l te rritorio nacional sin con­
sentimi ento del acre edor. 

Las adua·nas españolas e xigirán, a tal efecto, el citado permiso de 
circulación. 

Capítulo Cuarto - De la hipoteca de aeronaves 

Art. 389- Podrán ser hipot e ca d a s las a eronaves de nacionalidad 
espa ñola siempre que se hallaren inscrita s en la secci ón correspon­
diente del Registro Mercantil de la Provincia donde estén matriculadas. 

En cuanto a las aeronave s extranj eras , se estará a los convenios in­
ternacional e s y al , princip io de re ciprocidad. 

Art. 399- La hipoteca comprenderá, salv o pacto en contrario , la 
célula, motores, hélices, apar a tos d e radio Y de navegación, herramien-
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fas, a ccesorios , mobllJario y , en gcno:c., ¡;o,lr cclios y ensere s des tina­
d os al servicio de la aoronavo, ounquo z.ccn :.,01 oroblos de ésta . 

Capí tulo Quinto - De la hipoteca do rr.oquinoria industrial 

Art . 429- Podrán aer hlpo'i:.cados lo:; máquinas , inslrumentos o 
utensilios instala dos y düsllnocic:. r.,cr :;u pr e ¡ Ktuno o la e xplotació n 
de una industria y que aucctomc.,ntu cc.r.cu:r cm a satisface r ios neces i­
da des de la explotoc1ón m1amo . u cha ,r.ou.:.;a1a C..:cberá hgurar ano ta­
da en e l censo indu strial o m norc a no: .. J:m.., dol l 1poteca nte . 

A los efectos de eota hipctoco, so con::::derorán tombíén como má­
quin as las calde ras de vapor, lcz homes quo no forma n parle del in­
mueble, las inotalacíon o3 quím1cu:. y los a _máa eleme ntos mate riales 
fijos a fectos a la e xplotación do la inciuztr a . 

Art. 449- El dueño de los máquinas y demás bie nes hipotec ados 
tendrá la obligación de cons e rvarl es e n el luga r y e n e l estado en que 
se encontrare n y re:Jponderá civil , y en au caso , criminalme n te, de l in­
cumpli mie n to de a quella . 

Podrá , s in embargo , usar normolmcnt e dichos b ienes conforme a 
su destino, pero s in merma de su integridad . 

El mal u so, la resistencia del deudor a la inspe cción d e la cosa por 
el acreedor o pe rsona qua éste de sign e , conferir á a l acreedo r derecho 
a dar por vencida la obligació n hipotecaria . 

Capítulo Sexto - De la h ipoteca de propí edad in tel ectual 
e indu strial 

Art. 459- Los de rechos p rotegid os p or las ley es de propie dad in· 
telectual e industrial p odrán ser hipo teca dos en la forma que se estable­
ce en los artículos siguient e s. 

Art. 48Q- El titular no podrá renunciar a su d erecho ni ceder su 
uso o exp lotación, tota l o parcial , sin cons entimi ento d e l acreedor . 

TITULO TERCERO 

De la prenda sin desplazamiento 

Art. 529- Podrán constituir prenda sin desp lazami ento los titulares 
l~gí ~mos de exp lotaciones agrícolas, forestales y pecuarias sobre los 
s1gu1entes bienes : 

1 Q-L~s frut<;s pendient es y las cosechas esperadas dentro del 
ano agncola en que se ce lebre el contrato. 
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29-L os frto~ separados o oroductos de dichas exolotaciones . Si 
noub~s uvi edrendalmac enados, se d eterm inará e l lugar en que 
h ieren e epositarse . 

3Q-Los animal e s , a sí como sus crías y productos . 
, . 

4Q-Las maquinas Y aperos de las referidas exp lotacio nes. 

Art . 53Q- También Podrá constituirse orenda sin desplazamie nto 
sobre los b\en e sl qu~ a continu ación se exorescm, aunque no formen 
parte d e las exP otaci ones a que se refi e re el artículo anterior: 

1 Q-Las má<;1-1_inas Y demás b ienes muebles identific ables oor 
caracten Shcas prooias, como marca y número d e fabrica ­
ci~n: mod elo Y otras aná logas, que no reunan los requisitos 
ex1g1dos en e l art. 42 (para ser hipotecables) . 

2Q-Las mercaderías y materias primas almacenadas. 

Art. 54Q- De igua~ mane ra serán susce p tibles de ·orenda sin des­
p la zamiento las coleccion es de ob ietos de valor artístico e hi.RIÓrico, 
como cuadros, escu~turas , porce lanns o libros, bien en su tota lid ad o 
part e; tambif n podran serlo dichos obj etos aunque no forme n parte de 
una coleccio n . 

Art. 55Q- No oodrá constituirse o renda sin de sp lazam iento sobre 
los bienes exp resados en e l art. 12 (hioote cables) o que oor pacto hu~ 
bieren s ido hipotecados con arreg lo al art. 111 d e la Ley Hipotec ari a . 

Tampoco podrá cons tituir se prenda ordinaria sobre los bienes que 
se hallar en pignorados con arreglo a esta ley . 

Art. 59<?- El dueño d e los bienes pignorados, a todos los efectos 
legal es, tendrá la con sideración de depositario de los mismos, con la 
con siguie nte responsabilidad civil y criminal, no obstante su d erecho a 
usar de los mismos sin meno scabo de su valor. 

El acreedor podrá exigir, a la muerte de dicho d epos itario legal, 
que los bienes pignorados se entreguen materialme nte en d epósito a 
otra persona. 

Art. 60Q- Los bienes pign orados no se podrán trasl adar del lugar 
en que se encuentren, según la escritura o póli za, sin consentimiento 
del acreedor. 

Art. 61 Q_ Son de cuenta de l deudor las expensas o gastos n eces a­
rios para la d ebida conservación, reparació n, administración y reco­
lección de los bienes pignorados. 
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Art . 6?.9 ,. hin :, :- o Incumplie re 
1o'l ~blv,,..,.,r l rie res . r,} ocr or 
Podr6 r,x!,.1f r h d r.·1 · ·. ! inm loto ven-
to d tJ 1,., rrr.n-::o. :>!n , -:- r quo r,rocedle ren . 

Lr, rl- rd ldo o d n•n;io:o ,.. ;,,.h : · .n:- krr ': d n:c, ! o o lrr lnd~mnl-
1.ocf6n corro:; n"HIJ~. •n ..... :r., : n '; lo:· r : )'O ! l ' ' ·b l,-i:- .ni daño Y, en su 
ca~o. o Jr.z rn !r!r:d r::io-,.·· ::-:- fo : •. 

A rl. 65?- C1Jf"7rrlo ,., J r?nt: ! :-. c- :1 e- 1:·n n tí m il">n 'o del acrP"dor, de­
cf dl')Tt) vr,nrfnr. "" ,,., Jo o n:, --•n 1 ,. } C'rl " !" . 1 ,nnrc: O!' . '"" rá el úl­
Umo dn:-l'"'r•ho rrn '.t'lrnn•n ,-; r: :do 11 .. lrl o•· T o:- <l Ión nn rnoo, slem re 
qu 0 ol pr,..,.r-Jo ron •.rr nido '";; : , .. , , r r ·;n ... : · Jo v nlo fuo r lnforlor al to­
tal lmpor1'l drl croo.t o. y q,; ixJ -~ó :·ub•· fn• •1tn 1 r .a difrro nclo. 

A rt. 615?- 1o o~-'"m' o lo d i- in:- lo n:, ,.,¡ orL 101:l, rnrón satisfechos 
con p rolacl6n al crool'o r,lg. o:r11fc!o: 

Prlm oro .- l .r.,:; rrr ..rJl!o ~ .-fnh!dmnonl" j u:-•if irnd('lr. ror ~om!lla s. gas­
tos d o culti vo y rocoJ,-,.c~16n dn lo:; co:-nc-hric o frut o:-. 

Segundo.- L,:,:i olcrulln;n:, o T"n!m, dn lo~ últimos doce meses de 
1a finca gn quo Ge produj ornn , nlm'"lconar o n o dorositaren los bienes 
pigno ra d os. 

Hl R rgis t ro 

El prob lema de la p 11hlicid ad h ;i s ido res ucito ,1 b,rse de la 
cre ac i6 n de un R cgi<; tro d e hi po tcc ;i mobi li ;i ri,1 y p rend a in des­
p laza miento. E <; t e R egistro. t iene ca níct e r juríd ico, y en E pa­
ña , d ep end e d e l Min is t erio de J us ti ci:1 y ele la Dir ecc ión Gene­
r a l de los R egis tro s y d e l ota rio, y qu cd c1 a c,1 rgo de los Re­
gistra dores de la Pro p ied a d ,. excepto en cu ,1 nto a la hipot eca de 
ae ron av es qu e se lleva rá en los R eg istros M erca n ti le . Se ha re­
g ul ado solame n t e como un Reg is tro de Gravá menes que com­
prend e n o só lo las hipot ecas y las p renda s sino t ambi én los em­
b a rgos. Sus p rin cipa les dispos iciones lega les son las siguientes: 

TIT ULO CUARTO 

R egistro d e H ipoteca Jl,f ob-ilia ria y de Prenda 
sin Desplaza1n ien to 

Dsposiciones Generales 

A :f; 67<?- Bajo la dependencia del Ministerio de Justicia y de la 
~ire cc1on G e n e ra l de los Regis tros y del Notario , y a cargo de los Re· 
g1stradores d e la Prop iedad, se llevarán los sigu ien tes libros especia les : 
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" Diario d e H ipo te ca M obil iar ia y d e Pre nda sin d e sp la zami ento de 
posesió n ". 

"In scrip cion es d e Hiooteca Mobilia r ia" e "Inscri p ciones d e Prenda sin 
d esplazamiento d e poses ión" . 

Art. 689- En los libros exp re sad os e n e l art. an te rior s e inscribirán 
o, e n s u caso, anotarán : 

a)-L os títulos d e con sti tució n d e la hipoteca m obiliar ia o de la 
pre nda, sin d esplazam ie nto, o bie n s u m odifi caci ón. En nin­
gÚn ca so se rá n ecesar ia, e n dichos Regis tros , p re via inscrip­
ción a lguna a fav or d e la perso na que otorgue los títulos men­
cionad os sa lvo cuando se trate d e aeronaves. 

b)-L os d e ce s ión p or acto s inte rviv os y los de canc elación de los 
m e nci on ados crédit os hipot ecar ios y p ignorat icios, cuan d o 
éstos estuv ieren insc rito s a fav or d e l disp onente. 

c)-Los d e ad judicaci ó n " mortis cau sa" a favor d e persona d e­
te rmina d a e n la forma p revista e n e l art. 149 d e la Ley Hi­
potecaria. 

d)-L os mand amie n tos jud iciales d e embargo y los de su can­
ce laci ón sob re b iene s susce p tible s d e g raváme n hipot e cario 
o pignorati cio o sobre los cré ditos in sc rit os, a s í com o a que­
llos a que diere lugar la p re se ntación d e la d e manda de nu­
lidad d e l títul o inscrit o . 

e )-Las reso lucion e s judicial es firm e s que d eclar e n la n ulida d , 
rescisió n, revocación , resolu ción o cance lació n d e las hipo­
tecas o pre ndas inscr itas. 

Art. 699- Los títulos expresad os e n e l artículo ant e rior se inscribi­
rán en el correspondiente Registro d e la Propiedad , conforme a las siJ 
guíen tes reglas: 

1 ~-Los de hipoteca de los estab lecimie ntos m erca ntiles y los de 
maquinaria industrial, e n e l Registro e n cuya d emarcaci6n 
radiqu e e l inmu eble en que estén instaladas. 

2~-Los de automóvil es y otros v ehíc ulos de motor, en e l Regis­
tro de la capital de la prov incia donde esté n matriculados. 
Los tranvías e n el Registro que corresponda al punto d e 
arranque d e la línea y los d e vagones en el domicilio del 
propietario. 

3~-Los d e propiedad intelectual e indu s trial en el Regis tro d e 
la Propiedad de Madrid que d e termine el Ministerio. 
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4~-Los de a eronaves en la Secci ón corre,rondi0n!<1 dnl Regis ­
tro Mercantil de la Provincia donde se hollr¡rnn ma:ric uladas. 

Art. 709- Los de prenda sin desplazamiento d0 rosnsió n se ins ­
cribirán en el respectivo Regis tro de la Propiedad coníorme a las sl­
gujen tes reglas: 

¡i,_Los de prenda de fru tos pondlentos, co::ochas osro rodos y la 
de maquinaria y aperos, compr e nd idos 0n e l Ni;, '1 d e l art. 
529, en el Registro en cuya circuns cripción to rritoria l se ha­
lle la finca en que se produjera o se v e rifique la exp lotació n 
a que estuviere afectos. 

2i - Los de prenda d e productos de explotaciones agrícolas, fru­
tos separado s o mercadería~ y ma torlas p rimas almace na­
das, en e l Registro correspondiente al luga r e n que so halle 
e l almacén d onde estén deposita d os o hub iere d e d e posi tarse . 

3~-Los de prenda de animales , sus crías y p roductos, en e l Re­
gistro d onde se hall e la finca a cuya e xp lotació n estuvi e ren 
inscritos o donde se hallen las cuadr as, establos, viveros, 
criaderos, etc . 

4<1--Lo s de prenda d e b ienes u objetos de v a lo r artí s tico o hist6-
rico, máquina s o aparatos que no estén a fectos a e xp lotaci 0 • 

nes, agríco las, fores tales o p ecuarias, bie nes mueb le s d e ca­
ra cte rísticas propias, en e l Registro corresp o ndi e nte a l do• 
mic ilio del pignorant e . 

5~-Cuand o la finca radique en territorio perte n e cien te a d os 0 

más Registro s, se practica rá la inscr ipció n e n cada u no de 
ello s. 

Arf. 78Q- Los , Regis tros d e Hipo teca mob iliaria y d e Prenda sin 
desplazami ento seran p úbli cos . Esta p ubll cid a d se hará efect iva : 

a)-M ediant e manif estació n d irecta d e los libro s al int e resado, 
quien podrá tomar por escrito los datos que n e c e sit e . 

b )-Por simple nota informativa , facilitada p or la Oficina; Y 

c)-P 0 r certificación de los asie ntos expedida por e l Re gistrador . 

,Art. 79~- Las , inscripcion e s d e hip oteca caduc arán y se cancela• 
án de oficlO O ª mstancia d e parte , una vez tran scur ridos s e is años , 

r Jos de pre;1da , una vez tran scurrido s tres años, contados, en amb?S 
rasos, a partir de la fecha del vencimi ento de la obligación garantizada. 
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Proc edinú entos E jecutivos 

C ompl emento necesa rio de la ley so n las di spos iciones de 
car ácter procesa l cont enidas en el Título cu arto, en el cu~l se 
regul an los proc edimi ento de ejecuc ión apli cabl es pa ra la efe c­
tividad de los créditos hip otecarios y p ig nor a t icios ga ranti za­
dos. 

Siguiend o la pa uta de la Ley Hi poteca ri a (de 19-:1-6 - espa ­
ñola), se h an admitid o tres procedimi entos : Ej ecu tiv o ordi n a­
rio, Jud icia l sumario y E xtrajudici a l.- L as lín eas fund a menta ­
les de la regulació n son an á loga s a las de dicha ley . si bien im­
prim iendo m ayo r rapid ez y brevedad a los trá mites y supri­
miendo a lguno s en at enci ón a la difer ente natur aleza de los bi e­
nes d ados en ga rantí a. 

Dis posicio nes Adicional es 

Por últim o, compr end.c la ley algunas di sposiciones adic io­
nales encaminadas a aclar a r alguno s punt os concret os _. y una fi­
nal deroga tori a, para dej a r sin efecto la ley de 1941. que intro­
du jo a lgunos a rtícul os bis -18 63 al 1873- del Códi go Civ il es­
pañol y derogar de termin ados artíc ulos del Real D ecreto de 22 
de setiembre de 1917 ( sobre prenda agrícol a). 

La ley d e 5 de dici embre de 1941 ordenó que una disposi­
ción reglam entaria completara sus preceptos. Los obstácu los p a­
ra adaptar los artículos "bis" d el Código Civil al o rd enamie nto 
jurídico común de Españ a, y la necesidad de regular a lgunos ca­
sos., de difícil encaje en aq uel cuerpo lega l y afectados por dispo­
siciones o proyectos posteriores a aquella ley, aconse jaro n redac­
tar la nueva ley de 1954, en que se trata de regu lar en la v ida 
española la garantía mueble sin desplaz ami ento. 

ARGENTINA . 
Por la Ley N 9 9644 de 19 de octubre de 1914, den ominad a < 

de Pren~a Agre1;ria, para es!imular el crédito agro-pecuario, se 
establec10 el prestamo en dmero en favor de los ao-ricultores y 
ganaderos, sujeto a las disposiciones de _dicha ley, y a las de· la 
prenda en general, en cuanto no se opusieran a ella, y que cons- . 
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titu ye un o de los antecedentes de nuestra ley de Prenda g ra­
ria N 9 2402 de 1916. 

Las principales dispos icion es de esa pnm1nva ley a rgen­
tina son las siguiente s : 

a)- No ohst ante su denominaci6n de :igrar i;i . l;-i prenda 
que reglamentab a e ra no sólo agropecu,1r ia sino t,1mhién indu -
tria) así el inciso a) del a r t. 29 di~nonía r¡ue la g,1rant ía pigno ­
raticia debía compr ender: "l as m{1quinas e n gene ral, a peros e 
mstrum entos de labran7,a"; y el inci so c) del mismo artíc ulo 
decía así: "Los frutos de cu alqui er na tur a lcza co rres po nd ientes 
al año agrícola en que el contrato se real ice . sea n pendi entes 
sean en pie o después de separado s de la pla nta . as í com o las 1na­
deras, los produ ctos de la m,inería y los de la i11d1lstria naci o­
nal/' . Y, por lo t antcif la citada ley se rcf c ría no só lo a ),¡ agri­
cultura y ga nadería, sino t ambi én a las indu stria s fo res t a les, ex­
tractiva y manufacturera; ') 

b)- Sólo podía con stitui rse como ga ra n t ía de prés t rlmos 
en dinero (a rt. 19 ) , pero la juri sprud e ncia cn t e nd i6 q 11e t am­
bién podí a constit uirse para aseg ur;1r e l sa ldo d e p rec io de com­
pra de ciertos efectos, como máq uin as y es pec i,ilm en te auto~ o­
tores , y hast a en general, para asegu ra r los crédit os p rove nien­
tes de toda clase de operac ion es; 

I 

e)- La ga rantí a com prend ía, en cu a nto a l obje~o. ad e1;1ás 
de las cosas pignoradas . sus frut os y produ ct os. la ind emni za­
ción del seguro (Art s. 49 y 189 ) y la ind emniz ac ión a cargo_ de 
tercero (art. 49) , y en cuant o a la obli gac ión rrar anti zad a, el im­
porte del préstamo , int ereses y gas tos ( a rt s . 39 y 189

); 

d)- El deudor con serv ab a la p;ses ió n de las cosas pi gno 
radas en nombre del acreedor, siend o sus d eb eres y responsabi­
lidades civiles las del depositario regul ar ( a rt. 59), imponi éndo­
sele al mismo tiempo penalidade s por acto s u omision es en per 
juicio del acreedor; · 

e)- No establecía limit aciones en lo conc erni ente a la pro­
fesión o actividades del dueño d7 la cosa pignor ada; 

f)- El contrato podí a form alizarse por escritura públic 
o privada (art. 79), en este último caso en los formularios oficia-

1 
- - - ---- . ----- · ------ - ------- -
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les , pero pa ra p roduc ir efectos con relac ión a t erceros era indi s­
pensa b le su insc ripc ión en el Reg i tro especial creado por la ley-

g)- E l certi ficado otorgado por el enca rgado del R egistro 
(art . 89 ) era tr ansmisible po r endos o ( a r t . 179 ) . endoso que de­
bía a not arse en el R egi tro: 

h ) - E l pri v ilegio de l tenedo r del cer t ifica do dur aba dos 
años ( a r ts . 49 y 149 ); 

i) - Autorizaba a l pigno ran t e para obt ener el leva ntamien­
to del g ravá men en cua lqui er mom ent o consignado el importe 
d el prést am o y ob liga ciones :iccesor ias ( art . 169). 

j) - Prohi bía el trasbdo de las cos as o anim ales pignora­
dos sin noti ficaci ón a l ac reedor ( art . 12'i') y oto rgaba a éste fa­
cult ades d e con t rol y el derecho de pedir med idas conserva to­
ria s de sus derechos ( a rt. 239 ); 

k)- D ecla raba nula t oda convención que perm1t 1era al 
acreedo r ap rop iarse de la prend a fue ra del rem ate jud icial ( pac­
to comisa rio) o que imp ort a ra la renu nc ia de l deudor a los trá­
mit es de la ejecuc ión ( a rt. 249 ) ; 

' 
1)- El deudor podía v ende r los frut os y p roductos del ga-

nado y d e la agri cultu ra en la época oportu na, pe ro no podía 
hacer tr ad ición de los m ismos a l com pra dor sin prev io pago al' 
acreedor pignor a tici o; 

m)- El certifi cado del R egist ro tr afa apa re jad a acci ón ei e­
cutiva ( art. 189

) , la que de b ía ini ciarse dentro de los 15 d ías del 
vencimi ento p ara conserva r la acción contr a los endosantes 
( art. 209

): el proc edim iento era sum arísimo , v erb al y actua­
do ( art . 22 9

) , no admiti éndo se m ás exc eoci ones que las de p a­
go comprob arlo por escrito ; no se susp end ía por quiebra muer­
te o incapacidad del deud o~. P a ra dar efic acia a la acción ' decl a­
raba inadmi sibl es las tercerí as de dominio y de meior d~re cho 
con excepción de la que correspondier a al priv ilegio del loca~ · 
dor (art. 219); 

n)- En la liquidación del producto de la sub asta fijaba · al 
acreedor pignoraticio el cuarto rango, después de los gastos de 

\ 
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justi cia , y d e a d m inistrac ió n , los imp ues t os y el a rrc nd ;1 mi e nto 
del ca mpo ( a r t . 199); 

o) .- A fin d e d a r efic;ic ia a la ~a ra n tía se cs t ;1hkcí ~n pe­
nas p a ra e l d eudo r que ;:ihand on;-ir a las co s;1<; ;1 fec t ;1cl:ts . co n da ­
ño d e l acr eed o r (a r t. 259 ) o clisp u c.ic r;i de e ll ,1c. o las di e ra e n 
prenda s ob re bie nes aj enos como p ro p ios ( a r t. 269). 

p)- P o r e l a r t . 289 se di <;n o ní;i la inco rpo rac ión d e s us p re­
cepto s h as t a e l 24 inclt1 <;ive a l Códi go Ci v il a rge n t ino. y los res­
tant es a l C ódig o P ena l. 

Com o la L ey N 9 9644 no di e ra e n la prác ti cr1 e l r e<;ulrndo 
que se es pe rab a y m uc h;i<; d e s us ciis o os ic io n cs ori ""in:1ro n int er­
pretac io nes contr a di c t or i;:i<;. o u e Je r es t a hri n pr s ti c6o v a11mcn­
tab a n su in e fic~c ia . se e la hora ron v;:irio s nro v<"'ct os d e r form a. 

La comis ió n r efnrm ;id n ra d el C 6 cfin"0 Civ il a r rrc n t in o incl u­
yó en s 11 nrover t0 ( 193() - 40) 11 n r a ní't-1110 c::nh re -t>rr nrla c o11 1'P-­

gistr o (Lihr o TV: Secc ió n TT. Títul~ X ~T. c ~n ítul o TT) a cont i­
nu ac ió n dd r el;::i t, vo ;::i la nre nrl ;::i nni,n ri rra . S11s nrrcentn s snn s 11-

mam ente limit ;::irlos ( cinrn a r tíc11Jnc. ) v cfr nnt ~n 1111 rrit-1"'6n res­
trictivo: s i hi en la Comi c.ión se ;:m ;::i r ró cfr l ;:J nn ini n n rk Rmn nN T, 

inexolic abJem en te co ntr :::J ri ,:i ;:J l,:i arlrmr iAn rf p P<.t ;:¡ m n rlPrn ::-1 fnr­
ma d e {!ara nt í:::i, va cnns:::irn ::irb Pn 1;::i lf' P-isl;:irinn 11niv rrc::;::i J. v la 
Jimith aún m ás oue la Jev N 9 9h44 . nn Ps. excln v e "l::i c:: rns:::is 
mnehl es r1foct:::idas r1 1:::i Px nlot ;:i r.ión rnr :::il" . nn e. f'S t ;;l in r ln frhi <"'n 
el ind so h) d e su a rt. 29 : n :::ira n:::ina m Pnr.inn;::i b nn•ncl ::-1 nP los 
estahl edmi Pntos d P. com ercio . nn e n11Prb ,:isí exr lnfrl :::i. nn nhs­
tante aue Ja n::ttnra le7,;:i P<::nPr i<1 J clP P.ste hiPn nn n Prm itP. ::ifpr t ::ir­
lo a una nrencfo ron t r :::irlirión : :;;i tril-.n ve al clP11rl()r f'l c::ir :Srt f'r ele 

_ d P.o <;>si.:.2..r•.a rer,-ul ri r con be:: nl-.lin-:::ir.innes v d e rerhns inh PrPntPS 
'(ar·t. 1792): en su art. 179Cj clPl nrove rtn ::-1c.11Prrla r1l ;-;irrPP.rlnr, 
en forma ahsnli 1t: :' si n límit :;;irion e.s . :;;irr;nn re in~ s_Pr1,1_tori :::i con, 
tra t,err.eros. r1do!n.n entes : <iecl;:ir,:i ;:inlir~hl e~ a es t:::i fnrm::1 <le r.ra­
rant1a fas rl,~nos1 c1ones rlP. Ja nrf'nrl::1 or<lin:::in:::1 v confi e re a l ,:irrP.e­
dor pren_rl~no co~ r eP-is tro el mismo nrivil errio oue al ;::ir.reP.<lor 
pii:rnorr1t 1 ~ 10 nu e t1enP b rosa h c1 in su nnrlP.r . esto PS. c-nn l::i nren­
da tradicion:::il ( a~t. 1797): ,:irn P.rd:::1 nrPl:::irión al lnc,:iclor nor 11n 

año ele ~rrenrl:::im,ento venrirlo. a rle11n::irlo en el mnmP:nto rle 
•consdtu 1rse el _P"rnvámen . s iemnre nm=~ el r.onrr:::ito de lnr::irif>n 
t 11~1P.ra fecha cierta anterior a la inscripci6n de la prend a ( art. 
1796) · 
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E n el anteproyecto d e Códi go C ivi l argentino confecciona­
do por B I IlILONI, fig ura una secc i6n relat iva a l R egistro de ins:. 
cr ipc iones (Libro IV, ecc ión II) ; la Co1n isión reformadora con­
sideró prefe ri ble que tales d i pos iciones constit uyeran una ley 
ap a rt e; los art s . 709 y 719 de este proyecto d e ley complementa­
ri a d el Cód igo C iv il trata n del Registro espe cial para ganados y 
m áq uin as, en e l cua l deben in sc rib irse las prend as con registro 
sobre t a les bienes. 

L ey de Prenda con R egistr o 

Su origen es el D ec reto-L ey N 9 15348 de 28 de Mayo de 
1946 dict a do por e l Gobie rn o de facto d e la Argentina; su tex­
t o es el qu e rige, a probado por la ley N 9 12962 de 27 de marzo 
de 1947 con sólo lige ras mod ific acion es en los a rts. 319 y 419 • 

L a precitada ley argentin a, como la a nterior y la mayo­
ría de las s imil a res extran jeras, const itu ye un es t atuto comple­
t o sobre la materi a, en opin ión del Dr. RAYMUNDO L. FERNÁN­

DEz1, di st inguido ca t edrá tico a rgentin o, pues , comprende dispo­
siciones de ca rác ter substan cia l (c iv il, pen al y administrativo) 
y procesal , y si bien determi na que las civ iles quedan incorpora­
das a la leg islación respect iva ( que no es otra que el C ódigo 
Civil) y las represivas a l C ódigo P enal; lo cierto es que dogmá­
tica y prácticamente ti ene el ca rác ter de una ley específica, au­
tónoma , en cuyos prec eptos se conte1nplan todos los aspectos 
del instituto y se da solución a las distint as situaciones previs­
t as por el legi slador. 

L a L ey N 9 12,962 (Decreto 15,348/46) constituye el es-
• tatuto básico en 1nat e ria de prenda con registro, pero sus dis­

posiciones no compr enden todo el derec ho positivo argentino 
concerniente al instituto, el cua l se integra con las normas le­
gales y reglamentarias que se indican a continuación. 

a)- Los preceptos de la ley N 9 9644, llamada de prenda 
agraria, que no contraríen a los de la nueva legislación siguen 
vigentes. Dicha ley_ n~ h a sido expresa~ente derog ada p~r la ley 
N 9 12,962, que se hm1ta en su art. 50 a derogar toda prescrip-

(1) Prenda con Registro" . Ley NQ 12962 .- Buenos Alr ee, 
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ción legal que se oponga a la misma, de donde su rge , a contra rio 
que las que no se opone n cont inúan en vigor. ' 

. b ) - Las disposiciones de los Códigos Civil y Comercial re­
lat ivas a la prenda en general ( 0 prenda ordi na ria con t radi­
ciói:i-) que no cont rarí en los preceptos de las leyes <le prenda con 
regis t ro y de prend a ag raria ; ello resulta del a rt. ] 9 ele e ta úl­
tim a ley, según el cu a l el ordenamie nto sobre qu e legisla que­
da s ujeto a sus disposiciones y a las de la prend a en genera l. en 
cuanto no se oponga n a aque llas. 

No rmas R. cglamentarias 

a) - D ecreto reg lam entario de la ley v igente, N 9 10,574 
de 13 de set iem bre de 1946, dictado como reglamentac ión del 
Decr eto-ley N 9 15,348/ 46 al que la ley N 9 12 962 d ió fuerza le­
ga l. 

b ) - D ecreto reglamentario de la ley 9 9644, de 31 de 
octubr e de 1914, cuy as d isposiciones que no se op onga n al nue­
vo decreto reglamentar io, q uedan incor poradas a éste, seg ún ex­
presam ent e determ ina s u art . 259 • 

Conforme al ar t. 19 de la Ley argen t ina de prend a con re­
g is t ro, ésta puede const it uirse para asegu rar el pago de un a su­
ma cierta de d inero o el cumplimiento de cua lqu ier clase de obli­
gac ion es, a las q ue los cont raye ntes le atrib uye n, a los efectos 
de la ga rant ía prend aria, un v alor consistente en un a -sum a de 
di nero. 

Com ent ando es te disposit ivo dice el catedrát ico argent ino 
Dr. RAYM U N DO L . FERN ÁN DEZ : " Legislada la prend a sin despla­
zami ento como inst it ución de derech o común com pre nsiva de 
t oda clase de obligaciones y de bienes muebles, lógicamente de­
bía ·apart arse de la in justific ada limit ación conte nida en la ley 
N 9 9644 ( de prend a agra ria) , que en su ar t ículo 19 disponía 9ue 
sólo era dable constitui rle para ga ra nti za r prést amos en cime­
ro". " Por ello conc eptu amos acertada la ampli t ud del texto ac­
tual". 

E l mismo crit erio restr ictivo de la primit iva ley argent i­
na de 1914 t iene la ley de prend a agríco la del Perú N 9 2402 de 
1916, pues, el art . 1 Q de ést a di spone que "El contr ato de prés­
t am o en din ero con garant ía especial de prenda agrícola, queda 
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sujeto a las disposicione de la pre ente ley ' .. siguiendo su mo­
delo argentin o que reprod uj o en gran parte. 

Según la ley a rgent ina de pre nd a con registro de 1947, no 
solam ente pu ede ga ranti zar e la ob ligaciones de dar una su­
ma de din ero, sino cualquiera clase de ob ligaciones siempre que 
las partes le a tribu ya n a lo efecto d la garant ía prendaria un 
valor con sist ente en un a suma de din ero. 

La prenda sin despl aza miento debe const ituir se siempre pa­
ra garanti zar el pago de un a suma de dinero; y cuando por tra­
tar se de una ob ligac ión de dar _biene en espec ie, hace r o no h a­
cer, no puede determin arse su monto exacto, debe establecerse 
en el contr ato la ca ntid ad ha ta la cu al es eficaz la ga rantía , con­
forme a la ley argentina vigente de prend a con registro. 

Conform e al a rt. 29 de la ley argent ina de 1947. Los bie­
nes sobre los cua les recaiga la prend a con registro quedarán en 
poder del deudor o del tercero que los haya prendado en segu­
rid ad de una deuda ajena. E ste precepto esta blece lo que es de 
la esenci a de la prend a sin desp laza miento y con registro: la te­
nencia por el constituyente de la prenda , el deudor o un tercero 
de los bienes afectados en ga rantía prendaria. ' 

El privilegio que confier e la prenda con regis tro y sin des­
plazamiento, como el de la hipot eca y la prenda ordinaria 
con desplaz amiento , es de carácter esp ecial. Así el art. 39 
de la ley argentin a. dispone que: Los bienes afectados a 
la prenda garant izan a l acreedor, con priv ilegio espec ial sobre 
ellos, el importe de la ob ligac ión aseg urada , intereses y gastos 
en los t érmino s del contrato y de las di sposiciones de este De-
creto - ley". -

"El privilegio de la prenda se extiende, salvo convención 
en contrario, a todos los frutos, productos , rentas e importe de 
la indemnizaci ón concedida o debida en caso de siniestro pér-
dida o dete rioro de los bien es prendados". ' 

La Ley argentina con un _ criterio bastante ava nzado ad­
mite la posibilidad de que la prenda con registro se constituya 
por tercero; pero al establ ece r las sanc ion es penales en el ca­
so del quebrantamiento de la prenda sólo se refiere al deudor y 
no al tercero. · 

Conforme al art. 49 de la ley argentina, "El contrato pro­
duce efecto entre las _part~s ?,esde su celebración y con respecto 

,a terceros , desde su mscnpc10n en la forma establecida en este 
Decreto - Ley". 
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E l a rt. ~9 ele; la ley <le prenda con reg ist ro restr inge o limi­
ta a determinadas personas jur ídicas y naturale s, las únicas a 
cuyo favor puede com,t itu irsc en cal idad de ac reedores con e e 
pri v ilegio -~ _saber : J:J J~stado, sus repa rti ciones autá rqui cas, los 
Ban co~ 01tc1 ale;s mixto s o particul a res lega lmente autorizados 
a func10 11ar, las soc iedad es coope rati vas y las de agricu ltores 
ganad<:ro s o i11dw,tr ialcs ; los acopiado res de product os y fruto~ 
agrop e;cL!a rios para a~cgurar créditos en dinero destinado a la 
explota c1<'.m rural; los comerc iantes e indu s tria les insc rit os en el 
Reg ist ro Público dc Comercio rcspcct ivo, cuando se trate de 
asegur a r <.:I pago total o par cia l del prec io de las m ercaderías por 
ellos ve n d idas, sob re las cu ales reca iga la prend a; y las perso ­
na s de cxi sí.cnc ia v isible o j uríd ica s insc riptas como prest amis­
tas en la Dirccciún Gcncral del Impue sto a los Ré~ itos, siem­
pre que el i ntcrl s pactado no sea supe rior en más de dos pun ­
tos a l qu e cobra c:I Ba nco de la Nac ión A rgentin a en sus prés­
tam os personalcs en la fecha de l contrato . Y como sa nción se 
estab lece que la prenda con regis tro se rá nul a cuando se haya 
con s t ituído en desac uerdo con lo es lab lec:ido en este art ículo. 

E l docto r R. L . FERNÁNDEZ crit ica es ta limit ación de los 
ac reedores pi gn orat icios con reg istro, con mucha razó n, ~n l_a 
fo rm a s ig uicn te : '' Leg isla da la prenda, con reg ist ro como_ 11:st1-
tuto d e derecho común no ti ene razón de se r el estab lec1m1en­
to de restr icc ion es e n cua nto a las perso n as a cuyo favo r pued_e 
o tor ga rse , val e dec ir, qu e puedan rec urrir a ella par a ga ranti­
zar e l cumplimi ento de ob ligac iones de que son acreedoras". 

E l a r t ículo 69 de la ley de prend a con registro establece 9,ue 
los contrato s se forma lizará n en docum ento priv ado, exten11_en­
dose e n los formu la rios respecti vos que gratuitamente / ac1hta­
rán las oficina s de l Reg ist ro de Prend a, cuyo t exto será f1p<lo en 
la reg la m entac ió n que dicte el Poder Ejecutivo. Según este re­
glam ento se dispon e q ue los contrato s a que se re!iere el ar~. ~9 

d e la Ley pueden form a liza rse por inst rumento pnvado o pu~h­
co; d ebi endo en el prim er caso se r extendido s en los formularios 
ofici ales. 

E l contrato de prenda con registro queda perfecto entre las 
part es desde que se firman los instrumentos respectivo s, sin re­
querir se entrega del bien pignorado que queda en poder del deu­
dor , ni inscrip ción en el Registro. D?do que el bien afec tado a la 
prenda con regis tro continú a en poder del deudor, es evidente 
que el contrato constitutivo no tiene carácter real, como el de 

.. 
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prend a ordin ar ia ino con cnsua l y se per fecc iona con el sim­
ple acuerdo de Yoluntadcs y la susc rip ión de l instrum ento res­
pecti vo, pú blico o priv ado . (D r. 1' ERNf\ DEZ) . 

El artíc ulo 7Q de la ley de pr ~nd a con reg istro d ispone q ue 
durant e la v ige nci a de un ontr :ito prenda rio el dueño de los 
bienes no puede con titui r. bajo pe na de nulid ad, otr a prenda 
sobr e éstos, salvo que lo a u toric" por csc ri to el ac reedor. Con­
forme a la reg lamentación de dicha ley, esta autori zación debe 
const ar en el nueYo contrato de prenda. 

Conforme ::il artícu lo S' de la ley de prend a con registro , en 
el caso de la p rend a indu stri a l. " E l d ueño de los b ienes p rend a­
dos puede indu st rial iza rlos o conti nu;-ir con ellos el proc eso de 
su uti lizac ión econ ómi c:i; lo nue Yo prod uctos quedan suj etos a 
la mism a p re nd a" . 

"En el con t rato de prenda puede est ipul arse que los bienes 
se conserva rá n en e l estado en que s - encuentr en , sin ind ustri ali­
za rlos, n i transformarlos'' . La a utorización lega l perm ite a l cons­
ti tuy ente de la prenda sobre m ateri as p rim as para pode r indus­
t ria lizarlas o tr a nsfo rmarl as sin interven ción del acreedor , pero 
por dispos ic ión de la ley , la pr nda se ex tiend e a los nuevos p ro­
duct os ; sa lvo que el ac reedor haya prohi bido en el contr ato di­
cha in dustr iaiizac ión o t ransformac ión y el deudor se haya obli­
gado a conse rva rlos en el es tado en que se encuentre n cu ando se 
celebró el con t ra to . 

Al efecto de que const e en el R egistro de P renda, la trans­
formac ión o indu st ri a lizac ión de las cos as p ignor adas, el regla­
mento de la ley a rgent ina dispo ne qu e el deudor "debérá comu­
nicar dentr o d el t ercer d_ía a l Regis t ro que inscribi ó el contr ato, 
sobre los nu evos p rod uctos ob tenid os de la industri a lizac ión o 
transfo rm ación , det a llá ndolos en form a p recisa, de 1nanera que 
ellos quede n pe rfec t am ente es pec ificados e indi v idu alizados, de­
biend o el encargado del R egistro comunica r por carta certifi ca­
da a l acreedor para que ést e tom e conoc imiento de t al hecho,, . 

Confo rme al art ículo 9Q d e la ley de prenda con registro: 
"El dueño de los bi enes p rend ados 110 puede enajen arlo s, pu­
diendo hacerlo sola1nente. en e l caso . que el adqui:i ente se h aga 
cargo de la deuda garant izada, contmu ando en v igor la prend a 
bajo las 1n ismas condiciones en que se cons titu yó, inclu sive en 
cuanto a la respo nsabili dad del en ajenante . L a transferencia se 
anot ará en el Reg ist ro y se notific ará a l acreed or m ediante t e­
legram a col acion ado" . P or lo tanto p ara la enaj enac ión de los 

• 
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bi enes afectos a la prenda, en las cond iciones que estab lece el 
art ículo, no se requie re la conformidad del acree dor; bas ta con 
la not ificac ión y la a notación en el Reg ist ro. 

La Ley arge n ti na de 194-7 establece dos t ipos de prenda con 
reg is tro: la fija sob re bienes determ inados y que debe n ind ivi­
du alizarse deb ida mente (a rt. 10'1 ), y la flotante , so bre las mer­
cade rías y m a terias p rim as de un estab lecim iento comercial o 
ind ust ria l, q uc pcrmí ce a l deudo r su enajenac ión (a rt . 149). 

CAP Í TULO SEGUND O 

PRENDA FIJA • 
Art. 1 Q?- Pued e n pre ndar se todof los bienes m ue b les o semovl­

m ien te s y los fru tos o p roductos aunque esté n pend ientes o se e ncuen­
tre n e n pie . Las cosas inmuebles por destino , incorpo radas a una finca 
h ipotecada , sólo puieden p rendarse con la confo rm id a d d e l acreed or hi­
poteca rio . 

Este art ícu lo permit e la constitu ción de la prend a respec­
t o de t oda el ase de b ienes mu ebles o semovientes, y aún de los 
frut os o pro d uctos pendientes . 

E n el a rtí cu lo 119 se deta llan las especificac iones esenciales 
del contr at o de prend a qu e de berán constar en la respectiva 
insc ripci ón; siend o las m ás imp ort antes las de los inci sos c) y 
d) , que son las sigui entes: 

c)- C u a n tía d e l crédito y tasa d e l inte rés, tiempo, lugar Y ma­
n era d e paga rlos; 

b ) - Par ticularidad es te ndiente s a ind ividuali zar los bie nes pren­
d ados. Si la p renda recae sobre gana dos, é sto s serán indi ­
vid u a lizad os m ed iante ind icacio n es sob re su clas e , número, 

· edad, se xo, g ra d o d e m es tizació n, marca, señal , cer tificado 
o g u ía con m e n ción d e l núm e ro de inscripción, fecha de és­
ta, oficina e n que la marca o señal está regi s trada Y que la 
hay a e xpedido la guía o certificado. Si se trata d e o tros bie­
nes, la ind ividuali zación será lo más e spec ífica posibl e , en 
cuant o a ca ntidad, calidad, peso, núme ro, anális es, ma rca 
d e fábr ica, p atente , control e s a que estén suj e tos y cual es­
qui era otras parti cularidad e s que contribuyan a individua­
lizar los bienes. Se consid erará que la prenda de un fondo 
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de com ercio no incluye las mercadería s d e l n egocio; y que 
comprende las instalaciones, contratos d e locación, marca s, 
patentes y enseñas, dibujos y modelos industriales, d istinci o­
nes honoríficas y todos los derech os que compo rta la p rop ie­
dad comercial, industria l y artística . 

c) Especi ficación de los p rivil eg ios a que esté n s u jeto s los bie­
nes e n el momento de celebrarse e l contra to ; 

d)-Especificaci ó n d e los seguros, sl los b ienes están asegurados. 

Resp ecto de la prend a sob re el fondo de come rcio o de es­
t ab lecim ientos corn ercia le present a un carácter mixto por la 
natur aleza com pleja del bien puc aunqu e f ija tiene un carác­
ter flota n t e po r lo que respecta a las mercaderías. 

Según el régim en lega l argent ino la prenda con reoistro 
constitu ye un a verdad era hipot eca que si por lo genera l 

0

com.­
prend e bienes muebl es puede t ambién constituir se respecto de 
los inmu eb les por destin o y de frut os y productos aún no se­
parado s del inmu eb le. Su jerarquí a como instituto de derecho 
común en el ordenamiento jurídico argentino es la misma de la 
hipot eca inm obili aria; en con secuenc ia, los derechos del acree­
dor pignor at icio con regi stro y del acreedo r hip oteca rio se en­
cuentran legalmente ei:i un pie de igualdad , _ debiendo rechazar ­
se tod~ concepto que un porte coloca r al 1;nmero en _situ ación 
subordin ada resp ecto del segundo. T ratandose de bienes que 
pueden result a r afec t ados a amb as garant ías, su situ ación es la 
misma que cuando sobre ellos pes an dos hipot ecas o dos pren­
das sucesivas y la prelación de los acreedo res se detern1ina 

0 
el principio bás ico en n1ater ia de priv ilegios convencion ales (p r 
rantías real es ) : prior te11ipore potior iitre, esto es, que la pri;~­
dad en el tie1~po ce:nfier e ~m mejor derecho, ?, en otros tér~t 
nos , que el m as antiguo pnm a sob re el postenor; trat ándo se d 
los frutos , como el ac reedo r hipot eca rio sólo puede ejercit ar e 
privilegio sobre ellos cuan do los embarga, es la fecha del stl 

bargo la que determina su prefer enci a o postergación. em-
El artículo 109 en su inci so d) menciona expr esa ment 1 pignoración de un fondo de com ercio o sea la prenda de une a 

tablecimiento comercial o industri al, unid ad económico-juríd ~s­
de natur aleza con1pleja , constituída por elementos corpo Íca 
(máquinas, utilería, instalaciones , etc.) e incorporarl es (m:ª es 
de fábrica, o de comercio, patent es de invenci ón, enseña dr_cas 
ños y modelos, derecho al local, clientela, etc.). ' ise-
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A rt. 12</- Para quo prcciuzcc e::cc1o, :o i:1scrioció n de' contrato de­
b e rá hace rse en lo:; ii~ ~ne::; ccrre:; la ubi cación de los 
b lenca prendados . · 

Si lo:: b. e nec o::tu v. rrcn ,!:·wdc..5 0n cL l!:-:la juri::;dicción o distri to, 
e l Regict ro don do e,...: ·t:r¡uo !r1 .~.,e: .· :.'" :1 lo comun1cará dentro de 
laa 24 h o raG a los He:9:51rc:; col !u'J :r cien 'J c:-tr'n slluados los demás 
b ienes, a los ofccto:; do :iu cnctoción. La o ml3!Ón do! encargado del 
Regíalro dond e :::0 m.;cr.b ow lo nror.cic, m .. , OC( ,r!o sabo r a los demás 
enca rgados o la de é::::tc::: do i .::ice:r ia ot.c cción c.n sus respec tivos Re­
gi s tros , no afect ará la vahd0z de la r,r-nda y ,, . . z efectos , si n perj ui­
cio d e lo di:::pu e :::to en ol artículo '15", me so b) (po ne de prisión de 15 
día s a un año) . 

A r t. ¡ 3q_ El dueño do lo::; bicno:::s prendados no pued e sacarlos del 
lugar en que ociaban cuando ::u• con:::lltu yó Ja gara ntía si n que e l en­
cargad o del Regí:;tro rc:;r:,ocllvo ci0i0 ccn::;toncia del desplazamiento en 
el Libr o d E:• Rogict ro y corld?cado cie monda, y co lo notifiq ue e l acree­
d o r, ai endosanto y a la oficina quo haya e xpedid o certificad os o guías 
e n su caso . E::;fo cláu~ula scrú mcertada en el contrato y su vio laci ón 
faculta al acreedor poro gesllcnar e l cecuont ro d e los bienes y las de­
más medi das con:; e rvato rlos de su3 derechos . 

Los automotores quedan comp rend idos e n esta prohib ición sólo 
cua n do se trat e d e s u d o::;plazaml0n to dofinitivo . 

Los fru tos y productos ogro:-ocuarlos p ue d e n ser ve ndidos en la 
época a d e cuada ; an te3 d e entrega rlos a l comp rado r, e l ena jena nte de­
b erá p a ga r u na par le d e la d e uda que sea proporcio nal a la reduc­
ción d e la ga rantía , d e te rminada por la ve nta . Es tas operacio nes serán 
an o tadas a l m a rgen de la in scripción y el cert ificad o d e p renda , inde­
p end ie n teme n te del r ecib o quo oto rgue e l acreedor p re ndario por e l 
pago parcia l. 

El due ño d e la s cosas p re ndad a s p ue d e u sa rlas conform e a su des­
tin o y e s tá oblig a d o a v e lar por s u conservación . 

El acreedor es tá fac u lta d o para inspe ccio na rlas; e n e l contra to 
pue d e conve n irs e q ue e l dueño lo in forme periód ica me n te sobre e l es­
ta d o d e e llas . 

El u so ind e b ido d e las cosas o la negati va a q ue las inspecciona 
e l a creedo r, dará d ere cho a é s te a p edi r e l se cues tro d e e lla s . 

La s cosas p renda d as pueden d e posi ta rse, d onde acue rde n el acree­
d or y e l d e ud or; e l depós ito se hará con s tar en e l contrato y en la ins­
c ripció n . 

E l u so de los bienes pignorados , conforme a su destino , en 
cierto s casos const ituir á n o sólo un derecho sino t ambi én un de­
b e r , por ej empl o, tra t ánd ose de un ford o de comerci o, y a que 
es t á obli gado a v ela r por su conservac ión y evit ar que se des­
v a loric e, deber que viola rí a si lo m antu v iera cerrado o inactivo, 
tanto en su conjunto como en sus di stintos elementos con stitu­
tivos (pat entes de invenci ón, m arca s de fábrica o de comercio, 
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dibuj os y model os industr iale etc.) o no lo diri giera en la for­
ma que corr espond e. 

Trat ánd ose de merca dería~ o m at erias prim as pertenecien­
t es a u n es t ab lecimiento comercial o indu st rial puede y debe ena­
jen arlas , tr ansform arlas o industri aliza rlas egún corr espond a 
por la índo le del est able cimiento . 

P or otra pa rte el a rt. 89 de la ley de prend a con regi tro , au­
tori za al dueño de los b ienes pignorados a indu stri alizarlos o 
continu ar con ellos el proceso de u u t ilizac ión eco nómic a; sal­
vo que en el contr ato de prenda se estip ule que deberá con ser­
varl os en el es t ado en que se encu ntren. 

C APÍTULO TERCER O 

PRENDA FLO TANTE 

Art. 149- Sobre me rcaderías y mate rias prima s e n gene ral , per­
ten ec iente s a un es ta blecimi e n to come rcia l o indus tria l , pued e cons­
tituir se p renda flo ta nte , cuando tenga por ob jeto a segurar el pag o d e 
obli gacion es cuyo p lazo n o e xceda de 180 días . Es te tipo d e p renda 
afec ta las cos a s orig inaria men te p re ndada s y las q ue resu lten d e su 
tran sformació n, tanto como las q ue se a dqu iera n para reemplaza rla s; 
y no restringe la d isponib ilida d de tod a s ellas , a los efec tos d e la ga­
rantía. 

La p renda flotan te a que se re fiere este artículo es ind ep9ndiente 
de la p re nda sobre e l fondo d e comercio, que p ued e comprender o no 
las m ercade rías, así com o d e la p re nda sobre cua lquiera de sus e le ­
mentos constitutivos. 

El segundo párr afo del a rtículo precedente autori za al deu­
dor a enaj enar las 111ercaderí as y m at erias prim as o a transfor­
marlas o industrializarlas , lo cu al es t á condicionado con la na­
tur aleza y act ivid ades específic as del establecitni ento es dec ir 
que podrá ena jen arlas sien1pre que se trate de un negocio de 
venta (no así si estuv ieran destin adas a ser alquil adas) e indus­
trializarla s o transformarlas cuando el estab lecin1iento sea una 
fábrica dedicada a ello . 

En el Art. 159 se determinan las esp ecificaciones esencia­
les del contrato de prenda flotante qu~ deben cons t ar en la res­
pectiva inscripción: 
..................................................................................... , .............................................................................. ......................... ·········· 

c)- Cuantía d el crédito y tasa de interés, tiempo, lugar y mane­
ra de pagarlo; 
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d)- Pa r licularidades tendiente~ a ind5viduolizar :os biene s p ren­
d ados . especificando si son o r.c íung1bl es , d ete rminando en 
e l p rim e r caso su es¡;ecle, ccllciod. graduación y varie dad; 

e )-Especi flcaci6 n de ]os privtlogios a que eGtán suj e tos los bie­
nes en e l momento do cel-abror::;o el controlo de p re nda; 

f) - Especlflca clón do los ::egu ros que e xista n. 

A d iferencia d e la p rend a fij a que d ebe inscri b irse e n el Re­
g ist ro co r res pondi e n te a la ubi cac ió n de los p igno rados ( art. 
129 ) , la pren d a flota n te a que se re fie re el art íc u lo 14-c; d e la Ley 
de prend a con regis tro elche inscri b irse e n e l R egis t ro corres­
pondi ent e a l domi cilio d el de ud o r ( A rt. J 6<'). 

C A PÍT U L O C UARTO 

DISPOSICIONES COMUNES 

Art . 179- La in scripción d e los conl rato 3 p rend a rios se ha rá en el 
Regi s tro d e p re nda , e l que fun cionará e n las oficinas n acio n a le s, pro­
vincia le s o m u nicipa le s que d ete rmin e e l P od e r Eie cu tiv o y con a rreglo 
a la re g lame n tación que é l m ismo fiíará . Los trámit e s ant e e l Reg is tro 
d e P rend a quedan suj e tos a l A ran cel que fije e l Pod e r Ejec utivo . 

La p ub lici dad de l regis tro de p renda es l imil a tíva, pues, el a rtícu­
l o 189 dispone lo sig uiente : " El Re gis tro e xpedirá cer tificad os Y p ro­
porcion a r á info rmaci o n e s a re que rim iento judicia l, d e e s ta ble cimie ntos 
b a n carios, d e esc rib a nos públicos c on re g is tro , y d e q u ié n com p ruebe 
un in terés ante e l e n cargado d e l mi s m o " . D eb e , por ta nto . en el último 
caso , p r esenta r se cualqu ier docum ento q ue abon e feh a cien tem en te un 
inter és l egí tim o d el sol icítanl e , a j uicio d e l encargado d e l Registro . 

L o s cer tl f fcados e i nfor macione s d el R eg i stro d e Pren da d eb en so­
lic ita r se p or escr ito , confor me a l decre to regla mentar io de la e xpre sa­
da l ey. 

A rt. 199- Pa ra que p rod u zca e fecto c ontra te rc eros d e sde e l mo­
m e nto d e celeb rarse e l co n tra to , la inscripci ón d e b e solici tarse d e ntro 
de la s 24 h oras.- Pasado ese té rm ino p roducirá ese e fe cto d esde que 
el cont rato se p rese nte a l Regis tro. 

El certifica do q u e s obre dete rmin a dos bie nes no aparec e inscrito 
en ningún con tra to p re ndar io , te ndr á e ficacia legal h a sta 24 horas de 
expe dido; al s olicitar s e es te ce r tific a do se m e ncionarán las especifica­
cion e s e s tabl ecida s e n los art s . 119, inc. d) y 15, inc . d). 

Art. 209- De ntro d e las 24 horas de serle presentado el contrato, el 
encargado d e l Reg istro hará la inscripción y la comunicará en otro tér-
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m in o igua l y 
0 se re fieren los· o r carta certificada a los acreed ore s p rivil egiad os a que 

dlcada s e n e l orts . l l Q, inc . e) y 15, inc. e) y a las oficinas p úblic as in-
ano taci ón . a:r t. 139 Y a los d emá s Regi stros donde d ebe h a c e rse la 

Conforme 1 sf e l contrat ª ª reglamentaci6 n d e la le y de prenda con regis tro, 
tarse e l o r· ? 5 j h a formalizado en in stru m e nto privado, debe prese n­
acr e e d or ~f ina_ Y dos coplas n o negocia bles; el re gistro devuelve al 
va e n s u ,.º:1g lna l con el certificado de in scripción al dorso , arch i­
Dirección 

1

1c iRna ~na d e las copias y remite la o tra a l archivo de la 
e e g1str o 

C uando s h · , , be 
regi s tro 1 t E=; 0 ce leb rado por escritu ra publica , de p resen tars e al 
liad as e e s t1m on fo de la misma y do c; cooias sim ples firmadas y se-­
entr e po~ e l esc ribano au toriza n te ( No ta rio) . In scrito e l cont rato , se 
cri pc¡ '! ª a c reedor e l testimonio prese nta do con e l certllicado de ins­
ple Y ºr: ~~;; e soondi e nte, archivá ndose en el regi s tro una copia sim-

L m ien dos e la otra al arch ivo de la Direcc ión. 

res ª indscrfpc fón se realiza siguie n te a l sistema . de la extracció n o umen · I t' 
ble d e it ulo, c onforme al decre to reglame ntario de la ley, y de--
a t n ° Qco ntener a demás d e la s espec i ficacio n es esta blecidas e n los 
f{ s. }1 Yb' l SQ de la le y , los da tos tendiente s a individuali zar o identi-

car os ie n es pign orados. 

s l Art. ~2Q-, - Una v e z que haga la inscrioció n, e l en cargad o d el Re­¡: ~ Jara c on s tan cia d e e lla e n e l contra to origina l y e n e l ce rti-

dica ºt e Pre n d a q ue ex pida , con la s form alid a des q ue pre scriba el 
ecre o reglament a rio. 

1 J:?e acuerdo con la regla men tación d e la le y; el certlfJc a do a que 
ª ~i sma s e re fie re sólo se e x pide por separad o c uando lo ha sido por 

es?ntura privada, e l encar g a d o del Regis tro entrega al in teresado el 
onginal, exte ndido e n el formulario oficial , q ue Jleva al dorso el cer­
tificado de inscripción correspon diente. 

Art. 24Q- El contrato p rendario inscripto es transmisible por en­
doso Y e l endoso también d eb e ser inscrit o e n e l Registro n ora nrodu­
cir efecto contra terc e ros. El régim en sobr e end·osos del Código de Co­
mercio reqirá la forma y efe cto s de l endoso d e que trata e ste artículo; 
pero la falta de protesto no hará caducar la re sponsabilid a d d e los en­
dosant e s s ie mpre que, en el término de 30 días, contados desd e e l v e n­
cimiento de la obligación pre ndaria, el tenedor inicie su acción notificán­
dola a los endosantes . 

Lo transmisible por endoso no es preci samente el contrato sino el 
certificado que expide el registro de prenda, que con s tituye un instru­
mento dis tinto del contrato cuando éste se celebra por escritura públi­
ca, y que figura al dorso del contrato privado , cuando éste se ha redac­
tado en los formularios oficiales como dispone la reglamentación de 
la ley. 
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a)-Cuando así lo dizpon~a un ro,o .uc:ón iudiciol; 

b )-Cuondo el acr=d,.,r o el d ,-:10 de .o co:-o rr>n'1odo lo solí• 
cite adluntond o cr-.,. ií!cr;do de ':- :-""1''"!'1 nn--1 '.l:'"'rio f'Or su le­
gítimo t0nedor ; el e "r' .! rwlo s.., ·n , .... l--_;•, nrá r-n r>l RC'qístro con 
la n ota de quo :e hn ,nnccbdo ,u :n:-cri¡ dÓn; 

c)- El dueño d'3 la co,,:, f"\r r-ndrrdo nu<:!Ot1 n,...dir al Regist ro la 
c anceloc16n d0 la arrrl"Jn'ÍrJ IT'r,..;! :"l orliuntando e l como ro­
ban te d e hnb s r d"r 1ritr;do ol irr ..... ort0 de lo ci"'udo e n el Ban• 
co o ficia l máo rróxlmo el lugar --i.-:md"' "":-tá cilu"lda la coso , 
a la ordi:m d 0 l ocrrrrlf"\r. El ,-,r:rc :-r;r.•·o dnl P.8'J i,lro notifica rá 
la conslqnnclón al nr-rn0dr, r ml?-dionf,.. cor ta cl"'rtlflcada di­
rigida a l domicilio con,..lnnado 0n f'\1 rontrato . Si e l no tifica do 
manifestara conformidad o no formulara obsl")rvaciones en 
e l té rmino do I O día:; a p'1rflr do la no líf icaci ón, ol e ncar­
g a d o hará la con,:r,J or:ión . En e l car.o de quo obje tora e l de• 
p ósito, e l encargado lo comunicará al d 0udor Y a l Ban co, 
para q ue ponga la suma dr;w0:;itada a disposició n del de­
posita nte , quién puede p romo vGr ju icio por cance lació n . 

Ar!. 26Q- El certlficcclo d e nrenda dá a cción oiecutiva oara cobrar 
e l crédito, int ereses , gastos y c~str:is. Lo acción ejec uti va y la v en ta de 
los bie nes se tra mita rá n por procedimiento sumar ísimo, v e rbal Y ac­
tuado . No s e requiere protesto previo ni reconocim ient o d e la firma del 
certifíc ado ni d e los convenciones conexas . 

Art. 279- Están obli gad os solida ria mente al pago, e l d eudor pre n­
dario y los endosa nles d e l ce rtif icad o. 

Con ell o el leg islador a rge ntin o ha t rat ado de d a r al_ ~erti­
ficado pi gnorati cio, y por end e, a la ga rantí a pignoraticia la 
máxima efic acia . 

Art. 289- La acció n prendari a comp e te a l Juez d e Come rcio del 
lugar con venido para pagar e l crédito o del luga r qu e según e l con­
trato se en contra b a o se encuen tren sit uados los bien es, o d e l lugar 
del domicilio de l d eudor, a opció n d e l ejec uta nte . 

Los artículo s posteri ores de la ley de prenda con regi stro 
tratan de! procedimiento espec ial de la acción prendaria. Así el 
art. 34Q dispone lo siguiente: 

La iniciación d e l juicio de e je cución d e prenda implica la apertu­
ra de un concurso esp ecial con los bien e s que comprende. 
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El ar tíc ulo 36Q proh ibe el pac to comiso rio que permite al acree dor 
pren dar io a p rop iarse de la prenda fuera d e l remate judicial; sien do nu­
la tod a conve nci ón a l respecto . 

El artí culo 38Q prohibe la admisió n de tercerías de dominio ni de 
mejor d e recho e n e l trámite de la ejecución prendaria , salvo la del pro­
pie tario d e los ob jetos prendados en e l mome nto de su con stitución, la 
del com prad or d e b uena íé del ar!. 410 (ad quiri ente a títu lo oneroso) y 
d el acreed o r p rivi legia d o del ar!. 42Q (loca d or de bie nes urbanos y rús­
Ucos por dos meses y un año d e a lq uilere s respec tivamente), quienes 
d eberán otor gar una caución bastan te para que se suspe nda el juicio 
o la entrega d e fondos. 

Con form e al artí c ulo 399 d e la le y cua ndo el acree d or sea una 
instituci ón oficia l o banc~ria s::: pre scind irá del trámitg judicia l y se 
p roced erá a la venta extra iud icia l d e l bie n p ignorado . 

Art. 41 Q_ En caso d e venta de una cosa prenda da como libre, aun ­
que fuera a título one roso, te nd rá e l a creed or prendario derec ho a ejer­
ce r la acción persecuto ria contra e l actual poseedo r sin perj uicio de las 
accion es pena les contra el enai e ncmte, que p rescribe el ar!. 44Q. 

Art. 42<?- La prenda no perjudica al priv ilegio d e l acreedor por 
alquil er d e predios urbanos , por e l término de dos meses; ni al de pre­
dios rur a les por un año d e arrendami pnto. 

El privil eg io que se reconoce e n este artícu lo requie re que e l con­
trat o d e locación o el que a éste se equipara, se haya inscrito antes de 
la prenda e n e l Re g is tro d e Prenda, o que los créditos consten en e l con­
trato d e p rend a. La omisión del deudor de dejar esta constanci a le ha­
rá pasib le d e las sanciones penales estab lecidas en e l art. 42Q, in­
ciso a). 

La ley ha de termina do en el art. 43Q en el caso de venta de los 
bienes afec tados, que el produ cto se liquide en el orden y con las pre­
ferencia s que ella dete rmina. El orden que esta blece el art. 43Q prima 
sobre cual quie r dispo sición en cont rario de o tras leyes, entre ellas los 
Códigos Civil y de Comercio, incluso la ley de quiebras, y no puede 
tal orden ser alterado con la incl usión de otros privilegios, lo que des­
articularía e l sistema organizado por el legislador argentino, teniendo 
en cuenta que la ley h a querido rodear a la prenda con registro de las 
mayores seguridades, a efecto de darle plena eficacia como instru­
mento de crédito pignoraticio, llam ado a presta r grandes serv icios a la 
economía del país. 

Tal eficacia puede verse disminuída si se amplía el núm ero de 
créditos con mejor privilegio que el pignoraticio o se dá excesiva la­
titud a los mencionados en la ley. 

Art. 439- En e l caso de venta d e los bienes afectados, seq por mu­
tuo convenio o ejec ución judicia l (o venta extrajudicia l ) , su prod ucto 
será liquidado en e l orden y con las preferencias siguien tes: 
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1 )-Pag o d e Jos qn:,to-; dn iu-rr·r: ·¡ ~-- ~-rrvr-i,...iAn dn los bien_ 
p re ndnrJ or., l ncluco ::;ue!d o::: y :---;!--:;'!o :- do ocuodo con el (;ó.. 
digo Civil; 

2 )-Pago d e tmpu0:,lo:, íisc".l!0:; quo grov on lo:; blones dados en 
p rendo; 

3) - Pago d t?l o rr r-n-:l'1ml"n 'o .-jnJ r:r'-'<l!o :-1 ,.. d"udo r no Íu9ra e) 
proplelorlo d el mi:,mo. ("\n k::; •ñr:r.:nc:; de l a r tículo 429; 

• 4 )-Pogo del capit a l o l nt("\rn:-0:; adeu dado .r; do / préstamo ga.. 
rontizado: 

.. 
5 )-Pago d e lo::J ::o ln r io::;, :;u"'!do:; ·¡ go:-10:- d"' rr>col ección. lrHI 

y d e sgran a d o q u 0 ,'::! odru"l("\n con onlr>rio r idod o l contrato , 
siempre que e l C ódigo C i·1i l l o reconozca privil eg io. 

L os créditos d el Inci so 1 '> go;,;nn do ig ual rrlv l leglo y serán prorra -
• teados en coso de lnsufí cien cio dGI r roducto de la v enta . 

Será nula cua lqui er es tiru locló n Inco rpora da al contrato prenda­
rio con l a fin alidad de ecloblec~r ou0 la cosa o rendada pueda liqui. 
darse en for ma dl:::tlnta a la e3 tobli;cido en ':!sté d ecre to, sin perjuicio 
de que d espués de v encida la obl igación p rendaria, las par tes acuer­
d en la forma de liquidaci ó n que má s les conveng a, sa lvo lo dispues to 
e n el artículo 39Q (cuando el acreed or sea una institución oficia l o 
bancaria). 

Los ar t ículos 449 y 469 cs tr1hlecc n sa nc iones penales, y re­
mitiendo en algun os ca sos al Códi go pe na l, y en ot ros ha _insti­
tuíd o delito s" espec íficos es t a b leciend o las res pec tiv as sanciones , 
lo que p arece ace rt a do, a fi n de dar plena eficac ia a la ga rantí a 
prend aria con reg istro, des tin ada a est imul ar el crédito prenda-
rio sin desp lazam iento . 

El artículo 479 est ab lece la respon sab ilidad del Est ado por 
las 01nisiones y errores de los encargad os d el R egistro de Prend a, 
en la form a s iguiente : "El Estado res pond e de los daños emer­
gentes de irregul a ridad es o erro res q ue se com etan por sus fun­
cionarios en cu anto a insc ripci o nes y cer tific ados o inform acio­
nes expedidos por el Regi stro de Prenda" . 

Finalm ente, el artí culo 48 9 , dispone la incorpor ac ión de las 
disposicion es civiles de fondo y forma a la legislació n respecti­
va, sin perju!cio de la ap licación del C,ódigo ~e Co11;erci<? ~n lo 
que sea pertinente. Dice así dicho articulo: Las d1spos1c10nes 
civiles de fondo y forma de es te D ecreto -ley quedan incorpora­
das a la legislación respectiva, y se aplicará el Código de Co-
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mercio en lo que sea pertinente. Las disposiciones penales que­
dan incorpor adas al Código Pena l . 

Dice el catedrático argent ino docto r R . L. F E RNÁN DEz: 

"Dado que se leg isla la pren da con registro como institut o de de­
rech o común y ést a debe con idera rse ind ependi entemente del 
carác t er civ il o comercial de la obligac ión a que acce de, de op­
tar se por la incorporación de su di posic iones civ iles a los Có­
digos de fondo. debe serlo a l Código Civ il y no al de Com ercio. 
análo ga mente a lo que ocurre con la hi po teca y la prend a ordi­
naria". 

"Por las ra zones expu e t as y aún gram ati calmente, por 
referir se a las dispo siciones civ iles. debemos ent ender por legis­
lación respecti va el Códi go Civ il. Lo cual no obst a a qu e con 
respect o a cierta s moda lidades y efectos del contr ato , como la 
transmis io n d el cer t ifica do, deba ap lica rse los prece ptos del Có­
digo merc::intiL lo q ue exp resa men te det ermin a el a rtí culo" 

Por últim o, en los artí culos fin ales de la ley, Nos. 49 y 50 
se di spon e lo siguiente : 

Ar!. 49<?_ Los contra tos celebrado s según la ley 9644 ( d e p renda 
agraria ) se regirá n por sus dis posicio ne s, salvo que los con tratan tes 
conv e ngan en que qued e n su jetos a l p re sente rég imen legal. 

Art. 509- Q ueda d erogada tod a presc ripció n legal que se oponga 
a la pre se nte. 

.. CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA PRENDA COMUN Y DE LA PRENDA 
SIN DESPLAZAMIENTO EN LA 

LEGISLACION PERUANA 

El Códi go Civil de 1852 trataba de la prenda en la Sección 
Sexta del Libro Tercero; éste "De las Oblig aciones y contr a­
tos" y aquella "De los Pactos y contratos que aseguran el cum­
plimiento de otras obligaciones" . 

El Código Civil de 1936 trata de la prenda en la Sección 
Cuarta del Libro Cuarto; éste "De los Derechos reales " y aque­
lla: "De los Derechos de garantía". 

El artículo 1985 del Código derogado definía la prenda en 
la forma siguiente: "Prenda es la cosa mueble que se da en se-

• 
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gurid a d d e u na obl igac ión contraí<la '. El Código v ige nte, omi­
ti end o las defin iciones impr opias de un Código. en el a rt. 981 
señ ala com o requ isitos de la prenda los siguiente s : 

• 
19--Q ue se ent regue el b ien al ac reedo r o a la pe rsona 

que debe gua rdarlo; 

29- Que la prenda asegu re el cumplim iento de un rt obli­
gac ión , (aú n) cuand o és ta se haya const ituí do sin 
la interve nció n de qu ién con st itu yó la garantía; 

39- Que afect e el b ien qui én sea su dueño y t enga su li­
bre d isposición, o en otro caso, quié n es té autoriza­
do legalmente. 

L a E xposición de Mot ivos de l Cód igo d ice : "El art ículo 
981 al estab lece r ]os requ isitos de la p renda señala clara mente 
los car ac t eres de es t e cont ra to. que son . se r cont rato acceso rio, 
aseg ura r un a obligac ión de l dueño de la prend a o de un tercero, 
y la entrega del bi en al ac reedor o a pe rsona d ist int a del dueño 
y del deudor". 

En D ere cho la palab ra p renda se em plea con d ive rsos sig­
nific ados, pud iéndose considerar como derecho real de ga rantí a 
ya con stituíd o, o como contr ato acceso rio por v irtud del cual 
se constitu ye aqué1. 

Del contr ato de prenda comú n result a, en favor del que 
pre stó a lgo sob re ella. el derecho o priv ileg io de s.er, pagado con 
su precio antes que los dem ás acreedores ; pero ¡:rara goza r de 
este derecho de prelación se req u iere que la prend a se haya 
constituíd o por pact o expreso, y que ella perm anezea, en poder 
del acreedor o de la persona qu e deba guarda rl a s~gun el ~c~n- . 
trato . (Art . 1989 del C .C. de 1852) . E n consecuencia, p~r~ qt!e~ 
el acreedor prend arlo o pignorati cio pueda _gozar del pnv_tle~tó., 
de ser pa~ado con prefe rencia a los otros acreedores. es· md1s­
pensable la desposes ión de la cosa de m anos -del <l P.udor. El mis­
mo criterio mantien e el C ódigo vigente. (Art . . ~85 - 2~ ~ártej. 

La entre ga o tradici ón de la cosa revi ste, una gran, impor­
tancia en la prenda c1ásica . E s la máxima de las garantías que· 
tiene el acreedor , y al mismo ti empo para los terc eros; de lo 
contrario, éstos podrían ser indu cidos a error, por no pod er sa­
ber las afect acion es que pesan sobre las cosas muebles dadas 
en garantía de obligaciones del deudor, propietario de la prenda . 
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L a desp oses ión del deudo r origina en la rea lidad graves 
incon ve niente s, porque lo pr iYa de l uso del bien, que es un ele­
mento de tr a baJo como ocur re en el agricultor con los instru­
mento s de labranza, o m áqu ina agrícolas (t rac tores, arados 
mecánicos, etc .) ; cuya entrega a l ac r edo r o a un t ercero sig­
nificarí a dej a rlo en la im pos ib ilidad de exp lot a r la tierra , y, 
por con secuencia, de recu rrir a l créd ito pignora ti cio. Lo n1ismo 
sucede con las indu s tri as en q ue la desposes ión de las m áqui­
nas e instrum entos de trabajo ería ruinosa p ara el industrial y 
parali za ría la produc ción. H a surg ido para resolver esa dificul­
t ad, en el Derecho mod erno la denom.inada prenda, sin desplaza­
miento de p osesión , en la cu al e l deudor conserva la t enencia 
y el uso de la cosa mueb le d ad a en prenda; aseg urándos e los 
derecho s de los acreedor es y d e lo, t erceros 1nedi ante la publi­
cidad de las cosas muebles u ccptibl es de identificación y afec ­
tadas por la prend a, por m edio de su in cripción en un Regis­
tro Público denom in ado d e prend a sin desp laza miento, o de 
hipotec a m obili a ri a, como en la noví im a legislación española 
de 1954 . Esta clase de prenda h a tom ado gran importancia en 
el Derecho mod erno, en v ista de que los principios clásicos que 
han regido la prend a comú n, por cau telar los priv ilegios de los 
acreedor es, ocasionaban un serio perjuicio, no sólo al deudor 
sino a toda la co lecti v id ad, co mo af irm a el doc tor ROMERO Ro­
MAÑA, impidi endo el desa rrollo de l crédito p ignora ticio. De allí 
que la tendenci a 1nodern a se oriente hacia la prenda sin despla­
zamiento o coo regi stro, no sólo para la agricultura, ganadería 
e industrias sino de un n1odo general corno un institu to de de­
recho común, com o sucede con las mod ern as legis laciones ar­
gentina y española que hem os examinado .. anteriorn1ente, y que 
conceptuamos las m ás avanzadas en el mundo de habla hispana. 

Es de interés .examinar corno dic e el doctor ROMERO Ro­
MAÑA, la discusión de esta cuestión en la Co1nisión Reformado­
ra del Código Civil. .El doctor ÜLAECHEA propuso que se intro­
dujer a en el C.C. de 1936 la prenda sin desplaz amiento. En el 
respectivo fascículo de tas Actas de la Co1nisi ón aparecen las 
concluyente s razones invocadas por ese distinguido juri sta na­
cional. Dijo el doctor ÜLAECHEA que la institución clásica de la 
prenda hace impo sib le, en muchos casos , recurrir a ella corno 
instrum ento de crédito, por el perjuicio que irrogue al deudor 
la desposesión de la cosa; que el incon ven iente se salva quedan­
do la cosa en poder del deudor, co1no sucede con la prenda agra-
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ria , antecede nte qu e ha tenido éx ito en nues tro pa ís; que , co­
m o oc urre con la prend a agrari a, la refo rm a tendrí a como com­
plem ento la creac ión de un reg is tro prend a rio, indi spensab le pa­
ra d a r segu rid ad tanto a l ac reedo r com o a los terce ros en gene­
r a l. Señala q ue en Din amarca , en e l Ca ntón de Zur ich y en el 
Estado de P ensilvan ia se admite la prend a sin des plazamie nto . 
Por últim o, dic e qu e son débile s los a rg um ento s formu lados a 
base del se ntid o histó rico de las ins ti t uciones jur íd icas, porque 
las n eces idades eco nómic as de la vida contemporá nea han mo­
difi ca do tan profundam ente las relacion es hum anas que no es 
bast ante recorda r el concepto romano de la p rend a pa ra com­
batir un a refo rma qu e impul sa ría el créd ito fac ilita nd o las 
trans acc iones. 

A p esa r de existir t an just ificad as razo nes pa ra int roducir 
la prend a sin desplaz amiento en e l Códjgo C ivil en proyec to, la 
Comi sión reso lvi ó n o legisla r sobre ella, por co nsidera r qu e cons­
tituí a una noveda d legisla tiva q ue pert enece má s propiamente 
al C ódigo de Comercio. Ha sido dem as iado conserva dor el cri­
terio de la Comisión Reformadora y es sensi ble que no se haya 
adoptado t an import ante m oda lid ad de la prend a , cuyo buen 
funcionami ento apoyado en la creaci ón de un regis tro prenda­
rio está acreditad o en el Perú con el R egist ro de la Prenda Agrí­
cola cre ado por la ley 2402 del año de 1916, como ace rtad amen­
te opina el doct ? r. ROMERO RoMAÑA. E n con~lusión, el N;1evo 
C .C . no ha adm1t1do la prenda s in desp laza miento. E l articulo 
985 (V p arte) reproduce la di sposición del a rtículo 1989 del Có­
digo derogado de 1852 , que exige que la cosa d ada en prenda 
perm anezca en mano s del deudor o de la persona que deba 
guardarla mientras dure el contrato. . . 

En el proyecto argentino del C.C. se h a adm1t1do la pren­
da sin desplazami en~o, legislándose sobre ella .e_n rn;, título es­
pecial, que ~e _denomma: , ':De la prenda _con registro . Y la ad-
miten los Cod1gos d; Mex1co y del Brasil. . 

La Prenda Agncola constituye un caso de prenda sm des­
plazamiento , que no está considerado en el Código Civil. 

La Ley de prenda agrícola es la N 9 2402 de 13 de diciembre 
de 1916. Una de las más importantes disp'?siciones d~ esta ley 
es la que establ~ce 1~ prenda sin desplaza~mento, c'?~s1gnada en 
el Art. 49_ que dice : El deudor conservara la poseswn de la co­
sa rnatena de la prenda agrícola, en nombre del acreedor, te­
niendo derecho a usarla. Sus deberes y responsabilidades son 
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los del deposit ar io; pe ro serún de u cuenta los gas t os de rocojo , 
conservac ión y adm1111 tracion de la prenda" . E ste a rtí culo con­
signa el principio ya mencionado, d t,; per mit ir q ue los agriculto­
res y ga naderos que no t iene n ot ra co a q ue empeña r q u e su s 
elementos de t rabajo, puedan ce leb ra r el con t ra t o de prenda 
agr ícola conserva ndo dichos elementos en su poder. 

E l art ículo 3v Je la citada ley es ta t uye que : "Los bien es 
constituí dos en pre nda ag n cola ga ra n t iza rá n a l acreedor con 
privilegio espec ia l, el im porte de l p rés tamo, int ereses y gas tos, 
conforme a lo es t ipul ado en el contr a to, y a las dispos icion es 
de esta ley" . E l a rti culo q ui nto amplí a est a garan tía disponien­
do que: "El p riv ileg io del ac reedo r p or p renda agrícola se ex­
tiend e a la ind emnizac ión deb ida en caso de siniest ro, s i aque­
lla hubi ese sido aseg urada y aún a lo q ue co rrespond a a b on a r 
a los responsa bles por pérd ida o dete r ioro de los bienes empe­
ñado s" . 

La prenda agrícola, como toda p renda sin des plaza miento 
funcion a sob re la base de un regist ro pren da rio crea do p or el a r­
tículo sétim o de la ley de la m a ter ia q ue dice así : ''E l contr a to 
de prend a agrícola consta rá por escri t u ra pú bli ca cuando su 
cuantí a fuese de cincuen ta libra s perua nas o m ás. Cua ndo no 
llegare a est a sum a o no h ubi ese n ot a rio en el luga r de su cele­
braci ón, bast a rá hacerlo const a r po r doc umento e),.'1:endido ante 
un Jue z de P az. T odo cont ra to se insc ribirá en el R egis tro d e la 
Prop iedad l nniu eble del D ep arta11iento a que p ert enezc a el 
fundo en que se hall e·n las cos as dadas en prenda . P ara este efec­
to los registradore s lleva rá n un l ibro esp ecial en el que anotar án 
los con tratos de prenda agrícola consignando en el asiento to­
dos los detalle s y circun st an cias que p ermit an identific a r las co­
sas dadas en prend a con a rreglo a l formul a rio que d eberá ex­
pedir el Poder Ejecuti v o. Es t os mism os d et alles y circunstan­
cias formarán parte de los res p ecti vos contrato s. P ara la ins­
cripción de los contra tos de p renda agrícola n o es n ecesaria in _ 
cripción prev ia alguna" . s 

El e.e. de 1936 ha incorpor ado el Registro de la Prend 
Agrícola a la institución de los Reg istro s Públicos, por el incis ª 
89 del artículo 1036 de dicho cue rpo legal. Y la reglamentació 

0 

del Registro agrícola está cont enid a en el título único de la set 
ción Octava del Reglamento de las Inscripciones de 1936 fo -
mulado por la Junta de Vigilancia de los Registros Públi~os ; 
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aprob a do por la Cort e Suprema de Just icia el 17 de diciembre 
de 1936, conforme al artículo 1039 del Código C ivil. 

L a Ley de prenda agrícola es una ley de excepc ión y por 
eso se con s igna en el artículo l '' un párrafo que dice : "E l que 
rec ibe el p réstamo debe st r agricultor o ganade ro' '. Sólo éstos 
se p ueden amparar en las disposiciones de dicha ley . Al discu­
t irse e l Código Civil por la Comisiún reformadora, se proyectó 
por e l doctor OtAECIIEA csrnhleccr la prtnda sin des plaza miento 
en form a general, te sis qu e no pro speró . 

En el artículo 2'' de la ley se enumera n los bienes sobre los 
que pu eden con st ituir se prenda agrícola . a sa ber: 

a ) - L as mnq uinas e ins trumentos de lab ranza, usados 
en la agr icultura, en el beneficio, manipu lación, 
t rans porte de los productos agrícolas, o en el corte 
o fab ricac ión de maderas y las demás cosas muebles 
dest inad as a la exp lotac ión ru ra l; 

b )-Lo s ga nados de toda especie y sus productos; 

c)-L os fru tos de cu alqui er natu raleza, mater ia del con­
trato que se real iza, y a se halle n pendientes o sepa­
rado s de la pl anta; y 

d) - Las m aderas cort adas o por cort ar. 

De esta enumeración de los bienes afectos a la prenda agrí­
cola, se apreci a que pu eden surgir conflictos entre el acreedor 
pign oraticio y el acreedor hipo tecar io del mismo fundo. En ef~c­
to, el Cód igo C ivil en el artíc ulo 816 considera como accesonos 
del inmu eble los á rbo les pl a ntados, las semillas sembradas Y los 
frut os mientra s no estén percibidos; y según el artículo 1017 
del mismo Código, la hipotec a constituída sobre un fundo se 
extiende no, só lo a todas sus. partes s ino también sus ~cces?­
rios . El articulo 209 de la ley N 9 2402 con tal obJeto d1sponia 
que: "Las hip otecas con que se grava!1 los fundos, no se_ exti_en­
den a las . c~sas dadas en prenda agnco la_ por sus prop! etanos, 
con antenond ad a la constitución de la hipot eca . Las hipotecas 
que gravan los fundos imp edirán la constitución de la prenda 
agrícola sobre las cosas a aue se ext iendan dichas hipo tecas con­
forme a ley". Esta soluci ó~ no era completa porque según el ar­
tículo 1017 del Código Civil "la hipoteca se extiende a todas las 

-
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partes del b ien hip otecado, a sus acceso rios ' etc . y po r lo tan to 
el Códi go C iv il debió limit ar el ca mpo de acción de la hipoteca 
frente a la prenda agrícola de los fundos~ con el fin de q ue no 
imp idiera la con stitu ción de la p renda en muc hos casos en que 
el va lor de los bienes <lado en gara ntía permi t e la const it ución 
de amb os gravá menes. Así la ley de const itu ción del Ba nco Cen­
tral H ipote car io del Perú exige que no haya n ingún gra á men 
y, por lo t anto, p rend::i sobre el fu ndo que va a se r hip otecado 
a dicha inst itu ción de crédito . En c~m bio la Ley del Banco grí­
cola del P erú hoy Banco de Fomento Ag rop ecuario del Perú 
permi te, en ciertos ca sos , la const it uci ' n de prenda agrí cola so­
bre bienes afec tos a hi pot eca a t re ra pe rson a. 

Para su bsa nar esa def icienc ia el 1 Código Civ il se di ct ó la 
Ley N 9 10793 de 24 de febrero de 1947 q ue ha modifi cado el ex­
presado ar tí culo 1017 en la for m a si 0 u iente : "La hi pot eca se ex­
ti ende a todas las part es del bien hip oteca do, a sus accesorios 
y al imp orte de las in demn izac iones de los seguros y de la ex­
propi ación ; sa lvo cua ndo se const ituya sobre t ierras de cultivo 
o fund os ga naderos en cuyo caso sólo se extend erá a l casco del 
inmu eble, a las indemn izac iones de los seg uros del mismo y a1 
valor de la exprop iación" . E n el a r t ículo 29 de la misma ley se 
aclar a la últim a pa rte del a rtículo anterior en los t érmin os si­
guiente s : " E n los casos de la últ im a parte del ar t ículo anterior 
constituída h ipo t eca sobre e l casco del fund o, só lo podrá es t a~ 
blecer se prend a agrícola sobre los productos y capit a les del mis­
mo, cuando el prést amo q ue se garant ice con di cha prenda t en­
ga por obj eto específi co la con ti nu ación de la explot ac ión ao-rí­
cola o gan adera. Se considera rá cump lida est a condi ción co; el 
sólo mérito de lo que se decla re a l respecto en el contr ato corr es­
pondiente " . En el a rtículo 39 se es t ablece que no producir á efec­
to contr a terc ero los actos y contr atos inscrit os sobre los acce­
sorios de los fund os susc ep tibl es de darse en prend a ao-rícola 
sino no se inscrib en tambi én en el R egistro de la Prend a ~o-ríco~ 
la, ampli ando así los actos insc ri b ibles en est e registro . Por el 
~rtículo ~9 se deroga el art. 2q<.> de la ~ ey 2402 que. result aba y a 
mnecesano d ada la refonna mt roduc1da por la mism a ley . En 
los artículos 59 y 69 se hac e obli ga tori a la inscripción de las hi­
potecas y emb argos sobre fundo s ag rícolas y ganadero s en el 
Registro de la Prend a Agrícol a, señalá ndo se el plazo de 6 me­
ses para hacerlo con los inscritos sólo en el Regi stro de la Pro­
piedad Inmueble antes de la dación de la ley, so pena de perder 
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s u ".'ª_lidcz. P or el a rtí culo 7" se decl a ra exp resamente que la dis­
pos1~1one~ d e la ley no afe c tan la hipoteca lega l de qu e goza el 
prop, eta n o para hace rse pago del ar renda mi ento con el produc­
t o de las cosec has, scmovi c11 tcc;. etcétera, quedand o suh istente 
en tod a s u amplitud el a rt . (/ 1 de la Ley 2402 qu e dispone que la 
pren? a a~ríco la no afectad la hipo teca lega l de q ue goza el 
pro_pict~ n o respecto de las cx ic;t cnc ias pe rte nec ientes a l ar rcnda­
t an o, s1 f ucse és te el qu e h ub iese const itu ídn la prenda; pero el 
de recho p rcf e ren te de l propieta rio no podrá hacerse v aler sino 
en el caso ele que e l con t rn to de a rrend a mi ento h ubiese esta do in -
crito o ano t ado p revent iva mente en el Regí t ro de la Propiedad 
Inm ueb le, a l con s t it uirse la p renda, y só lo po r el imp orte de las 
ren t as insolu t as , q ue co n ar reglo a d icho cont ra to o a la ley de 
procedimi en tos civiles , di eran luga r a la acción de desa hu cio, así 
como por las devengada s con posterio rida d a la inm ediata ins­
t aurac ión de la dema nd a. Este es el caso de conflicto entre el 
acreedor prend a rio y el loca dor por razó n de pref erencia en el 
pago que la ley solucio na ace rt adamente . Seg ún la Ejecutor ia 
Sup rem a de 19 de oct ubre de 1943, el créd ito del arrend ador o 
locador es preferente aún cuznd o el contr a to de arrend amiento 
no estuvi era inscrit o en el Regist ro de la Prop iedad Inmueble , 
s i el ac reedor p rend ario había reconocido la condi ción del arren­
datario del loca dor. 

F ácil es con stat a r que son acertadas las dispo siciones de 
la L ey 10793 que h a delimi tado acertad amente el campo de 
acci ón del cré di to hi potecar io fr ente a la prenda agrícola Y ga­
nad era. 

En el ar tí culo 79 de la Ley se establece que el contrato de 
prend a agríco la deberá constar por escritura pública cuando su 
cuantía e!:; de 50 libr as peru anas o más. Si no llega a esta suma 
o no hubi ese notario en el luga·r de la celebración, puede const~r 
por docum ento extendido ante Juez de P az. Pero la ley no preci­
sa si se trat a de documento imperfecto, que requiere protocoli­
zaci ón, o si só lo se trata de lega lizar las firmas de los otorgantes 
ante el Juez de Paz del lugar. • 

Fué por esta Ley 2402 que se creó el nuevo Registro de la 
Pre~da Agrícola que ha sido incorporado a la _instituc~ón de los 
Registros Públicos por el Código Civil dejando subsistente su 
legislación especial, y en cuyo registro es obligatorio inscribir 
los contratos de prenda agrícola consignando todos los detalles 

.. 



L 

ORIGEN Y EVOLUCION DE LA PTIBNDA SIN DES PLAZAM IENTO 75 

y circun st ancias que pe rmita n ide ntifi ca r las cosas dadas en 
prend a. 

En el ar tí culo 99 de la ind ica da Ley 2402 se esta blece que 
queda termin ant emente proh ibido al deudo r celebrar otro con­
trato de prenda ag ríco la ob re lo mi mo bienes afecta dos con 
la prend a, sin e l consentimi ento de l acreedo r expresado por es­
crito. Si cont ra riand o esta d i pos ición, e celebran estos aotos, 
el hecho debe rá se r ca tiga do de acuerdo con lo que prece ptú an 
los art s. 159 , 169 y 179 . E l prim ero de ellos exp resa qu e : · El deu­
dor qu e abando ne las cosas af ecrnd a a la prend a agrícola, con 
daño del ac reedo r, sin perj uicio de las responsabilid ades civil es 
en que pueda incurrir sufr irá la pena de arresto ·mayor hasta 
tres años de reclu sión seg ún la entida d del daño a jui cio del 
Juez" , (hoy pena de pri sión egún el Código Penal v igente ) . 

E l art. 169 declara que si el d ud or dispone de la cosa em­
peñada como si no est uvie ra gravada, o si hubi era qui én cons ­
tituya prend a sobre bienes ajeno prese ntánd olos como propios, 
o como libr es los pro pios e~t ando grava dos además de la res­
pons abi lid ad civil sufrir á pr isión de 1 a 5 años. Por último , el 
artículo 179 es t ablece qu e las personas que con el deudor con ­
traten , a sabie nd as, sobre b ienes que est án grav ados con pren­
da agrícola, se rá n con siderados como cómpli ces del mismo de­
lito y sufrir án la · pena que como a t ales les cor responda. 

Expresa el artí culo 22 que antes de proc eder al remate de 
las cosas dadas en prend a el Juez exigirá al deudor la en tre o-a 
de la cosa pignorada. Hech a la entr ega el Juez ord enará la ve~­
ta, debiendo proced erse de acu erdo con lo que dispone el art . 
139 de· conformidad con lo presc rit o en el art . 3189, 2'-' parte del 
C. de C . 

Efectuada la venta, el producto de ella debe aplicarse: 

19 ) -Al pago de los gastos judiciales originados por la 
venta; 

29)-Al pago de los arrendamientos del inmu eble si el 
dueño de él hiciera va ler su derecho preferen.'te, en 
el caso de que el deudor no fuese propietario de di­
cho inmueble; 

39)-Al pago del capital y gastos adeu.dados al acreedor. 
El sobrante si lo hubiere se entrega al deudor. 



76 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIE ·crAS POLI TIC.~ 

Modalidade s de la Prenda Agrícola cuando 
et Contr ato se celebra con et Hanco di: 

J, ()11iento AgrCJpecuario del P i:rú 

P o r el D ecreto-ley 1 •9 72 73 de 16 de agosto de 1931 se creó 
el B a n co AgrícoJa del Perú para el dcsarruilo de Ja agric ultura 
y g anadería concc.:d 1cndo pre stamos a los agric ult o res y gana­
dero s . ~ ste !Jecreto-Jcy f uc reempl azado por la L ey 11 7783 de 
30 de m ayo de 1932, y ésta a s u vez f ué s u~ticuída por la Ley 
N 9 95 76 de 11 de marzo de 1942 . l:,sta últi m a Ley tu é modifi­
cad a por la 9 1169 1 <le 3 de enero <le 1952, que camb ió el nom­
bre d e Ja inst itución dc.:nominándola •· Banco de Fom ento Agro­
pecuario d el Pe;rú " , e J cual cent ral iza rá todas las ope raciones de 
crédit o d est in adas al desenvolvim iento de la ag ric ultura y ga­
nad erí a d eJ p aís y cumplirá los fines q uc se le es tán as ig nados, 
en la fo rm a y con s ujec ión a las fac ult ades presc ri tas p or dicha 
ley y dem ás di spos ic iones compl ementar ias . 

P o r el a rtí culo 2 9 d e la ley l 169 l e l p lazo de duración de 
la ins t itución f ué pro rrogado h as t a e l 3 1 de d iciembre de 1999. 

Por el a rtícul o 39 e l ca pit a l a uto riza do d el Banco de Fo­
mento Agropec ua ri o d e l P e rú f u é a umentado a 400 m illones de 
soles oro. 

El artícu lo 4 9 d e t e rmni a Ja forma de con s ti t ución de] ca­
pital d e l Banco estata l para el fome n to d e la agr ic ul t ura Y ga­
nad ería, incorporándo se a él el act u a l capita l d e l a Corporación 
Peru ana de l Amazo n as, cuyo act ivo y pasivo asume dicho Ban­
co; y el de la Junt a Nac ional de la 1n<lustria Lanar, c uyo acti­
vo y pasivo asume, t a mbi én, d ich o Banco . 

E l artícu lo 5 9 dispone que el actua l capital d el Banco Agrí­
col a del Perú con las renta s y aume nto s autoriza dos por las le­
yes y r eso luciones supremas se d estinará preferentemente a las 
actividades que dicho Banco desempeña actu a lmente, de acuer­
do con las r eglamen t aciones que dictará el Poder E j ec uti vo pa­
ra la mejor ap licac ión d e la presente ley . 

. El a rtí cu lo 6 9 dispone que el B:~mco cree departame ntos es­
pecial es p ara cada un a de las regio nes del país: Costa, Sierra y 
Selva, con lo que deberá ate nder a l d ese nvol vimi ento de la pro­
ducci ón agropec u aria de cada una de di ch as region es . 

. Los artículos 79 y 8 9 dispon en que el B anco asuma las obli­
gac ion es Y derec hos de la Corporación Peru ana del Amazonas 
y de la Junta Nacional de la Indu stria Lanar, impuls ando el 
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desa rrollo v exn lot rlción de his ri q uezas agríco las v pecu a ri as 
de la región de 1:::i Selv a v de },:i ga n a dería lan a r en ·el pa ís. 

E l a rt ícu lo 99 aut oriza a l B ::rnco pa r a celebra r o p er acio nes 
de créd ito con ent id ad es nacion a les y ext ra ni e r::is p ara ob t en er 
mayo res recursos econ 6micos : v el a r t ícu lo 109 na r a ce leb r a r 
contr atos de n résta mo por un mont o igu al a los crédit os qu e hu­
biese obt en ido. 

E l a rt ículo 119 faculta al P ocle-r E iecnti vo oara auto ri 7,ar y 
gar ::inti za r las one r acion es <le rr ' nito celebra d as por el B a nco 
de F omento Agrop ecu a ri o del Perú . 

Fin alm ente el a rtícul o 139 <lPrno-a las m odi ficacio n es in t ro­
ducirl::is oo r el D ec reto -L ev 9 11330 a los art ícul os 49 y 59 d e la 
ley 9576, v tod::t s las dem ás ley s a u e se ooo n Q"an a la prese nte. 

L os E st ;:itu t os del R ::1n co AP-ronec u ario d el P erú const an 
de 116 ::ir tícu los v h ::i n sido ::inroh ,iclo~ no r R Psolt1ción Sunr em a 
de 9 de Tu nio <le 1952 exped id a por el M ini st eri o d e AP-ri cultur a . . . 

E l a rt í,ul o l9 de los Fc::r;:i tnt os est ;;d--,1<",e oue el B a n co d e 
F omento Ae-roo ecu a r io d el P erú es nn a in st itu r ión antónom a 
de crédit o v fom ento aue ti f'n e oo r ohi e-to imnnl sr1.r v Of'!::::-t r ro­
lJar la agricult u r a v P-an a cler Í<'l en el t Prri torio <le la R eoúhli ca, 
así com o. dentro de las n o rm ::ts nrP~crit ::is o o r la lev. las in cl11s­
tri as de ~xt racc ión y tr a nsfo rm ac ión d e las r iqu ezas agrícolas 
y pecu ari as. 

SeP-Ún el art ículo 39 ~1 B<'ln ro ;;il ;;ic::nmir el ::ictivo y o asiv o 
y los derech os v ohli P-acinn es d e l ;;i C ornon:ic ión P Prua n a del 
Am azon as v de 1::i Tnnt ::t N ac ion a 1 <le l a In<lu stri r1. L::in ::ir con­
forme a l r1 lev N 9 1169 ] h a asumi<l o l;;i oerson er í::1 inrf <lir::i de 
est as entid ad es , las que forman pa rte integr ante de dich o B an­
co est at al. 

El B anco e-st abl erf'.rá su curs::il t=>~ v ;:io-enci ::is en la R t=>n ú blic a 
pr1ra el m F: ior cle~arrnll o y con las facult ad es d e oper ación que 
éste ac11erd e ( Art . 19 ) • 

El B anco t endrá dentro d e su or g-r1nización e:en er al tres de­
partam entos destin ados a at end Pr. ca d a uno ele eJJos. Jos a~mn­
t os ag-rÍco1::is y p ecuario s de la C ost a, de la Sie rra -y d e la Sel­
va, ( Art . 31) . 

Los D ep art am entos del B an co estudi a r án las oper acion es 
de sus resp ectiv as iuri sdicci on es . va sea n a~r ícolas . pecu ari as , 
mobili a ri as, inmobili a ri as o d e cu alquier índole que la ley y los 
Estatutos del Banco p ermitan (Art. 32 9). 

• ... 
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E~ Banco efectuará las opcracionc cont<.:mpla cl ;is en u Ley 
Orgá nica y en Jas amplia toriac; clictacl;is y las que se di cten en lo 
suc esivo, ciñ énd ose a lo que disponen clich,1s leyes y los pre en­
tes Estatuto s y con la extens ión que sea necc ar ia a juicio del 
Directo rio ( Art. 369 ) • 

. ~~odas las operaciones del Banco tcnclrún por oh jeto el o -
t emm1ento y desar rollo de actividadcc; agríco las v ga nadera con 
la finalidad de ~ument:ir la producció n; y co ns ide rará como pro­
pia s las act ividade s as igna das a l;-i ext ing uidíl orpor aci6n Pe­
ruan a del Amazona s y a la extingu ida J unt a ,1ciona l de la ~n­
dustri a L ana r por los dispos itiv os lc~a lcs que reg ían su funcio­
nam iento y podrá ej ercita r las facu ltades conce didas a dicha 
enti dades por los a ludido s dispos itivo s (A rt . 379

). 

La imp ort ac ión y demás opera ciones ele compr a-ve nta de 
rep roductor es y productos :1 que se refie re el inci so o) artícu­
]o 109 de la Ley Orgá nica (N9 9576), podrá n hace rse para u co­
]ocación a los prestatario s de l Banco. bien dir ec tamente o por 
condu cto de los organi smos qu e ap ruebe el Dir ecto rio : a los que 
podrá conc ede r habilit ac iones con las ga rantí as que Juzgue ne­
cesa rias ( Art. 399

) . 

El Banco dentro de las pautas se ña ladas por su Ley Orgá­
nic a (Ley N 9 9676 del Banco Agríco la del P erú) y en los presen­
t es Est atutos podrá hacer présta mos y celebrar cont ra!os con 
los ganade ros y agricu ltore s de la R epúb lica qu e se ded ique n a 
la exp lotac ión y fom ento de tie rras y ga nado y que para est_e 
efecto soliciten hab ilit ación del Banco. Los contr atos se regi­
rán por las dispos icione s v ige ntes en la Lev Org ánic a Y Estatu-
tos (Ar t. 409). -

Todas las ope raciones qu e celebre el Banco para el F omen­
to del ganado lana r tendrán como ga rantí a especí fica la prenda 
agrÍcC!~ª sobre el ganado, rep roduct ores y producto s,. as í com_o 
t _amb1en sobr~ los implementos agr ícolas del prestatario o_,hab~­
htado, cualqmera que sea su natur aleza, sin necesidad de inscri ­
bir el contrato ni llena r ningún requisito y esta prend a tendrá 
carácter preferencial sob re cualquier crédito con excepción del 
derecho por merced conduc t iva en la extensión que señale la Ley 
Orgánica del Banco (Art. 439). Este dispositivo de los Estatu­
tos en cuanto a la no inscripción del contr ato de avío pecu ario 
está en contradicción con los arts . 149 y 279 de su Ley Orgánica 
y con la Ley general de prenda agrícola (N9 2402 - art. 79

) ( art. 
439 - Est .) . Respecto de los préstamos a pequeños agricultores 
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est ab lecen los E stat uto q ue lo co nt ratos se extenderán en pa­
pel sellado de 50 centavo foja la firma del prestat ar io pod rá 
ser lega lizada por el ubpr efec to . Ju ez de P az, Gober nado r, P á­
rroco, Alca lde o Administr ador de guas quienes darán fé que 
el prestata rio ha firm ado en u presenc ia y si éste no sup iera fir­
mar, pondr á su huell a digita l y firma rá adem ás un testigo (Art . 
929 inc. m). 

L a prend a a favor del Banco queda rá legr1lmente const ituí­
da desde que se firm a el contra to en las cond iciones que se esta ­
blece en los a rt ícu los anteriores dá al Banco derecho prefere n­
cial sobre la cosech a a nu al habil itada y las cosech as futur as 
t ambi én. sob re los gan ados e im plementos agrícolas que se hu­
bieran afec tado, cu alquie ra que ea su natur aleza u origen. sin 
n ecesidad de inscribir el contrato ni llenar nin gún requisito, 
con excepc ión de los derechos del propieta rio por la merced con­
ducti va que se regi rá por lo es t abl ecido en la Ley Orgánic a del 
Banco (A rtí cul os 92 9 - in c. n y 439 Es t .). 

Todo s los contratos de pré ta mos autorizados por la L ey 
Orgá nica del Banco se oto rga rá n por documento privado en tres 
ejempl ares, un o de los cu ales conserva rá el Ban co, y los otros 
dos será n prese ntados al R egis tro d e la Prenda Aarícola para s1.¿ 
inscripción. D evuelto por el R egist ro un ejemplar con la cons ­
tanci a de insc ripci ón , se rá can iea do por el que quedó en poder 
del Banco, entr egá ndose este último al prest atario (Art . 979 ) . 

,El Banco P?drá tom ar p~s~sió_n de los bienes afectos en ga­
rant1 a de los prestamo s o h ab1ht ac1ones que h aya efectuado , sin 
trámit es prev ios ni aviso al propietario (Art. 1069 ) . 

Los fruto s cosechado s y todos los demás bienes afec tos en 
prend a agrícol a o mercantil podrá venderlos el Banco en subas­
ta o fuera de élla , sin nin guna restric ción respecto al precio lu-
gar y tiempo (Art. 1089 ) . ' 

En la misma form a podr á proceder el Banco respecto de 
todos los demás bienes o valores mobiliarios afectados en o-aran-
tía del préstamo (Art. 1099). º 

La Prenda sin desplaza1ni ent o en el D erecho 
Minero P erit,ano 

Por la Ley N 99157, de 24 de julio de 1940 se estableció un 
Banco estatal con la denominación de Banco Minero del Perú . 

l 
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E l artí cu lo 129 de di cha ley e n u me ra e nt re las o perac iones 
d el Banco M inero el oto rgamien to d e p rés t a m os pa ra los si­
guiente s fin es : 

a) - P a ra la ins t a lac ión de esta bl ec im ientos de beneficio 
por proce dim ie ntos m et a lúrg icos qu e es té n indus­
t ri a lment e conoc idos ; 

b) - P a ra la in s t a lació n de e leme ntos m ecá nicos de ex­
plo t a ción d e m in as, desmon t es , esco ri as o re laves; 

c)-P a ra la ins t a lac ión de los e lem entos m ecá nic os d e ex­
plo t ació n, elabo rac ión o purifi cación d e productos 
min era les n a t u ra les de v a lo r co m erci a l; 

d) -Pa ra m ejor a r o e nsa ncha r ins t a lac ion es de la clase 
a que se refie ren los incisos preced entes ; 

e)-P a ra tra bajos d e desag üe d e mina s; 

f)-P ara la in s t a lación de est a blecim ientos de fuerza 
motriz para fin es min eros; y 

g) -Para la con strucc ión d e camp os de a t erri zaje, cable­
carriles , cam in os y otro s medios de transporte des­
tin a dos a l serv icio minero . 

El C apí tul o VII trata de las garantías para los préstamos. 

El art. 219 disp one q ue: Para el otorga1niento de pr.ésta­
mos h asta por la su m a de diez mil soles por el Banco ~mero 
del P erú, no se rá necesario constituir garantía hipotecana so­
bre la propiedad miner a par a cuyo trab ajo y explotación ~e so­
licita el préstamo. El Direc tor de dicho Banco queda autorizado 
para conced er prést amos con la garantía prendaria de los mine­
rales extraídos o por extra erse de la mina que es objeto del con­
trato , teni endo en cuenta las posibilid ades de sus pr:oductos o 
con cualquiera otra garantía que a su juicio sea suf1c1ente para 
garantizar el pré stamo . "Los documentos por los cuales conste 
los respectivo s contratos t endrán valor de escrituras públicas Y 
serán regi strados en la Dirección de Minas y Petróleo". Esta Di­
rección no visará ni otorgará pase a ninguna minuta que ten-
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ga por objet o una p rop iedad n'linera para cuyo tra bajo el Ban­
co Min ero hubic e oto rgado un pré ta mo. P ara este efect o la re­
ferida Direcc ión cia rá a \·iso al B;inco d e cualquier cont rat o que 
le fuera pre ent ado para su Yisac ión qu pro cederá sólo con ex­
presa autorización e crita del Banco : qu eda nd o v igente los de­
más d isposit ivos de es te a rt ículo. 

"Cu ando el presta ta rio no sea el propiet a rio de la min a , la 
garantí a será el cont rato de arre nda miento y la pre nda, sobre 
los mismos niinerales y produ ctos a q ue se refiere e l pá r ra fo an­
terior. En caso ele consti t uir r ren da sobre el esta blecimiento o 
cualqu iera de sus anexos. o sob re lo. m inerales y p rod uc t os, po­
drá estipula rse q1te la prenda qu {'df' en podr r del deu d or; en t al 
caso, éste quedará afecto a las responsabi lidades q ue señala n las 
leyes penales" . 

Art. 229
- La hi poteca y la p re nda a favo r del Banco le da­

rá derech o a paga rse con prefe renc ia a todo ot ro ac reedor que 
no sean los emplcc1dos ' ob rero. , po r el tot al de sueld os y sala­
rios, en el semestre anterior a la ejecución. 

Art . 239- El Banco M inero te ndrá las fac u lt ades de con­
t rol, v igilanci a e int erve nción sobre la explot ac ión min era o in­
dust rial de los prest a t a rios. de co nfo rmi dad con las d ispos icio­
nes que establ ezca el Di rec torio. 

Art. 249
- Si con mot ivo de la inspección y control que 

ejerza el Banco adv irti ese que los tr abajos se llevan de m aner a 
que pueda pelig ra r el cum plim ien to de las obligaciones cont raí­
das por el presta t a rio, adop tará las medid as que juzgue conve ­
nientes y sí éstas no fu esen ejecut adas po r el prestat ario , el B an­
co podrá da r po r t erminado el contr a to y exigir inm ediat amente 
el pago t ot al de la sum a a deud ad a . 

N ada dice el Reglam ento de la Ley del Banco M inero so­
bre la inscr ipción de ~os contr atos m ineros de prenda sin des­
plazamiento, por lo que d icha inscripción se h acía en el R egis­
tro de la Prenda indu st ri al creada po r la L ey de l Banco I ndus­
tri al del P erú (Art. 23 9

), que em pezó a fu ncion ar a fines del año 
de 1936. 

Por Decre t o-ley N 9 11357 de 12 de M ayo de 1950 se pro ­
mulgó el nuevo Código de M in ería, cuyo Títu lo V. del Capí­
tulo IV, trata del Présta11io, la Iíipot eca y la Pren da. ' 

.. 



82 REVIST A DE L A FACULT AD DE DERECHO Y CIENC IAS POLITICAS 

D e la prenda minera tratan los Arts. 2009 al 2109 . 

Art. 2009- Las máqu inas, equipos, maler!oles, her ramie ntas y de­
más ins tru mentos d e trabajo utili7odos en e l moninuleo, bene ficio y 
transport e de los p roductos minerolt:!s, y , e n gnne ral, todas las cosas 
mueble s d estinadas a la e xplotación do la concesión mi ne ra pueden 
darse e n prenda para garantizar un préstamo minero. 

Art. 2019- Tambi én puPde dor ::;e en prenda los minerales de cual­
quier natur a leza y a probados y que se encuent re n listos para su ex­
trac ción , lo m ismo que los minera:es en cancha , e n tránsito , en trata ­
miento o en d epósito . 

Art. 2029- La prenda gmanti zará al acreedo r con d e recho prefe­
rencial e l importe d e l préstamo, sus intereses y los gastos que se se­
ñal e n en e l re specti v o contrato. 

En los art ícu los 203 y siguientes se tipific a la prenda 1ni-­
nera como prend a sin desplaz am,ien to, la q ue perjudi ca rá a ter­
ceros m ediant e la inscripc ión de la nren cla en los libro s del Re­
gistro de Con cesiones y D erechos M ineros que se lleva rá en la 
Direcc ión de Minerí a del Mini sterio de F omento. 

Art. 2039- El d e udor conservará la posesión del bie n mater ia d e la 
pre nda, en n ombre d e l acreedor, teniendo d e recho a u sar la e n e l caso 
d e l Art. 2009 ( m á quinas en préstamo mine ro) , y para con tinuar las 
ope racion e s re s pecti vas en e l coso del art. 20 J 9 ( p re nd a sob re los mi­
nerales). Sus d e b eres y responsabilidades son los del d eoos ita rio , pero 
serán de su cue nta los gastos que d e mand e la con servació n, lo ex­
trac ción, e l tratami e nto y, e n gen e ral, la ad m inistració n d e la p renda. 

Art. 2049- El d er echo pre feren cia l d e l acree dor p re ndario se hará 
e fectivo sobre terce ros m ediant e la inscripció n d e la prenda en e l Re­
gistro de Concesion e s y De rech os M ineros . Pa ra la inscripció n bastar á 
documento privado con le g a lizaci ón n o ta ria l en e l caso d e l Art. 1949 

d e est e Código (préstamo m a yor d e die z mil soles ). 

Art. 205Q- P or e l contrato de p re nda minera queda imp edido el 
d eud or de c e lebrar cualqui e r otro sobre los mismos obielos materia de 
ella, sin e l consentimiento d e l a creedor expresado por esc rito. Podrá 
sin embargo , vend erlos en cua lqu ie r momento, e n todo o e n parle, siem­
pre que e l acreedor intervenga para recibi r del precio lo que constitu ­
ya su crédito . Si e l m onto tota l d e l p recio fuera meno r que el importe 
d e su acreencia, el acreedor tendrá d erec ho d e prefer e ncia para ad­
quirirl os por e l tant o, s ubsisti endo su acreencia por e l resto. Si el acree~ 
dor no prestara su consentim ie nto para la ven ta, e l d eudo r podrá acu­
dir al juez para efectuarla en pública subasta y para consignar e l pre­
cio hasta la suma que alcance para cubrir el cré dito. 
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Art. 2069- Las cosas dadas en prenda no podrán ser trasladadas 
fuera d el lugar d e la e xr-lo !ac!ón minera a que correspondían cuando 
se constitu yó la p renda, sin consentimie nto d e l acreedor exp resado , 
tamb ién , por escri to. La violación de este disp osi tivo dá d erecho al 
acreedor para exigir la venia inmediata de la prenda, sin perjuicio d e 
la respons abilidad d e l d e udor por la falta de cumplimi e nto d e sus obli­
gaciones d e d epositar io. 

Art. 207Q- El deudor podrá e n cua lqu ier tie mpo liberar d e l gra­
vámen los objetos dad os en prenda, devo lvie ndo a l acreedor , con su s 
respectiv os intereses , la suma que hub iese recibi d o o consignándola 
judici a lmente. 

Art. 2089- En el caso de incumplimie nto de la obligación ,de pago 
que incu mb9 al d eudor ~"' ¡~ror"'<lerá a lo venta d e la orenda e n la for­
ma establ ecida en la ?.da . oarte del artícu lo 318Q d e l Código d e Come r­
cio , con cuyo obi eto el Jue z o rd e nará la e ntr ega d el b ien mate ria d e la 
prenda d e ntro d e l p lazo que señale y que no podrá ser mayo r de 15 días , 
baio la resoonsabilidap. penal que afec te a l deudor corno depositario. 
Y si e l d eudor no entr ega la prenda no obstante e l apremio ant e rior, el 
Juez podrá ordenar su ext racció n o s u d epósito en pod er de te rceros , a 
solicitud de l acr eedor . 

Art. 209Q- Durante la vigenc ia d e l contr ato e l acree d or tie ne dere­
cho a inspeccion a r e l estado d e los bienes ob jeto d e la p re nda, por s i 0 
por med io de apoderado. 

Art. 2109- Las d eudas y g ravámenes que a fecte n a una conces ión 
minera , a los haci e ndas de b e n e ficio y a las construc ciones sob re terre ­
nos e xpropiados , se extinguen con la caducida d d e la conces ión , que­
dando la acción persona l con tra e l d eudor , salvo p a c to en contrar io . Los 
acre edores n o tien e n acción alguna contr a qui én adqui er a la conce­
sión por nuevo d e nu ncio . 

El Títul o IX d e l Capít ulo I d e l C ódig o Mine ro trat a d e l Re gis tro d e 
Concesion es y De rechos Min eros. 

Art. 81 Q_ En la Direcció n d e Min ería se establec erá y llevará e l 
Registro de Conces iones y De rechos Mineros. Dicho re gistro .será el Úni­
co para las conc e sione s y d erechos mineros y estará sujeto e n su or­
ganización y fun cion a mie n to a las disposicion e s que para los Regis tro s 
Públi cos esta blece e l Códig o Civil y los reg lamentos de d icha institu ­
ción, con las m odific acio n e s d e e ste Título . 

Art. 869- Es obligatoria la inscripc;ión en e l Registro de Conc e sio­
ne s y Derechos Mineros d e todos los actos, contratos y res olucion es ju­
dicial es ins cribibl e s conforme a e ste Código Y a los arts. I 042 y 1043 
del Códig o Civil C y p or lo tanto para la prenda minera sin d esp laz;­
miento ). Para e l e fe cto d e e~tas inscripciones, el interesado presentar á 
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los documentos o títulos r:~t0bl1:c!dc:; 11n °1 R"'Jlom0nto de las Inscrlp­
cion es en ]os Registr os Públko::;, -¡ ob-::n,:;rá lo:- dorcchos respecti vos en 
la Caja de Depósitos y Conclgnoclono::. 

E l J efe de Ja Secc i6n Lega l de l B,mco 1in ero del Perú. Dr. 
MAx ARI AS ScH EREIRER P r.7.r.T, es de opin ic'm q ue debe ampliar­
se el R egla m ento del Regic;tro de onces ioncs y D erecho li­
neros con la incorpor ac ión de un libr o espec ia l de Pren da 1Iine­
ra, simil a r a los libros de Prenda 1e rcrint il y de Prenda AgTÍco­
la, que se lleva n en los R egist ro c; P úbl icos por dispo ici6n del 
R eglamento de las T nscri pcionc s formub1do no r la Jun ta de Vi­
gilanci a de los R el!Ís tros P ú blico c; y ap ro bado po r la Corte Su­
prem a de la R enúb lica e n acue rdo de J 7 de d iciembre de 1936. 

Critic a el Dr. A RTAS ScHE RE TBER que la fa lta de un libro 
oficial y autónom0 so bre pren d a min e ra en el R egistro de Con­
cesione s y D erechos M ineros ha dete rm inr1do qu e, en la prác­
tic a, se in scri ba el g ravamen en la conces ió n o co nces iones mi­
ner as que se ñalen los co ntr atantes. P ero, en rer1lid ad t al cosa 
no debe suceder, pu es la conces ión. com o unidrld inm obi_liaria 
autónoma , no ti e ne por q ué exhibir en su t itu lr1ció n la existen­
cia de un g rava m en r1 ieno y clist in to a );::is g;-irantía s reales i:no­
biliaria s susceptib les de p rend a s in desplazamie nto de P?ses16n, 
en las que el req ui sito de la inscripci ón de la prend a en ltbro es­
pecia] es fundam entr1.I para s u va lidez fr en te a t erceros. ~l 
acreedor prendario debe, pues , cuida r qu e lr1. ga rantí a prendaria 
esté inscrita en el R egist ro esoecia l de prend a min era n~1e de­
be llevar se en el R egistro ele Conces iones y D erechos M_1n.eros, 
y con esa inscrin ción , opo nibl e a t erce ros , esta rá en cond1c1ones 
de perseeuir el bien mu eble allí donde se encu entr e V en poder 
de cualquier a que sea , sin que se periudinue su derecho o_or las 
sucesiva s transmi siones a que pueda h abe r esta do sometida la 
cosa mueble afectada oor ]a prenda sin desplaz amiento de po­
sesión, por cualauier título , va sea sin l!ular o universal oneroso 
o gratuito. (Inform aciones Com e,rciales del Minist erio de Ha­
cienda . Año X N 9 118) . 
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CAPÍTULO TERCERO 

D E L A PRE DA I ~DU TR I L EN E L PERU 

L a prend a indust ri a l es un a 111.oda lid ad de la prenda sin 
despl aza mi en to y fué es t ablec ida en el Perú por la L ey 7695 , de 
30 de Enero de 1933, que creó e l Banco b idustrial, del P erú,, con 
la fin alid ad excl usiva de .. protege r la prod ucc ión de los a rt ículos 
que se imp or ten , ya sea n agr íco la , ganaderos o m anufactura­
dos y que t écni ca y eco nómi ca ment e se pueda n producir en el 
país " (art. 19 ); es dec ir fomentar las indu stri as nac ion ales pa­
ra liberarnos de la im port ac ió n de los artí cu los ext ranj eros. 

Conforme al a rt. 209 de la Ley citada el Banco Industrial 
del Perú puede hace r las s iguiente ope rac iones con suj eción a 
las respec ti vas di spos iciones de di cha ley: 

19- Conc eder prés tamo s a los indu st ri a les que hayan de 
fabricar, m anufact urar, tra nsfo rm a r o ela bor ar artículos que 
sean import ados a l promul ga rse esta ley o que se import en du­
rante la vigencia 1e la misma, fue ran és tos fabril es, agrícolas, ga­
naderos o sus d erivados; 

29-Conceder prés tamo s pa ra la imp lan t ac ión de indu strias 
no establecidas en el país , o que si están es t ablecid as no son su­
ficientes par a atender el consumo de la República; 

39- Conc eder préstamos a las industrias ya establecidas 
en la Repúblic a qu e nece sitan de apoyo p ara su mayor desarro­
llo y progreso; 

49- Hacer ·préstamos p ara fac ilit a r la venta oportuna de 
los productos industriales , debiendo t ener esos préstamos como 
garantía especial y princip al la prenda sobr e los 1nis1nos produc­
tos. El monto de estas operacion es no podr án exceder del cin­
cuenta por ciento del valor de los productos. 

Por el art. 23 9 de esta 1nisma· ley del Banco Industrial del Pe­
rú se estableció en el Registro Mercantil , creado por el Código de 
Comercio de 1902, un libro especial p ara la inscripción de los con­
tratos de prenda mercantil que celebre el Banco y cualquier otra 
persona natural o jurídica, y dando car ácter obligatorio a dicha . . . , 
mscnpc10n. 
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"Ar t. 239- Todos los con t ratos que cc.:lcbre el Banco conga­
rantí a d e prenda mercan t il, deberán necesar iamente inscribirse 
en e l Reg is tro Merca n t il, y no tendrán f ucrza y va lor hasta que 
no es t é t ermin a d a di ch a inscr ip ción . 

P a ra este efecto, los regis t rado res mercan til es lleva rán un 
Libr o esp ecia l en el q ue an o ta rá n los con tratos de prenda mer­
cant il no sólo de los otor gados a favor de l Banco, s ino de to­
dos aqu ellos cuya inserí p ción sea so lic itada, co ns igna ndo en el 
respec tivo as iento todo s los de t alles y ci rc unsta ncias q ue per­
mit a n id entif ica r las cosas d a d as en prend a, los cuales detalles 
y circ unsta n cias d eben forma r p a rte del respect ivo con trato 11

• 

Es d ecir que es t a prog res is t a ley es tab lec ió el Registro de 
P renda Mercantil com o Li bro esp ecia l d el Reg is t ro M ercantil, 
o se a la prend a sin despl aza miento d e p oses ión de los elemen­
tos ind us trial es a fin de desa rrolla r Jas indu str ias po r medio del 
crédit o pig nora t icio. Es in exc usab le qu e a lg un os a bogados que 
se h a n p ermitid o conc ordar edici on es d el Cód igo de Comercio 
del Perú h ayan o lvid a do ese nuevo Li bro del R egistro Mercan­
til, y, t ampoc o se m enci on a e l a rtí c ulo 23 9 de la ley 7695 -en 
la Obr a d e D erecho s R ea les d el di s tin g uido p rofeso r doctor E. 
Ro MERO Ro MAÑA,- como ori gen de ese nuevo registro pren-
dario. 

L a Ley N 9 3763, de 20 de octubr e d e 1938, ampliator ia de 
la del Ban co Indu strial N 9 7695, y en s us a rtí cu los 29 y 39 au­
toriza la prenda sin despl azamiento en los contrat os de présta­
mo que cel ebre el Banco, dice el doctor R oMERO Ro MAÑA en la 
import ante obra suya ya citada. 

Efectivamente , por esos di spositiv os .se reglament ó !a pr~~­
da indu strial o m e rcantil h ac iendo extensiva a ella los d1spos1t1-
vos ap licable s de la Ley de prenda agríco la N 9 2402 de 19~6, si­
guiendo el criterio de Ja Ley Uru guaya de prenda industn al de 
1928, anteriormente citada. 

Ley N tJ 8763 'de 20 de octubre de 1 938. 

Art. 29- Rigen para los contratos de prenda mercantil sin despla­
zami e nto que se otorgue en garantía de préstamos concedidos por el 
Banco Industrial del Perú conforme al artículo 239 de la ley N <? 7695, 
las dispo s iciones contenidas en los artículos 39, 49, 59, 69, 119, 15<;>, 16<? 
y 179 , en el último párrafo d e l art. 79 de la ley 2402 entendiéndose pa­
ra los efectos de la presente ley , por prenda mercantil. explotación in­
dustrial y registro de prenda mercantil , las referencias que en dichas 
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disposici ones se hac e a prenda agrícola, a explotaci6 n a gnc ola o g a ­
nadera y al registro agrícola o de prenda agrícola, respecti vam e nte . 

Lo s sancion es pena es impuestas por dicha ley NQ 2402 s e entie n­
den s us tituida s por las correspondi e ntes, seg ún e l Código P e nal vig e n ­
te para los efectos de la presente ley . 

Art. 39- Por e l contrato de p renda mercantil s in d e splazamie nto 
celebra do con e l Banco Industrial del Perú, queda el d e u dor impedi do 
de celebrar c ualquier otro sobre los mismos objetos mate ria d e ell a , s in 
el con sen timie nto escrito del Banco . En caso d e venta que dismin u ya la 
garantía dicha prenda no podrá realiz arse s in q ue e l Banc o int e rve n g a 
para recibir e n e l mismo acto e l monto de su crédito , inte r e s e s y gas tos, 
salvo que la hay a autorizado por esc rito . Si el Banco no pre stas e s u 
consen timiento para lá v enta, ei d e u dor podrá lle v arla ade lante c o n 
autorizació n judicial, la que no podrá otorgarse sino c u ando se hay a 
consigna do el monto del c rédito, intereses y gastos d e l p ré stamo, esta­
blecida por liquidación hecha o aceptada por e l Banco o por lo que 
apar ezca e n su s libros . 

El Banco podrá adquirir la cosa por e l tan to q u e otro o frezca, cuan­
do éste sea meno r que su acreencia, subsistie n d o s u crédit o por e l resto. 

Se con s ide ra n inexist e n tes y sirl valor , los contrato s ce le bra dos p o r 
el deudor en contr avención a las disposiciones ante riores y el Banco 
tendrá d erecho a efectuar conf o rme a esta le y e l r e mate de la p re nda, 
en e l caso de que se cons e r ve todavía bajo e l dom irli o de la perso n a que 
con a qué l hub iese co ntratado , si el contratante ha sabid o o ha esta do 
en a pti tud de sa b e r, med iante los da tos del Registr o M e r c antil que la 
cosa sobre la c ua l ha contratado estaba afe c ta a la p r e nda en favor 
de l Banco. 

En los contrat os que se oto rgue se podr á pac tar c uando conv e nga 
al inte rés del Banco, s obre e l tiempo y for m a e n que p u e da c e lebrar 
el deudor los contratos ordin a rios d e v en ta d e la s m e rcad e r ías O pro­
ducto s d e la indu stria; a sí c omo lo r e la tivo al dest ino del producto en 
dinero que se obt en ga d e d ich a s opera cione s . 

Art. 99- Ley N 9 8763 .- S on aplicab le s a los contra tos de p rés tamo 
celebrad o s p or e l Banco Ind u strial del P e rú y a los p r o ce dimi e ntos pa­
ra la cobr a n za d e los c réditos, int e r e s e s , comi siones y gas tos provenien­
tes de dich os contra tos, las dis pos icion e s conte nidas e n e l Capítulo VI 
de la ley N9 7783 (hoy le y 9576 - C apítu lo IV ) d e l Banco Agrícola 
del Perú, entendiéndo se sólo para los efe c tos de la p re s ente ley, como 
explotación industrial, Banco Industr ia l del P e rú y R e gistro de Prenda 
Mercantil, las ref e rencias que e n d ichas dispos icion e s se hace a las 
explotaciones. agríco las, al Banco A g rícola d e l P e rú y al Registro de 
la Prenda Agrícola. 

Art. 109- Sin perjuicio de lo dis p u e s to en e l Art. 24 de la ley NQ 
7695 (Ningún Juez aceptará terc e rías , · o posici ones ni solicitud alguna 
en contra de la posesión , venta o liqu id a ció n por el Banco Industrial 
del Perú, de los bienes afectos a la pren d a o dados como garantía adi-
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d onal), no podrá hacer3o vol ar cor.Ira el Banco Industria l del Perú 
e l embargo p re ventivo do bi'"'n_:; mueble:; no con!"1gnoblcs perte necie n­
tes a una e xplotación índuslr al cuando tonga carácte r de depós ito y 
sea la m isma persono el d0po:;1iono y d dueilo d0 la cosa embargad a ; 
o e l embargo trabado en forma do m er, .. ncion sobre explotacio nes in­
d ustrial es, sí el embargo no fue mscnlc en el Registro do Prend a Mer­
can til con anterior.dad al controlo do prenda mercantil cele brado con 
dicho Banco por el deudor. 

A rt. J J9- Los hioolecos Inscritos en el Hegislro de la Propied ad 
Inmuebl e no podrán Ópon0r~ al Banco Industrial del Porú, respe cto de 
Jos bien es mueblea porlenecíentes a uno explotació n indust rial que lan­
ga caráct er fnrnobllí orio occc:;orio conformo al orl. 8 15<.> del Cód igo Ci­
vil, sino cuando de la ln::crípc1ón res!')€ctiva cons te cla rame nte q ue di­
chos bie n es ze cncuenlran afectos a la hipoteco . 

Ar t. l2r)_ El Banco Industrial del Perú goza de la excepció n a que 
se refi e re e l a rt. 609 d e la k,y Procesal de Quiebras , que comp rende a 
lo s Bancos A g rícola d ol Perú y Central Hipotecario del Perú ., (No in­
te rvención en e l p rocedimiento de quiebra por te ne r garanllas espe­
cífica s hipot e carla s o prenda rias). 

Ley N fJ 98 11 de 14 de mayo de 1943, modificació n de la d e l Banco 
1 Indu s trial. 

Art. 2Q- Los d e rechos total es que acuse n las ope racio nes d e l Ban­
co Ind ustria l del Pe rú e n el Registro de la Propi edad Inmue b le o e n e l 
de Prenda Mercantíl, no _exce derán de cinc? so les oro trc_:itá ndose de 

réstam os hasta de dos mil sol es oro; ni de d iez soles oro, s1 se l:ala de 
iréstamos may ores de esa suma y que no exce dan d e cinc o m il soles 

oro. 

ESTATUTO S DEL BANCO INDUSTRIAL DEL PERU 

( D ecreto Sup remo de 21 d e mayo de 1947) 

Ari• 1 Q_ El Banco Indus trial del P erú e s una persona jurídica ,cons-
. 'da por l a Le y NQ 7695 p ara fom e nta r y prot e ge r la produccion d e 

titt.:1 uJo s m anufacturado s, fabril es, a g rícolas y ganaderos, y sus deri­art;t 
5 

conform e a lo dispu esto e n e l art. J 9 y en e l inciso 19 del art. 
va

9 
d~ dicha le~; para prote g e r y fom entar l a producción d'.3 fuerzas 

20 rgías motric e s e xclu sivam ente utilizabl e s e n la industria manu-e n e l d . , , . , . , d o re ra, y a pro ucc1on, construccion, conse rvac1on y r epa rac1 on e 
facpi los O ele m e ntos que concurran indispensablemente e n los proce­
artICJ producción manufa ctu rara conforme a lo di spu esto en el art. 19 
sos leY NQ 8763; Y para cumpLr las demás finalidades de apoyo a la 
de Ia rnía nacional que seña lan las leyes pertinentes. Se excluye de 
econo 
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estos fines, conform e a la última d e las disposi cione s citadas , la s ope­
racion es re lativa s, a labores especüic amente a g rícolas, ganad eras y 
min era s ; o las que les sirvan de prepa ració n o comp lemento. 

OPERACIONES ( CAP ITULO IV) 

Título 1 - Présta mos Ordinarios 

Art. 47Q_ El Banco Industrial de l Perú pod rá re a lizar las siguien­
te s opera ciones : 

{)-C oncede r préstamos, confo rme al inciso 4Q d e l art. 2QQ d e la 
ley NQ 7695 para facilitar la ven ta de los produc tos indus­
tria les, cuando la garantía pri ncipa l y e specia l esté con s­
tituid a por prenda de dichos producto s. 

Título 111 - Otras Operacion es 

Art. 659- El Banco Industria l del Perú no efe ctuará ope raci ón algu ­
n a d e préstamo s in e l otorgamiento por e l p res ta tario de las garantía s 
que sean b astant e s a ju icio del Directorio y que , sa lv·o lo dis puesto en 
las leyes Nos. 9361 y 9584 para présta mos e xtra ordinari os, pueden con­
sistir: 

a)-En la prenda cons titu ída sobre máquinas o instrumentos 
d estinad os a la manip ulació n d e los productos, y demás co­
sas m ueb le s fácilm en te removibl es y de stinadas a l serv icio 
d e la indu stria, adm itida s hasta por e l 40% d e su valor cal­
culado y fijado por e l Banc o; 

b )-En p re nda de b onos , a ccione s y otros v a lores m obiliarios 
san eados y fácilm e nte liquida ble s, con siderados hasta e l 
80 % de su cotizaci ón en b olsa; • 

d )-En producto s que se enc uentre n depositados en a lmacen es 
general es o a ca rgo d e personas o compañ ía s que se ocu­
pen en el n egocio de a lmac enaje o se halle n en p oder de 
empr esas fe rroviarias, navi eras u otra s compañ ías d e trans­
p or te , o e n poder d e personas o compañ ías para su tran sfor ­
ma ción, b ene ficio o trata mien to ; form a lizándo se la garanüa 
p or e l endose al Ban co d e los correspondien tes recib os d e 
a lmacenaj e o d ocumentos de transpo rte , o e mbarque O certi­
ficados o re cibos de la persona o comp añía enca rg ada d e la 
transformación , bene ficio o tra tamiento ; 

e )-E n los product os a que se refie re e l incis o a nte rior existen­
tes en p od er de Bancos, empresa s comerci a les o comercian­
tes particulares d e reconocid a probidad y solvencia , a quie­
n e s e l p res ta tario los haya entregado en consignación para 
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su venia; formalizándos e la garantía con la entrega al Ban­
co de duplic a dos de los documentos que acrediten e l con­
trato de consignación y la obligación que contra e rá e l con­
signatario de retene r a la orden áel Banco e l precio de ven­
ta de los productos consignados; 

f)-En los mismos p roductos mencionados en el inciso d) entre­
gado en consignación al Banco . 

Ar t. 69Q- El Banco podrá otorgar los préstar1os con prenda mer­
cantil por docum e nto privado con firmas legalizados por Notorio . 

Las di sposiciones cont e nidas en este artículo tie nen fuerzo de ley, 
con forme a lo dispuesto en el Art. 89 de la le y NQ 8763. 

Capítulo V - Régime n especial de los contratos de 
préstamos y garantía celebrados con e l Banco 

Art. 7 le;>_ Además de las disposiciones con teni das en los a rtícu los 
anteriore s de los presentes Estatutos, sob re los contratos q ue se cele­
b re n con el Banco Indust rial del Perú , r igen las siguie ntes : 

1 )-Todos los contratos que ce lebre e l Banco con garan tía de 
prenda mercantii sin desplazamiento, de b e rán nece sari a­
mente inscribirse en e l Registro Mercanti l y n o tendrán fuer­
za y val or hasta que no esté terminada dic ha insc ripción, 
confo rme a lo dispu esto en e l art. 239 de la Ley N9 7695. La 
in scripció n se hará e n e l Libro d e Pre nda Me rcanti l, confor­
m e a lo disp uesto e n la 2da. parte d e l mismo art ículo y a 
las d isposiciones vigen tes sobre inscripciones e n dich o Libro; 

2 ) - Para la a notación d e los c ontr a tos de p renda m ercan til sin 
d esp lazam iento , que se cele bre con e l Ba nco, n o es n ecesa­
r ia in scripció n pre via a lguna, c on forme a lo d isp uesto en el 
a r t. 29 d e la le y N9 876 3 y e n la últi m a par te d e l ort. 79 de 
la le y N9 2402; 

4 ) -Todos lo s contrat os d e p réstam o aut orizados por las leyes re­
lativ as a l Banco Ind u s tria l del Perú se o torgarán por docu-

m e nto privad o e n tre s e je mplares, de los cua le s uno se en­
tre gará a l p r e s ta tario, otro con servará e l Banco y e l tercero 
se rá re miti do p or e l Banco al Regis tro de Pre nda Mercantil 
y será suficiente para la inscripció n d e l contrat o. Podrán 
exte nde rse más eje mpl al!es si fuera n e ce sario. Todos los 

e jem p lares llev a rán e l sello del Banco, y las firma s d e cada 
e je m p lar serán legali zada s por Notario. Los d ocumentos así 
e xte ndid os te ndrán e l mis mo valor que las escritur as públi cas. 

Estas dispos icion es rig en e n virtud de lo disp u e sto en e l art. 
99 d e la ley N9 8763. 
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Art. 72Q- De conformidad con lo disp uesto e n e l ar t. 2Q d e la ley 
N9 8763 y e n los arts . 3°. 4':l, sv. 6Q y l l 1_) d e la le y NQ 2402 , r igen para 
los con trato s d e prenda mercantil sm desp lazamie nto que se otorg u e en 
garant ía d e préstamos conc edidos por el Banco Ind u s trial de l Perú, con­
forme a l art. 239 d e la ley N<:l 7695 y e l inciso l Q d e l art. 719 d e e sto s Es­
tatut os, las sig uie n tes di sposiciones : 

l )-Lo s b ienes constiiUídos en prenda m e rcantil g aran tizan a l 
Banco con privile g io especial e l impo rte d e l pré stamo, inte­
reses y gastos, conforme a lo estip u lado e n e l con trato y a 
las d isposici o nes de la ley Nv 2402 y a las re lativas al Banco ; 

2)-El d eudor conservará la posesión d e la cosa mate ria d e la 
pre nda mercant il, en nombre del Banco , te niendo d e re cho a 
usarla . Sus d eberes y responsabili dad e s son las d e d eposi ­
tar io ; p e ro serán de su cuenta los gas tos d e recojo , cons er­
v ació n y ad min istració n ds la p re n d a ; 

3)-El p rivil eg io del Banco por p re nda m e rcantil se extí e nde a 
la ind e mni zació n debida en ca so d e siniestro , s i aque lla h u­
b ie se s ido a segurada, y aú n a lo que correspo nde abonar a 
los responsabl es por pérdi d a o d e te rioro d e los b iene s e m­
peñad os; 

4) - La p renda m e rcan til no a fectará la hipo teca legal d e que 
goce e l p ropietario respec to d e las e xi s te ncias p e r ten e cie n ­
tes a l a rre ndatari o , s i sste fu e se e l que h ubie ra con s tituíd o 
la p re nda sob re e llas ; pero e l dere cho prefe re n te d e l p r o­
p ietar io n o pod rá hace rse val e r sino en e l caso d e q u e e l con­
trato d e crrre ndami e nto hub iese e s tad o inscr ito o anotad o 
prev en tivam ente e n e l Reg istro de la Propie d a d al con stituir ­
se la prenda y s ólo por e l importe de las rentas insoluta s , 
que con arreglo a d icho contra to o a la le y d e p rocedimien­
tos civil e s d ieran lugar a la acción de d esahucio, a s í como 
a las d evengadas con pos te rio rida d a la inmediata ins tau­
raci ón d e la d ema nda ; 

S )-Las cosa s dad a s en p re nda n o p odrán se r tra sladadas fuera 
de la exp lo ta ción industri a l a que correspo ndían cuando se 
con stituyó la p renda , s in c on sent imie nto d e l acreedor por e s­
crito. La violaci ó n d e e sta cláu sula" dá d e recho al Ba nco pa­
ra ex1g 1r la v e nta inme d iata d e la p renda, sin perjuicio d e 
que se a p liqu e a l d e u d or la s penas señaladas en e l Art. 77Q, 
si la tras la ción de los obj e tos que la constituy en hubieran 
obede cido a alg uno de los acto s o contrat os prohibidos que 
motivan tal penalidad . 

Art. 739- De conformidad con lo d isp u e sto en el art. 3Q d e la ley 
NQ 8763, por e l contrat o d e p re n d a m erca ntil sin desplazamiento cele­
brado por el Banco Industrial de l Perú, queda el d eudor impedido de 

• 
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c eleb rm cualquier otro sobr e los m ismo s o b jetos mate ria de ella , sin el 
cons e nllm! e nto e scrit o d o l Banco. En los ca ::os d e ve nta qua disminu ­
y a la garantía, d ic ha vonia no pod rá rec .izarso si n que e l Banco inter­
venga para re cib ir on el m ismo acto el monto do s u c réd ito, intereses y 
gastos , salvo qu e la ho ya a u tor.zodo po r ecc rito . Sl e l Banco no presta­
se su cons e ntim iento pa ra la venia , a l deudo r podrá lle varla adelante 
con autorización jud icial, la q ue no pod rá o to rgarse s ino cuando se ha­
y a consignado el mo nto d el c rédito , in tereses y g a s tos d e l préstamo es­
tabl ecido por liqu idación hecha o a copla d a por 01 Banco o por lo que 
apar ezca en sus libr os. El Banco podrá adqu irir la :::osa por el tanto que 
otro ofrezca cuando éste s ea m e nor que s u a c reencla, subsistiendo su 
cré dito por el re sto . Se c onsid e ro Ine xis te nte s y sin valor los contrato s 
celebrados por el d e udor e n c ontrav e nció n a los disposicion es ant erio­
res, y el Banco tendrá dere cho a efec tuar, c onforme a lo s l ey es rela li­
vas al Banco , el re mate de la pre nda, en e l caso de que se conse rve 
todavía bajo e l dominio de la p e rsona qu e con aque l hubiese contra­
tado, si el contratante ha sabido o ha estado en ap titud de sabe r me­
d iante los datos de l Regislro Me rcantil que la cosa sobre la cual ha 
contratado estaba afecta a la pre nda en fa vor del Banco. En los con­
tratos que se oto rgue se podrá pactar cuando convenga a l inte rés del 
Banco sobre e l tiempo y forma e n que pueda celebrar el d e udor los con­
trato s ordinarios de v e nta de las materias o p rod uctos d e la indus tria, 
así como lo re lati vo a l destino del produc to d e l din e ro q ue se obten­
g a e n dichas operaciones . 

Ar t. 749- S in perj uicio de lo dispuesto e n e l a rtícu lo 249 de la ley 
NO 7695 y e n e l a rtículo 148 d e la le y NO 7783, aplica ble a las opera cio­
nes d e l Banco , conf orme o l artículo ge;> de la le y NI) 8763, y que tra scribe 
el inciso 179 de l artículo 7 1 Q d e estos Estatu tos n o pod rá ha cerse valer 
c on tra e l Banco Indu s tria l d e l Pe rú e l embargo p re ve n tivo o definitivo 
d e b ienes m ue bles perte necie nte s a una e xplota ción ind u stria l, cuando 
te nga n caráct e r de d epós ito y sea la m ism a persona e l d epositario. Y 
e l dueño d e la cosa em bargad a ; o e l embargo trabajo e n forma de in­

terv e n ción sobre exp lotacio nes ind u strial e s, s i e l embargo no f ué ins­
crito e n e l Regis tro d e Pre nda Merca ntil , c on a nterioridad al contrato de 
prenda cele brado con dicho Ba nco por el d e udor; todo conforme al ar­
tículo 1 QQ d e la le y número 8763 . 

Art. 75 '>- Las hip otecas inscritas e n el Registro de la Propi edad In­
mueb le no podrán opone rse al Ba nco Industrial del Perú, respecto de 
los bie nes muebles p erte ne cie nte s a una explotación industrial que ten­
gan caráct er inm obiliario acc e sorio, conforme al artículo 8159 del Có­
digo Civil, sino cuando de la inscripción respectiva conste claram ente 
que dichos bie nes se encu entran afectados a la hipoteca; todo confor­
me al artícul o 11 Q de la ley N'> 8763. 

Art . 76Q- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 
ley N9 9811, las garantías de los créditos otorgados por el Banco res­
paldan, hasta por el total del crédito original y sus intereses y gastos, ,, 

/ 
1 
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los saldos que arroien las liquidaciones finales que e l Banco practi que, 
respecto d e todas las operaciones. de cualquie r natural eza, autorizada s 
p or la ley, que haya realizado el deudor, aunque noven o modifique n 
e l contrato original; y el Banco podrá ejec utarlas , mediante e l embar ­
go y de más proc edimienots por las le y e s referentes a sus operaciones, 
sobre los bienes en que rad iquen dichas garantías, sin limitación a lgu­
na que provenga de la naturaleza , estado o uso al que e stuvier e n d e s­
tinad os dich os bien es . 

Art. 77Q_ El Banc o Industr ia l del Perú goza d e la excepció n a que 
se refie re e l art. 60Q d e la ley Proc esa l de Quiebras, que comprende a 
los Bancos Ag rícola d el Perú y Central Hipo tecario d e l Perú; y , en con­
secuencia, quedan e xce ptuados de la acu mulación a l juicio d e quie­
bra de l d e udor d e l Ban co , los juicios ejec utivos que sigan contra e l mis­
mo; todo c onfo rme a l art. 129 de la ley Nq 8763 . 

Art. 78Q- En los contratos de p réstam o celebrados con personas ju­
rídica s se esta b lecerá con p recisión quié n o qui enes han de ser e l a d­
mini s trad or o administrador es responsables personalmente por la te­
n enci a y conse rvación de los bienes d ados e n garantía y no podrán ce ­
sar o ser reempla zad os en sus cargos sin que se acredite ante e l Banco 
que los refe ridos bienes se encuentran en estado satisfactorio para e l 
acreed or. La respo nsabilid ad correspon diente no cesar á resoec to d e los 
design a dos e n e l contrato sino cuando hayan obtenido d e l Banco la co­
rrespond iente d ecla ra ción escrita, a unqu e hubiese n cesado e n sus car­
gos o s ido reem plazados en s u respo nsabi lidad por acción d e la enti­
dad d eudor a. Lo d ispu e s to e n e ste artículo se e n tie nde sin perj u icio de 
la responsabilidad gen era l d e la persona jurídica d eudora y d e su s d e­
más administrado re s , inclu sive, desde luego, los que reem placen a los 
designados en el contrato. 

Art. 79Q_ El deudor y sus coestipu lante s tendrán sin perjuicio de 
la aplicación de las d emás leyes p unitivas comun e s y e special e s, la s 
sigui entes penas en los ca sos q u e se d ete rmina, conform e a lo di spu e s­
to en el art. 29 de la ley NQ 8763 en los art ículos 159 , 16Q y l 7Q d e la ley 
N9 2402. 

1 )-El deudor que abandone las cosas afectadas a la prenda 
mercantil con daño del Ba nco, sufrirá pena d e prisión hasta 
por tres años, según la entid~d del daño a juicio d e l Juez. 
El Banco, en este caso, tendra d erecho con la intervención 
del Juez para la simple constatación del abandono, de encar­
garse del recojo, administración y conservación de la pren­
da, sin perjuicio de los demás derechos que le acuerdan las 
leyes. 

2)-El deudor que disponga de las cosas empeñadas como si 
no reconocieran gravámen; el que constituya prenda sobre 
bienes ajenos presentándolos como propios o como libres los 
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propios estando gravadcs, además do la resoo nsab!lt dad el­
vil a que está sujeto, será cosHgalo con la pena de prisió n 
de uno a cínco años , ::egún !o enl!dod del daño a juicio del 
Juez. 

3)- Las personas que, con ol deudor conlra ten a sab iendas, en 
los casos a quo ee refieren los artículos J 49 y 159 de la ley 
N9 2402, o sea cuando 3e venda las cosas dadas en pren da 
sin con sentimi ento del ocr0edor y sin que éste reciba el pre­
cio para aplicarlo ol nago de la deuda, y e n el caso a que 
se refiere el artículo 2'' de este artículo, serán consi derados 
como cómplic e::; del mismo delito y sufrirán la s penas que 
como a tal es corr espondo. 

Capítul o VI - Dlspos!clones Generales y Tran sitor ias 

Art . 819- De conformidad con el artículo 2Q do la ley N9 98 11, los 
derech os total es que a cusen las operacion es del Banco Indus trial del 
Perú en el Registr o de la Propiedad Inmueble o en e l de Prenda Mer­
cantil no exced erán de cinco soles oro tratándose de préstamos has ta de 
dos mil soles oro ; ni de d iez soles oro si se trata de prés tamos mayo res 
de esa suma y que no excedan de cinco mil soles oro. 

LOS REGI STRO S PUBLICO S Y EL 
REGISTRO DE PR ENDA MERCANTIL 

Como el Banco Indu stri a l d el P erú emp ezó a fu nciona r a 
fine s del año de 1936, en e l mes de novie mbre, los Registros Pú­
blico s tuvieron que impl ant ar e l nu evo Libro del Registro Mer­
cantil den ominado de Prenda M erca ntil, q ue comenzó a 1levar ­
se, de acuerd o por lo resu elto por la Junta de Vigilancia en su 
sesión de 30 de octubre de 1936. Este acuerdo fu é el siguient e: 

"Pa ra las inscripcione s ele los contratos de prenda mercan­
til se ado ptará el mismo sist em a que para los contratos de pren­
da agríco la o sea, el de destinar una hoja a cada contrato que 
haya de inscribir se , a cuyo frente figurará en guar ismos el nú­
mero correspondiente por orden cronológico de presentación de 
los títulos, debiendo cada hoj a componerse del número de folios 
que el Registrador juzgue conveniente, a fin de que se inscrib an en 
lo. ve~idero, y mediante asie nto s sucesivos, las ampliaciones, li­
m1tac1ones y demás modific aciones del contr ato, así como sus 
cancelaciones parciales o totales". 
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"Las inscrip ciones se ha rá n n la ofic in a del lugar de cele­
bración del cont ra to a mér ito de la cor re ponclientes esc ri t uras 
públic as o de los d?c um entos p r iYados exte ndi dos .confor me a ~o 
prescrito en el a rt icu lo 69 de lo Es t a t utos del cit ado Banco . 

"En cuanto a los derec hos que d be paga r la in cripc ión de 
los cont ratos de prend a merca nt il e rá n lo mi mos que de en­
ga la inscri pción de los contr a tos de prend a ao-ríco la o sea d os 
soles oro si el prést a mo no exce de d m il oles oro , y cincuenta 
centavo s m ás por cada m il so les o frac ción m ayo r d e cien soles 
de exceso sobr e la indi cada suma, q u d a nd o comprendidos en 
esta s sum as los de rechos estab lecido por la ley N 9 666 5. 

"Los derecho s de present ació n será n iguales a los de la pren-
d , l " a agn co a . 

Est a disposición sobre el R egistro de b Prenda M erca ntil 
dict ada po r la Jun ta de Vi gila ncia . fu é in corpor ada al R egla­
mento de las Inscri pci ones q ue ella fo rmuló de acuerdo con el 
Códi go Civ il d e 1936 , y con a proba ción d e la Corte Suprema en 
acuerd o de 17 de di ciembr e de 1936 . r form ó pa rte d e la Secció n 
Sexta - del R egistro Me rca nt il - Tít ulo I - Art. 159, que ti e­
ne el t enor lit era l siguiente : " E l R egist ro de Prenda M ercantil 
se llevará en el m odo y form a que prescri be est e R eglam ento 
par a el Registro de la Pren d a Agrícola, y en él se insc rib irá n los 
contrat os con ga ran t ía de prenda m ercantil a que se refiere el 
artículo 23 d e la L ey de creac ión del B anco Indu strial del P erú". 

Las di sposiciones d el Reglam en to de las Inscri pciones re­
lativa s al R egistro d e la Prend a Agrí cola constitu ye n la Sección 
Oct ava del mismo, con un tí t ulo úni co que comprend e los Art s. 
226 al 239 inclusive: 

Art. 226Q- El Regis tro de la Prenda Agrícola se rig e por la Le y de 
Prenda _ Agríco la NQ 2402 d e 13 de dici e mbre de 1916 y p or la s disposi­
cion es p ertin ente s d e la Le y d e l Banco Agríco la del P erú NQ 778 3 d e 
16 de agosto d e 1933 (Hoy ley e s Nos. 957 6, d e 11 d e marzo d e 1942 y 
NQ 10793, d e 24 de febr ero de 1947 y N9 11691, d e 3 d e e n ero d e 1952 ). 

Art. 2279- El Libro Diario se lle vará e n e l modo y forma p rescrito 
para el del Registro de la Propiedad Inmu eble , debiendo e xtenderse en 
aquel los asientos de presentación de los títul os cuyas inscr ipcione s se 
soliciten . 

Art. 2289- En el Libro denominado "Re gistro de Prenda Agríc ola" 
se destinará una hoja a cada contrato de constitu ción d e p renda a grí­
cola que haya de inscribirse, a cuyo frente fig urará en guarismos el 
número correspondiente por orden cronológico de pres entación de tí-
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tulos ( sólo figura en ro manos el núme ro de la par tida d e inscripc ión y 
al fin a l del asi e nto, e l núme ro d e l asiento de prese ntació n d e l títuJo co­
rrespondient e , y su fe cha con expresió n de la hora) , d e bie ndo cada 
hoj a comp one rse d e l nú mero d e folios aue e l Regis trad or juzgue conve­
n ien te , a fin d e que se Inscriba e n lo vénide ro, y m e diant e asientos su­
c esivos, las am pliaci o nes. limitacio nes, y d em6s m odificaciones de l con­
trato, así como sus canc elaci ones parcia les o to tal e s . 

. 
En e l caso de lle narse tod os los foli os d e una hoja ( de una parti ­

da d ebió deci r ) , se p roce d e rá e n la forma pre vista e n la segu nda par­
te d e l articu lo 1589. 

Art. 2299-· Podrá solicitar b Inscripción d el contrato d e pren da 
agríc o la , todo e l que tenga int e ré s en asegurar las obl igacio ne s que da 
é l se d e rivan. 

Art. 2309- El asiento e n que se e xti enda e l contrato d e prend a agrí-
cola contendrá: 

19- El nombre de los contratan tes; 

29-E l lugar , la fecha en que e l conven io se o torg ó; 

39-E l nombr e y calidad d e l funcionario que e n é l inte rvino; 

49- El p lazo d el contrato; 

59-La suma recibida e n préstamo, y la forma e n que deberá de­
volv e rse; 

69-Los inte reses estipu lados; 

79_Las cosas d a das en prenda, con especi ficación de todas las 
circunstancias que sirven para identificarlas; 

89-La d ete rminación d e l fundo en que la prenda está ubicada; Y 

99- Las condici ones especia les que hayan pactado los contra­
tant es, y los d e tall es que se requieran para la claridad Y 
v.recisión d el asiento, 

Art. 231<?- Los contratos de p renda agrícola y todos los actos con 
ellos relacio nados se inscribirán a mérito de las correspondientes escri­
turas públicas, y con este fin los Notarios y Jueces de Paz que interven­
gan en el otorgamiento de los contratos de prenda agrícola, pasarán de 
ellos, al Registrador, dentro de tercero día, razón por dupli cado (partes 
d ebió decir) ; uno de cuyos ejemplar es se devolverá al interesado, con 
la correspon diente .constancia, legaján dose el otro bajo la numeración 
respec tiva : 
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Cuand o el contrato se c e lebre e n lugar donde no funcion e la oHci­
na del Registro , podrá enlreqarse e l par te a l in tere sado , dejando cons­
tatncia sus crita p or é l, de lo fecha de la e ntrega. 

Art . 2329- Se e xceptúa de lo dispues to e n e l artículo anterior, los 
contrat os de p renda aarícola que cele bre e l Banco Agríco la del Perú , 
los cuales se inscribirán o mérito de los d ocume ntos espec iiicados en 
los Arts. 1359, 1369, 137~> y 1619 d e lo Le y NQ 7783 de dicho Ban co, siem­
pre que se presenten por duplicado los d ocume ntos y estén llenados los 
requi s itos indi cados e n los mismos . ( Lo Ley citado ha s id o suslituído 
por la ley N9 9576 , d e l l de marzo d e 1942, lo que ha sido modilicada 
por la Ley 11691, d e 3 d e enero d e 1952 , que creó el Banco d e Fomen­
to Agropec ua rio del Pe rú, cuy os Estatutos han sido aprobados por Re­
solución Su prema d e 9 d e Jun io de 1952, y dispo nie ndo e l Art. 92 - inc. 
m - que los contrat os con e l Banco se cele brarán por docum e nto pri ­
vado con legalización de la firma d e l pres tatario por No tari o, Juez de 
Paz u otro funci onario). 

Art. 2339.- Cuanco la insc ripció n deba e f ec1uars e e n más d e una 
oficina , bastará para que ~9a e xte ndida. e l ce rti ficado expe dido por la 
que con serve e l título ori gina l. 

Art. 2349- ( Se refiere el a rt . 2QQ de la ley 2402. q ue ha sido d e­
rogado por e l ort. 4<1 de la le y N9 10793 ). 

Art. 2359- Pa ra los efectos del ar!. 69 d e la ley NQ 2402, tan pron­
to como se reg istre un con tra to de p re nda agríco la , se tomará razón d e 
él, en e l Registro d e la Propiedad Inm u e b le , media nte una ano tació n 
puesta al marge n d e la inscripción d e l fundo d e que son par tes los ca­
pital es dad os e n p renda . Te rminado el contrato. se cance lará la ci ta­
da anotaci ón ma rgina l. 

Art. 2369- En los casos e n que , p ara la resci sión o cancelació n del 
contrato de pre nda agr íco la, no mediare irJ.strum ento público, bas tará 
para registrar la cadu cidad d e l conv enio la declaraci ón escrita que 
otorgue al Regi stro e l acreedor . con la legali zaci ón d e su firma hecha 
judicialment e o ant e Nota r io. El mismo títu lo será -sufici e nte p ara e x­
tender las anot a cion e s a que se cont rae la última part e d e l art. 149 d e 
la ley N9 2402 (El pag o de la d euda por venta de los ganados, frut os 
y productos que hiciere el d e udor) . 

Art. 2379- Cuando ocurriese la venta judicial, por incumplimi e n­
io del contrato de prenda agrícola, el Jue z que inte rviene en ella man­
dará. una vez concluída la ej e cución , canc e lar, mediante los part e s co­
rrespondientes, el asi ento refer e nte al préstamo. Los gastos que dicha . 
cancelaciÓ!l origine , se rán considerados entre los que menciona el inc 
1 Q del art. 139 de la ley N9 2402. . 

Art. 238Q- Las inscripciones, cuyos títulos no hayan sido obse r­
vados, deberán quedar extendidas dentro del término de 5 días a par­
tir de la fecha del correspondiente asiento de presentación . ' 
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,,{\rt. 2399- ,Los libr_?s "In dir::n n or Pr-r:-0nos " e " Ind ice por Inmue­
bles , se lle varan cuj e tond ose a les n:ode .c::; e instruccio nes del Direc­
to r G e n e ra l. 

A ranc e les vigentes d e los Rcn!s tros M ercantil y de la 
Prenda Agrícola (6 do N oviembre de 1958) 

Art. l 5Q- Por la f nscri rción de lfl rrnndl"J Ao rícola y de la Prenda 
Indust rial Y por su con ceb ción , lo::- rni:-mos drrPchos fija dos en los Arts. 
13Q Y 21Q del Aranc e l d e l R'3gis 'ro dn lo Propied nd Inmu eble, salvo 
la s e xcepciones es tabl e cidos po r Jo:; ley"'S Nos . 9576 y 9811 (a favor 
d e los Bancos de Fome nto Ag ropecuario del Perú e Industrial del Perú) . 

Ara n ce l d el Regi stro de la Propiedad Inmu eble 

Art . 13Q- Por la fnscrinci ó n d e hipote cas, anticr e sis, servidumb res, 
u sufru cto , uso, habit ación y d emá s dernchos real es ( como la prenda 
agrÍ cola o industrial) el tre s cuar tos por mil o fracció n de mil soles 
( 0.75 por m il). 

Art. 219- Por la canc e lación de laz inscri pciones y anotacio nes se 
abonarán los mis mos d e rechos que d e vengaron las inscri pcio nes Y ano­
taci ones co rrespondientes. 

Ul tim omente se ha e xpedido la Ley de nomina da de Promoció n In­
dus tria l NQ 13270, de 30 de novi e mbre de 1959, un o de cuyos fines , con­
form e a su cui. l Q inci so F ) es " El fom e nto de l crédito indust rial" . Y su 
Tít ulo IX se d e n omina : De la Prenda Ind ust ria l, y comp rend e seis ar­
tículos d e l 1439 al l 48Q. 

A rt . l 43Q- Toda persona , natural o jurídica , d edica da a una acli­
dad indu stria l, podrá cons tituir p re nda ind ustrial sobre cua lquier ar­
tículo d e su producción o materia prima, conse rvand o su tenencia y 
u s o. 

Art. 1449- Los Regis tros P úblicos llevarán e l libro de "Regist ro de 
Pre nda Ind u stria l "con forme a las disposici one s de su Reg lamento de 
Inscripci o ne s. En ese Regis tro se inscribi rá todos los actos Y contraios 
de prenda ind u strial. · 

Art . 14SQ-· Los con trato s d e p renda ind u stria l pod rán cons tar de 
instrum en to p rivado con firm as lega liza da s notarialment e, previa vi­
sación de la Su perin tende ncia G ene ra l de Contrib ucio nes . Estos contra­
tos surti rán su s e fectos sólo a partir de su in scr ipción en e l Reg istro. 

Art . 1469- Sa lvo auto rización en contrar io , los bienes afectados en 
prenda indu strial n o podrán ser tras la dado s de l lugar de explotació n, 
cons tituy endo la v iolació n de esta dis posició n presunció n de fra ude. 
Corresponde al d eudor guardar e l b ien d ado en prenda indus trial, con­
servando su tenencia y u so. 
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Art. 1479- En caso de in!rac ción por e l d e udor de la s obligaciones 
que le impone e l contrato de ~renda indus rial, o de incumplimiento e n 
el pago del préstamo garantiza do con la pren da, procederá la venta de 
ésta, confor me a la seg unda pa rte del arl. 3189 del Código de Comercio . 

Artt. 1489- Son de cr-!icació :1 a los con tratos con garantía de pren­
da industria l que se celebran conforme a esta ley, las disposicion e s d el 
Título I. de la Sección Cuarta del Libro Quinto del Código Civil , con ex­
cepció n de l inciso 19 del ort. 985 y de cua lqui e r otra que sea incompa­
tible con esta le y . Son asimismo , de aplicació n las disposiciones de la 
ley NQ 2402, sobre p rendo agrícola , en lo que sea p rocedente . 

Título X - Disposicio nes Gene rales 

Art. 1519- El Reg lamento fiiará los proced imien tos para la aplica­
ción de las dis posiciones d e e sta ley. 

Art. 1629- Quedan derogadas todas las dispos iciones legales y 
reglamentarias que se opongan a la p rese nte ley. 

Art. 1639- El Poder Eiecu tivo reglamentar á esta le y en el plazo d e 
120 días, con tados a pa rtir de su promu lgació n . 

CONCLUSIONES 

En la legislaci ón peru ana el R egistr o de la Prenda sin des­
plazami en t o de posesión carece de unid ad; t enemo s cuatro re­
gistros de esa clase: un Registro de la Prenda Agrícola ( 1916 ) · 
un Registro de Prenda 1nerc anti l ( 1936 ) ; un Registro de Pren­
da Indu strial ( 1959); y un Registro de Prenda Min era ( 1950). 
Los tres prim eros regist ros forman parte de la instituci ón de 
los Registros Públicos creada por el Código Civil de 1936; y el 
último deb e form ar pa rte del R egistro de Concesion es y D ere­
chos Mineros que func iona en la Dirección de Min ería del Mi­
nisterio de Fomento y Obr as Públicas , pero aún no se h a esta ­
blecido el libr o especi al de Prenda. 

El Registro de la Prenda Agrícola fu é creado por la ley N Q 
2402, de 1916, ( art. 79

). ~l conr~ato de prenda agrícola en ga­
rant1a del prestamo en dmero, solo pueden celebrarlos los ao-ri­
cultores y ganaderos , con garantía especial de las máquina~ e 
instrumentos de labranza, usados en la agricu ltur a, 1n c1 1ipula­
ción, transporte de los productos agrícolas o en el corte o fabri­
cación de maderas y ]as demás cosas muebles destinadas a la 

, 
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explotación r u,ra l; los ga nacloc; de tocia e pecic y s us prod uctos· 
]os frut os agncol as cic.: cualquier n;it ur;-ilcza. va se ha llen pen­
di en tes o separa d oc; d e la rlt1nt;i~ y las m:1dcr-ac; co rt a das o por 
co r ta r. L a L ey N 9 957f>. d el R ;1nc0 . g ríco la hoy B a nco de Fo­
m e nto Ag ropecu a rio de l P erú pcrmirc a loe; ag ri cultores, que an­
t es o d es pu és de l vcncimi c.:nro del pl.1zo d e un co nt rato de av ío 
ag ríco la y las gar::intí ac; aclicionalcc; conc.t ituídas en l con trato 
d e av ío a favo r de l B anco . podrá cc lch r ,1 rse nue v o contra to de 
aví o ag ríco la pa ra la próx im a coc;ccha (r'irtíc ulo 22). 

L a L ev 2402 di s pu c;o nu c l0s R eg is t rado res d e la Pro pie­
d a d Inmu ebl e llevr1rnn un libro cc;ncc ial, e n e l q ue a not a rán los 
con t r a t os d e pre nd a ag rí co la. conc;ii:m,1ndo e n e l ,1sien to todos 
los d eta lles y c ircun s t a nc i,1s qu e oermit,1 n id e nt ifica r las cosas 
d a d as e n orenda . con a rreg lo ;:i l form ul a rio ou e d eberá expedir 
el P o d er E jecut ivo y s in neces idad d e inc r ipc ió n p rev ia a1° u­
n a o sea que no es ncccsr1rio ou e es té in sc rito e l fun do en el Re­
g istro d e la Prop ied a d T nm uch lc. 

L a primi t iva rcg ramcntac i6n de l R egis t ro d e la Prenda 
A g rícola fu é expedid a por D ecreto Sun rem o de 30 de di ciembre 
de 191 6; Y e lla di spuso e l cstrtb lcci mi cnto d e l R egist ro Agríco­
la en las Ofi cin as de l Reg is tro de la Propi edad Inmu eble; Y que 
se a pli ca ra n Jos reg la me nt os exped idos p a ra e l R egis tro de la 
Propi ed a d Inmu ebl e y M ercan t il en t o do lo que no fu era opues­
to al R egistro Ag ríco la. 

El C ódigo Civ il ele 1936 h a inclu ído el R egis tro d e la Pren­
da Ag rícola entr e los Reg istro s P ú b licos, y d ispu esto que el. Re­
gistro Ag ríc ola se rij a po r las leyes es pec ia les sobre la m ~t en a, o 
se a las N os. 2402 y 10793 y las leyes sobre e l B a nco Agncol a del 
Perú hoy Banc o de Fom ento Agropec u a rio d e l P erú .. 

El R eglam e_nto d e las Insc rip cion es d e los Registros. Pú­
blicos de 193 6 _t1en_e, la Secc ión O ct ava que tr a t a d ; I func1~na­
miento y orgam zac1on del R egistro de la Prend a Agncol a. Mien­
tras que la L ey N 9 2402 dispo ne que e l contr a to de prenda agrí-
ola constar á por escritur a públi ca cu a ndo su cu a ntía fuere de 

~incuenta libr os o m ás ; la L ey d el Ba nco Agrícola N 9 9576 per­
mite que el c<?ntra to d e pré st amo con el B anco se cel_ebre por 
documento priv ado con leg a lizac ión not a rial de las firm as de 

1 
s otorgantes ( art. 549

). 
0 La Ley del Banco Agrícol a del P erú (Art . 14<:>) dispone que 

la prenda a favor del B anco queda le~alm_ente constituí?ª, des­
de que el contrato de pré stamo se 1nscnbe en el Registro de 
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Prend a Agrí cola, aunqu e no exi tan aún semb ríos o frut os, a 
condi ción de que se especifique en 1 cont ra to el fundo o el sem­
brí o pa ra cuya exp lotac ión se hace el p réstamo. E n contr adic­
ción con esta dispos ición legal. el E tat uto del Banco de Fom en­
to Agro pecuario del Perú ha di pucst en u art . -!3Q que no hay 
necesidad de inscri bir el con trato de prenda agríco la pa ra que la 
garantí a t enga car ác ter prcf e rencial sob re cualquier otro crédito 
a cargo del deud or, lo cual es in ace ptab le lega lme nte. 

E l Reg ist ro de la Prenda i\lerca nt il fué establ ecid o por el 
Art. 239 de la Ley de creació n de l Banco I nd ustri al del P erú 
N 9 7695 de 1933; y comenzó a funciona r n los Regist ros Públi­
cos, en el año de 1936 con arreglo a l a rt. 1599 de l R eglamento de 
las Inscripc iones; insc ribi éndose en él no sólo los contr a t os cele­
brados con el Banco Indu tr ia! del Perú ino todos aqu ellos cu­
ya inscrip ción fuere solicit ada . oncep tuamos que la denomina­
ción de Reg ist ro de la Prenda l\1erca nt il dada a es te R egistro 
de Prend a sin desp laza m iento es irnp ropia, porqu e la prend a 
merc antil de que t ra t an los a rtículo 3159 y siguientes del C ódi­
go de Comeercio, es p renda común o ea que el ac reedor ti ene la 
posesión o t enencia de la p renda, pu es el a rt ículo 3169 del C ódi­
go de Comercio dispone que el p re tado r tendrá sobre los ef ec­
tos o v alo res pignorados, el derecho de cobrar su crédito con pre­
ferenci a a los dem ás ac reedo res, qui enes no podrán ret·irarlo s d e 
s·u pod er, a no ser que sa ti sfaga n el crédito constitu ído sobre 
ellos; la únic a di ferencia con la prenda comú n es que la prenda 
mercantil legislada por el Código de Comercio ti ene por objeto 
asegurar el cumplimi ento de un a ob ligac ión de comercio. 

Conform e a los Esta tut os del Banco I ndu stri al las garan­
tías para los prést amos deben est ar constituíd as por la prenda 
sin depla zami ento sobr e las m áquin as o instrum entos destina­
dos a la manipul ación de los prod uct os y demás cosas n1uebles 
fácilment e remov ible s y destin adas a l servicio de la industria co­
mo los producto s y m ateri as prim as; y en la prend a de bonos ac­
ciones y otros v alor es mobili a rios saneados y fácilmente liq~ida­
bles. En realid ad se tr at a . de una verd ader~ prend a industrial y 
no de la prenda merc antil con despla zamiento que autoriza el 
Código de Comercio de 1902. 

La novísima Ley N<> 13270 , de 30 de noviembre de 1959 
denominada de Pro m oción I n dustr ial, en su Título Noveno tra~ 
ta especialmente de la Prenda Industri al. Según el Art. 143Q de 
dicha ~ey "Toda persona , natural o jurídica, dedicada a una 
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a ct iv id a d indu stri a l, podrá constitur prenda indu stri al sobre 
c ua lc1u ier a rtí cu lo de s u producc iún o mater ia pr ima, conservan­
d o s u t ene ncia'. Cree mos que este artículo ha res tring ido la 
p rend a indu str ia l a los 1>rodu.ctos o m.at crias primas de los indus­
tr ia les, pe ro no la h ace exte ns iva como debía ser, a las máqui­
nas e ins trum e ntos dest in ados a l se rv icio <le la indu st ria, como 
lo h a hec ho la Ley de l Ba nco I ndusr ri a l de l Perú por medio de 
s us Es ta tuto s . 

E l Art . 145" <le la Ley de P romoc ión Indu str ial autoriza 
<tue los co nt ra t os e.Je pren<la indu st ria l pueda n constar de ins­
trum ent o pr iv ado con lega lizac ión nota ria l de las firmas de sus 
oto rga ntes; a mpl ia nd o as í las di spos iciones v ige ntes que exi­
g ía n la escri t ur a públ ica p a ra es tos contr a tos c uand o no hubie­
se n s ido ce leb rados con el Ba nco I nd ustri a l del Perú, único 
'qu e los podí a ot o rga r p or docum ento pr iva do con legalización 
nota ri a l d e sus fi rm as . 

C onfo rm e al a rtíc ulo 1489 de la L ey cit ada . son de aplica­
ció n a los con t ratos <le prés t amo con ga rant ía de prenda indus­
tr ia l, las di s posiciones cJel Código C iv il sobre prend a . (Tí tulo 
J de la Secc ión 4~. del L ibro 49 ) con excepción del inciso 19 del 
;\rt. 98!9 y d e la 2') pa rte del artí culo 9859 que disponen la en­
trega de la prend a a l acreedor o a la persona q ue debe guar­
d a rl a y qu e exige n p a ra el pri v ilegio de la prend a que ésta per­
m anezca en poder del acr eedor o de la persona que c~ebe gu~r­
d a rl a . As imi smo son de a plicación a la prenda indu stri al las dis­
posiciones de la Ley de prend a agríco la N 9 2402 en lo que sea 
proce dent e, como y a lo hi zo la ley del Banc o Indu stri al del Pe­
r ú par a el R egistro de Prenda M ercant il. 

Fin almente, la novísima ley N 9 13270 dispone en su artícu­
lo 1449 que los Registros Públicos llevarán el libro de " Regis­
tro de Prenda Industrial" conforme a las disposiciones de_ su 
"Re glamento de Inscripciones" olvid ando que en éste existe 
de sde 1936, el ar t . 159 9 que preceptúa que el Registro de Prenda 
Mercantil se llevará en el modo y forma que prescribe e~e R~­
glam ento para el Registro de Prenda Agrícola, y en él se mscn­
birán los contratos con garantía de prenda mercantil a gue se 
refiere el art . 239 de la Ley de creación del Banco Indu strial del 
Perú (Ley N 9 7695 de 30 de enero de 1933); y que el art. 159 

del Arancel de los Registros Merc~ntil y de la Prend~ ~~ríco­
la de 1949, en su art. 159 preceptua que por la inscnpc1on de 
la Prenda Agrícola y de la Prenda Industrial y por su cancela~ 
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ción, se abon a rá n los mi sm os derechos fi j a dos en el Arancel del 
Regi stro de la Propied ad lnm ueb le para las hipotecas y demás 
derechos rea les . 

Para salva r esa in congruencia d la L ey de Promoción In­
dustri al, esta bleci endo un segu ndo r g i ' tro para la prenda in­
dustri al, e l Reglam en t o <le dicha ley de 26 de abri l de 1960, en 
su art. 3299 dispon e, ampli:inJo y rectif i a ndo la ley , que: "El 
libro de R egist ro de la 1-'rcnda lndu tria l que con'lo int egr a nte 
del Regi stro Mercant il se lleva en l Reg is tros Púb lic os, con­
tinu ará suj et o a las di posicione d la Ley 9 7695 y del a rt. 
1599 del R egla m ento de las In cripcio n e . lVIá s propio de un 
reglam en to hu b ie ra s ido <li pone r en ' l que en e l Registro de 
Prend a Mer ca n t il se in scribi eran ó lo los contratos celebrados 
por el Banc o Ind ust r ial d el Perú. deja n do p a ra e l nuevo Regis­
tro de Pre nd a Indu st ri a l. la in cripció n d e los con tra tos cele­
brad os con enti dade s di stintas del Ba n co Indust ri al del Perú. 

El ar t . 3269 d el Regl a m e nto de la Ley 9 13270, h a amplia­
do el art. 1439 d e ésta , h ac ie ndo cxt nsiva la prenda industrial 
a las m aquin a ri as, e qui pos, herra m ient as, 1ned ios de tran spor ­
te y demás elem e ntos de traba jo d los indu s triales, que la ley 
habí a om itid o por un a d efic ien t e r d acc ió n del a rt. 143 9 • 

El art. 3289 del c ita do Reg la n1ento , dispone que la pren­
da constituíd a sobr e la n1ater ia p r i1n a o se1nie labo r ada , produc­
to en proceso de m anuf ac tur a o en ase subsistirá a utom á tica­
mente sobre el produ cto en que e l obj eto de la prenda se haya 
empleado o utili zado , ext end ié nd ose d e p leno derecho a todo lo 
que se le haya inc,orpora d o de ntro d el proc eso in?u stri a !, como lo 
establ ecen las m a s mod ern as leyes de prend a 1ndustnal argen­
tina y española. 

El ar t. 330 9 del 1nisn10 R eglame nto dispone que el derecho 
preferenci al del acreedo r pr nd a rio fr ente a terceros, sólo na­
cerá cuando se produzca la inscripc ión d e la prenda en el Re­
gistro de la Prenda Indu st ri a l d e la juri sd icción donde se en­
cuentren los bienes, di spos ició n n1ás propi a de la ley que de un 
reglamento y que contradice e l pr_incipio d e ob!igatoriedad de la 
inscripción, típic o d e la prenda sin desplazam1~nto, y que con­
firma el art. 23 9 de la Ley d el Banco Industnal N 9 7695 ·. 

En conclu sión , puede afi rma rse que sería conveniente en la 
legislación nacion al, tratar d e unific a r el instituto de la prenda 
sin desplaz amiento , est ableci endo , por m edio de una ley gene­
ral, un solo registro d e prenda que comprendiese las prendas 

' 
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agrícola , indu s tri a l, com e rcia l y min era; y con ta l ob jeto se po­
drían tom a r como m odelo las princip ales d ispos ic iones de las le­
yes so bre prenda s in despl azamiento de posesión d icta das en la 
R e públic a A rge ntin a y e n E s pañ a e incorporando a l instituto 
e l Regi s tro Fisca l d e Ven tas a Pl azos que es en e l fondo un re­
gistro d e pre nd a com e rci a l s in desplazamiento, d e la mis ma na­
tur a leza d e los ot ros reg ist ros prendar ios (Leyes Nos. 6565 -
6847 y 10666) . P a ra t a l unifi cac ió n de l reg ist ro prend ario no 
creem os qu e sea n ecesa ri o llega r a c rea r la figu ra jurídica de la hi­
poteca 7nobilía-ría, co mo lo ha h ec ho la L ey españo la de 1954, 
y que contradice e l conc e pto cl ás ico y tr ad icio n a l en las legis­
laci o n es hispanoamer ica n as, d e la hip o tec a y e.le la prend a c~mo 
der echos reales sob re biene s inmu e bles y mue bl es, respec tiva­
mente . 
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